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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

El presente volumen contiene el anexo II al informe de la Conferencia. El
informe así como los anexos I, III Y IV figuran en el volumen I.
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CCD/511/Rev.1
8 de a~sto de 1911

Original: ruso

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

Proyecto revisado de acuerdo sobre la prohibición del desarrollo y
de la fabricaci6n de nuevos tipos de armas de destrucci6n en masa

y de nuevos sistemas de tales armas

Los Estados Partes en el presente Acu~rdo,

Guiado~ por el interés ele fortalecer la p~z y la segLlridad interna,cionales,

Deseando contribuir a salvar a la hun~nidad del peligro de la utilización de nuevos

medios de guerra, limitar la carrera de armamentos y conseguir 01 desarme,

neconociendo que l~ ciencia y la tecnología modernas han alcanzado un nivel en el

que surge el grave peligro de que se crcen nu~vos tipos, aún más d~vastadores, de armas

de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas,

Conscientes de que el desarrollo y la fabricación de tales armas encierran gravísi~

mas consecuencias para la paz y la seguridad de las naciones,

Teniendo presente que en los últim,)s años se han concertado varios acuerdos impor

t~~tes relativos a l~ limitación de la carrera de armamentos y al desarme, incluso los

referentes a la prohibición de las armas de destrucci6n ~n masa,

Expresando 01 profundo interés de loa Estados y los pueblcs en adoptar medidas enca

minadas a prevenir l~ utilizaci6n de los adelantos do la ciencia y la tecnología modernas

para el desarrollo y la f~bricaci6n d~ las mencionadas armas do destrucción en masa,

Deseando promover el fortal~cimiento de la confianza entre las naciones y mejorar

aún más la situación internacional,

Procurando contribuir a In r~alizeción dG lCls elevados propósitos y principios de la

Carta de las Naciones Unidas,

Han convenido en lo siguient~:

Artícul(;. I

l. Cada Estado Parte en 01 present& Acu~rdo so comprometo a no desarrollar ni

fabricar nuevos tipoh de armas de dostrucci6n en masa o nuevos sistemas de tales armas.
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A los efectos del pr~sento Acuerdo los nuevos tipos y sistemas de armas de destruc

ción en masa incluirán las amIas q~o puedan crearse en el futuro, ya se bason en princi

pios t~cnicos y científicos actualmente conocidos que hasta ahora no se hayan aplicado,

separada ni conjuntamente al desarrollo de armas de destrucci6n on masa, ya so basen en

principios tecno16gicos y científicos quo puedan dE:)scubrirse en ;;)1 futuro, y que, por su

acción dost~lctora y devastadorn, t~ngan características análogas a las de los tipos do

arma.s de dostrucción en masa conocidas, l.? más.. ncusadas.

En el anexo al, presente Acuerdo, figura una lista de los tipos y sistemas de armas

de destrucción ell masa que' se prohibirán en vi.rtud del mismo.

2. En caso de qu~, ~espués de la entra:da en vigor d:el Acuerdo, surjan nuevas esfe

ras de desarrollo y fabricación de armas de d~strucción en masa y de sistemas de tales
, .

armas no comprendidas en el presente Acuerdo, las Partes celebrar&"'l negociaciones con mi-

ras a ampliar la prohibición prevista en 01 presento Acu~rdo a fin de que abarque esos

nuevos tipos y sistemas de armas po~ibles.

,. En los casos en que lo .consideren necesario, los Estados Partes en el Acuerdo

podrán concertar acuerdos especiales para la p~'hibicién d~ determinados, tipos y sistemas

nuevos de armas d~ destrucción en nk~sa.

4. Cada Estaclo Parte ,en 01 Acuerdo so compromete a no ayudar, alentar ni inducir a

ningún otro Estado, ',~po de Estados u organizeciones'int~rnaciünales a que so dediquen a

actividades. co~trarias a las disposicionos del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo II 2. Los
Cada ,Estado Parte en el presente Acuerdo se Qompromete a adoptar, de conforI!lidad con

sus procedimientos constitucionales, las medidas necesarias para prohibir'e impedir

cuale'squiora actividalles ~ontrarias a las disposiciones del presente Acuerdo, dentro del

territorio de dicho Estado o en cualquier territorio bajo s}l jurisdicQión o'baJo su oon

tz'Ol, en cualquier lugar que SG encuentr6.

Artículo III

1. En caso de que cualesquiera de los Estados Partes en el presente Acuerdo tenga

sospechas de que otro Estado Parte ha violado las disposiciones del presente Acuerdo, las

partes interesadas se comprometen a c~lebrar consultas y cooperar para resolver los pro

blemas que S6 pl&lteen.

2. Si las consultas provistas en el párrafo 1 del presente artículo no producen

resultados mutuamente aceptábles para las partes interesadas, el Estado que tenga ~sas
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sospechas podrá presentar una denuncia al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

La denuncia deberá ir acompañada de pruebas que la sustancien, así como de una solicitud

de que la examine el Consejo de Seguridad.

3.' Cada Estado Parte en el presente Acuerdo se comprom~te a cooperar en la reali

zación de cualquier investigación que emprenda el Consejo de Seguridad, de conformidad con

las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, sobre la base de. la denuncia. reci

bida por 6ste. El Consejo de Seguridad informará a los Estados Partes en el Acuerdo

acerca de los resultados de la investigación.

4. Cada Est~do Parte en el presente Acuerdo se compromete a prestar asistencia o

a apoyar la prestación de asistencia, de conformidad con In Carta de las Naciones Unidas,

a cualquier Estado Parte en el Acuerdo que la solicito, si el Consejo de $eguridad decide

que ese Estado Parte ha quedado eA~UGsto a un peligro como consecuencia de una violación

del Acuerdo.

Artículo IV

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá interpretarse en forma que

afecte el dereche inalienable de todos los Estados Partes en el mismo a desarrollar y

utilizar la investigación y los descubrimientos científicos exclusivamente para fines

pacíficos sin discriminación alguna.

2. IDs Estados Partos en t)l presente Acuerdo so comprometen a facilitar la coope

ración científica y t0cnológica en. la utilización de los últimos adelantos y descubri

mientos de la ciencia y la tecnclogía para fines pacífiCOS.

Artículo V

Cada Estado Parte en 01 presente Acuerdo s~ compromete a realizar negociaciQnes de

buena fe sobre medidas efectivas para limitar la carrera de armamentos en todas sus for

mas y para ponerle fin, así como sobre un tratado relat-'.vo al desárme general y completo

bajo control internacional estricto y eficaz.

Artículo VI

1. Cualquier Estado Parte en el presente Acuerdo podrá pL~poner enmiendas al

mismc. Cada enmienda que so proponga será presentada a los Gobiernos d6positarios y

éstos la distribuirán a todas las Partes en el Acuerdo, las cuales informarán a los

Go.piernas dopasitarios de la aceptaci.5n o el rechazo de la enmienda lo más pronto posi

ble después de su recibo.
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2. La enmienda entrará en vigor para cada Estado Parte que la acepte cuando sea

aceptada por una mayoría de les Estados Partes en el Acuerdo, incluidos los Gobiernos

depositarios, y, ulteriorm<:intc, paJ~a cnda uno de los demás Estados Partes en la fecha de

su aceptación de la enmienda.

l. El presente Acuerdo tendrá una d~rnci0n indefinida.

2. Cada Estado Parte~en 01 prosente Acuerdo tendrá derecho, en ejercicio de su

soberanía nacional, a retirarse del Acuerdo -si decide que circunstancias extraordinarias,

relacionadas con la materia objeto (lel mismo, han comprom~tido sus intereses s,:premos.

De este retiro deberá notificar a todos los demás Estados Partes en el Acuerdo y al

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con tres meses de antelación. Tal notifica

cfón deberá incluir una exposición de las circunstancias extraordinarias-que, a juicio

de ese Estado Parte, hayan comprom~tido sus intereses supremos.

Artículo VIII

l.' El presente Acuerdo estará abierto a la firma. de todos los Estados. El Estado

que no firmare el Acuerdo antes (le su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3

del presente artículo podrá adherirse al mismo en cualquier memento •.
2. El presente Acuerdo estará sujeto a la ratificación de los Estados si8natarios.

Los instrumentos de ratificación y los instrumentos d0 adhesión se dGpositarán en poder

de 'los Gobiernos de ••• , que por la presente disposición son designados Gobiernos

depositarios.

3. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que hayan depositado sus instru

mentos de ratificación ••• gobiernos, incluidos los Gobiernos designados Gobiernos depo

sitarios del Acuerdo.

4. Para los Estados que depositen sus instrumentos' de ratificación o de adhesión

después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, éste entrará en vigor en la fecha

del depósito de sus instrumentos de ratificación o de adhesión.

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todcs los Estados signata

rios y a todos los Estados'que se adhieran al Acuerdo de la fecha de cada firma, de la

fecha de depósito de cada inst1~cnto de ratificación o de adhesión y de la fecha de

entrada en vigor del presente Acuerdo, así como del, recibo de otras notificaciones.

6. El presente Acuerdo scr~ registrado por los Gobiernos depositarios, de confor

midad con el Artículo 102 de la Carta do las Naciones Unidas •

.-4.-.
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Artículo IX

El presento Acuerdo, c~os toxtos en chino, español, franc6s, ingllSs '7 ruso son
igualmente auténticos, se depositará (In los archivos de los Gobiernos depositarios. IDs
Gobiernos depositarios remitirán copia debidamente certificada dol Acuerdo a los Gobiernos

de los Estados signatarios '7 do los Estados qu~ so adhieran al mismo.
EN TESTOONIO DE ID CUAL, los infrascritos. debidamente autorizados. haJ). firmado el

presente Acuerdo.

HECHO en ••• ejemplares. en •••• el día ••• do ••••

r.
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ANEXO AL .ACUERDO

Lista indicativa de tipos y sistemas de n~s do destrucción en masa
ccmprondidas en el Acuerdo sobr~ In prohibici6n del desarrollo X

1e la f~bricación de nuevos tipos Ao arme§.Jk d<;;strucción en.
masn y de nu~v(}s ~Ü;tema.s elo talos a.rmas

En virtud del Acuerdo sobre la prohibici0n d~l d~snrlullo y de la fabricación d~

nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuuvos sistomas de tales armas, se prohi-.

birán los siguientes tipos y sistemas d~ armas:

1) Los medios radiológicos do tipo no explosiv0., basados en el uso de materia10s

radiactivos.

2) Los medics técnicos de. ataque por rndiación, basados en el uso de part!cu1as

cargadas o neutras para influir E:n cbjqtivos biológicos.

~) Los medios inrras6nicos, basados en 01 use de cndas acústicas para influir en

objetivos biológicos.

~) Los médios basados en €l uso de endas olectromagnéticas para influir en obje

tivos biológicos.

La presente lista de tipos y sistemas do armas prohibidos podrá ser ampliada en

caso necesario.
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CCD/52l
15 de febrero de 1977

Original: inglés

CARTA, DE FECHA 28 DE ENERO DE 1977, DIRIGIDA A LOS COPRESIDENTm
DE LA CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME POR EL SECRETARIO GENERAL
DE LAS NACIONES UNIDAS, EN LA QUE SE TRANSMITEN LAS RESOLUCIONES
SOBRE DESARME APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU TRIGESIMO

PRIMER PERIODO DE SESIONES

Tengo el honor de transmitir por la presente las resoluciones siguientes
aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones, en
las que se confían responsabilidades concretas a la Conferencia del Comité de
Desarme: la resolución 31/65 "Armas químicas Y' bateriológicas (biológicas)",
la resoluci6n 31/66 "Urgente necesidad de que cesen los ensayos nucleares Y'
termonucleares Y' celebración de un tratado destinado a lograr la prohibici6n
general de esos ensayos", la resolución 31/68 "Medidas eficaces para aplicar los
propósitos Y' objetivos del Decenio para el Desarme", la resolución 31/72
"Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificaci6n ambiental
con fines militares u otros fines hostiles" Y' la resoluci6n 31/74 "Prohibición
del desarrollo Y' de la fabricación de nu~vos tipos de armas de destrucción en
masa Y' de nuevos sistemas de tales armas".

Me permito señalar a su atenci6n, en particular, las siguientes disposiciones
concretas contenidas en estas resoluciones:

a) En el párrafo 3 de la parte dispositi'lid, de la resolución 31/65 se pide
a la Conferencia del Comité de Desarme que continúe las negociaciones como cuestión
de gran prioridad, teniendo en cuenta las propuestas existentes, con miras a
llegar a un pronto acuerdo sobre me1idas eficaces para la prohibici6n del desa
rrollo, la producción Y' el almacenamiento de todas las armas químicas Y' para su
des trucc ión, Y' en el párrafo 6 de la parte dispositiva. se pide a la Conferencia
del Comité de Desarme que informe a la Asamblea General en su trigésimo segundo
período de sesiones sobre los resultados de sus negociaciones;

b) En el párrafo 6 de la parte dispositiva. de la resolución 31/66 se insta
a la Conferencia del Comité de Desarme a que siga dando la máxima prioridad a la
concertaci6n de un acuerdo de prohibición general de los ensayos, Y' a que informe
sobre los progresos reali zados a la Asamblea General en su trigésimo segundo
período de sesiones~

c) En el párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 31/68 se exhorta
a la Conferencia del Comité de Desarme a que apruebe, en su período de sesiones
de 1977, un programa amplio que abarque todos los aspectos del problema de la
cesación de la carrera de armamentos Y' de un desarme general Y' completo bajo un
control internacional estricto Y' eficaz, de conformidad con la resoluci6n 2602 E
(XXIV) de la Asamb.lea General en que se proclamó el Decenio para el Desarme;

d) En el párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 31/72 se pide
a la Conferencia del Comité de Desarme que, sin perjuicio de las prioridades
establecidas en su programa de trabajo, mantenga en examen el problema de cómo
evitar eficazmente los peligros de la utilización de técnicas de modificaci6n
ambiental con fines militares u otros fines hostiles;

-7-
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e} En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 31/74 se pide
a la Conferencia del Comité de Desarme que prosiga las negociaciones, recurriendo
a los servicios de expertos gubernamentales calificados, encaminadas a elaborar
el texto de un acuerdo sobre la prohibición del desarrollo y la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales al'Inas
y que presente un informe sobre los resultados obtenidos para su examen por la
Asamblea General en el trigésimo segundo período de sesiones.

Asimismo, la Asamblea General, en el párrafo 6 de la parte dispositiva de la
resolución 31/70, titulada "Estudio amplio de la cuestión de las zonas libres de
armas nucleares en todos sus aspectos", decidió remitir el estudio amplio y el
informe conexo del Secretario General, entre otros, a la Conferencia del Comité
de Desarme a los efectos de los nuevos exámenes y medidas que pueda estimar
procedentes a!~ntro de ,su esfera de competencia.

La Asamblea General, en las referidas resoluciones 31/65, 31/72 y 31/74, pide
asimismo al Secretario General que transmita a la Conferencia del Comité de Desarme
todos los documentos y actas pertinentes. Esos documentos y actas son los
siguientes:

Resolución 31/65: A/3l/27, A/C.l/3l/PV.20 a 40, A/C.l/3l/pv.42, A/C.l/3l/L.l3,
A/31/373, A/31/PV.96

Resolución 31/72: A/31/27, A/C.l/3l/L.4, A/C.l/3l/L.4/Rev.l, A/C.l/3l/8,
A!C.1/3l/L.5, A/C.l/31/L.5/Rev.l, A/C.l/3l/L.5/Rev.2 y
Corr.l, A/C.l/3l/L.5/Rev.3, A/C.l/31/PV.20 a 44,
A/C.l/3l/PV.50 y 51, A/31/382, A/3l/PV.96

Resolución 31/74: A/31/27, A/C.l/3l/L.10, A/C.l/3l/L.10/Rev.l,
A/C.l/3l/L.10/Rev.2, A/C.l/31/PV.20 a 39, A/C.l/3l/pv.41,
A1C.1/3l/pv.46 y 47, A/3l/385, A/3l/PV.96.

Los documentos y actas pertinentes en relación con las demás resoluciones
son los siguientes:

Resolución 31/66: A/3l/27, A/C.l!3l/L.15, A/C.l/3l/PV.20 a 39, A/C.l/31/pv.42,
A/C.l/3l/PV.~ A/31/374, A/3l/PV.96

Resolución 31/68: A/3l/27, A/c.l/3l/L.14, A/C.l/3l/PV.20 a 39, A/C.l/31/pv.4l,
A/C.1/3l/pv.44, A/3l/378, A/31/PV.96

Resolución 31/70: A/10027/Add.1, A/3l/l89 y Add.l Y 2, A/C.l/31fL.8,
A/C.l/3l/PV.20 a 39, A/C.l/3l/PV.44, A/C.l/3l/PV.47,
A/3l/380, A/3l/PV.96.

Todos estos documentos y actas se distribuyeron durante el trigésimo primer
período de sesiones de la Asamblea General a todos los Miembros de las Naciones
Unidas, incluidos todos 'los miembros de la Conferencia del Comité de Desarme.

Asimismo, tengo el honor de adjuntar, para conocimiento de la Conferencia del
Comité de Desarme, las siguientes resoluciones aprobadas por la Asamblea General
en su trigésimo primer período de sesiones, que tratan de cuestiones relacionadas
con el desarme: la resolución 31/64 "Armas incendiarias y otras armas convencio
nales determinadas cuyo empleo puede ser objeto de prohibiciones o restriccciones
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por razones humanitarias", la resolución 31/67 "Aplicación de la resolución 3461
(XXX) de la Asamblea General relativa a la firma y ratificación del Protocolo
Adicional II del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América
latina (Tratado de Tlatelolco)", la resolución 31/69 "Aplicación de la Declaración
sobre la desnuclearización de Africa", la resolución 31/71 i1Creación de una zona
libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio;', la resolución 31/73
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional", la reso
lución 31/75 "Aplicación de las conclusiones de la primera Conferencia de las
Partes encargadas del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares", la resoluc ión 31/87 "Reducción de los presupuestos militares", la reso
lución 31/88 "Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz",
la resolución 31/89 "Concertación de un tratado sobre la prohibición completa y
general de los ensayos de armas nucleares", la resolución 31/90 "Fortalecimiento
del papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme", la resolución 31/189
"Desarme general y completo" y la resolución 31/190 "Conferencia Mundial de
D'esarme" •

También deseo señalar a su atención las siguientes resoluciones que guardan
relación con los problemas del desarme: la resolución 31/9 "Concertación de un
tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones interna
I.':ionales", la resolución 31/11 "Informe del Organismo Internacional de Energía
Atómica", la resolución 31/19 "Respeto de los derechos humanos en los conflictos
armados" y la resolución 31/92 "Aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional".

Se adjuntan a la presente copias de las mencionadas resoluciones.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia el testimonio de
mi más alta consideración.

(Firmado) Kurt WALDHEIM
Secretario General

¡Para el texto de las resoluciones mencionadas supra, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de sesiones,
Suplemento No. 39/
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ccn/522
15 de febrero de 1977

Original: ruso

UNT.ON DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

Memorando sobre las cuestiones de la cesación de
la carrera de armamentos y el desarme

En las nuevas condiciones históricas en que la distensión internacional se hace sen

tir en forma creciente y los pueblos de todo el mundo abrigan esperanzas cada vez mayores

para el establecimiento de una paz duradera, la Ur~6n Soviética, guiada por el programa

de política exterior del XXV Congreso del Partido Comunista de la Uni6n Soviética, renueva

su llamamiento a todos los Estados ~liembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados

del mundo para que redoblen sus esfuerzos encaminados a resolver el problema de mayor.
magnitud y significación en las relaciones contemporáneas entre los Estados: el problema

de la cesación de la carrera de armamentos y del desarme.

Ninguna de las tareas a que hace frente la humanidad es hoy más importante. El

Sr. L. l. Brezhnev, Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de la

Unión Soviética ha declarado: "Hoy en día, este objetivo es más vital que nunca. La
humanidad está harta de vivir entre montañas de armas; sin embargo, la carrera de arma

mentos, que estimulan los círculos imperialistas agresivos, se intensifica cada vez más".

Una carrera de armamentos en la era nuclear encierra UI:la amenaza mucho más grave a

la vida de los pueblos que en cualquier otra época anterior. Las armas modernas son

miles de veces más poderosas que las utilizadas en guerra de períodos anteriores. La

destrucci6n de Hiroshima, primera víctima de la utilizaci6n de las armas nucleares, vive

en la memoria de los pueblos como una tragedia horrible. Pero hoy en día, los Estados

poseen nuevos tipos de estos armamentos y en tal cantidad que podrían destruir cientos

y aun miles de ciudades como Hiroshima. Uria sola carga nuclear moderna tiene ~1Il poder

destructor superior al de todos los explosivos utilizados por los Estados en la segunda

guerra mundial. Sin embargo, las armas de destrucción masiva continúan perfeccionándose

y absorbiendo los últimos adelantos de la revolución científica y tecnológica, al tiempo

que aumentan también en c~1tidad.
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Es totalmente falso el concepto que justifica la carrera de armamentos aduciendo

que el "equilibrio del miedo" es una salvaguardia para la paz. Un informe oficial de

expertos de las Naciones Unidas, famosos eruditos mundiales, admite con toda razón que

todo nuevo paso en el desarrollo de armas de destrucción masiva entraña un nuevo y más

ominoso grado de inseguridad y un mayor peligro. La carrera de armamentos no ofrece se

guridad para nadie.

Hay otra circunstancia que es también evid~te. Si la carrera de armamentos no cesa,

se convertirá inevitablemente en un obstáculo par~ la profundización de la distensión
'l~ política en las relaciones entre los Estados. Por ello un número creciente de Estados re-

conoce la neqesidad de complementar la distensión política con esfuerzos encaminados a re

ducir el enfrentamiento militar y a facilitar el desarme. Los Estados que .participaron en

la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa seProntUlQd.aron,mánimemente

a f.avor de tal política.

La Cax1~era de armamentos es incompatible con los intereses y la voluntad de los pue

blos. Sólo los militaristas y los complejos militares industriales obtien~n beneficios

de la misma. La carrera d~ armamentos consume recursos vitales de los países y priva a

los pueblos de una proporción considerable y cada vez rn8\Yor de riqueza creada por su tra

bajo. De acuerdo con datos de las Naciones Unidas, el mundo entero gaeta hoy alrededor

de 300 mil millones de dólares al año en armamentos, es decir, 1 millón de uólares cada

dos minutos. Esta cifra excede considerablemente el total del ingreso nacional de los

países en desarrollo de Asia y Africa. En el mundo moderno cuesta, por término medio, 60

veces m~nos educar a un piño para labores creativas que enseñar a un soldado el abcé de

la deEJtrucción. Y cada vez son más los Estados que participan en la carrera de armamentos.

La continua carrera de armamentos obstaculi~a la solución de problemas urgentes que

son comunes a toda la humanidad: el desarrollo de fuentes esencialmente nuevas de ener

gía, la amplia exploración y utilización de los océ~10s y del espacio ultraterrestre, la

prevención de cambios desastrosos en el medio ambiente, la erradicación de enfermedades,

el hambre y el atraso cultural. Se precisan enormes inversiones para resolver todos estos
• problemas y es imposible movilizar recursos suficientes sin poner fin a la competencia

en materia de armamentos.

Así, el problema a que hace frente la hum~lidad hoy en día es ~l siguiente: o se pone

fin a la carrera de armamentos y los Estados proceden al desarme reduciendo paso a paso la

amenaza del conflicto militar y liberando cada vez más recursos materiales e intelectuales

para los fines del desarrollo económico y social, o la gi~ltesca maquinaria de preParación
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para la guerra consumirá Wla cantidad aún mayor de recursos vitales para los pueblos, y

la sombra de la catástrofe de la guerra se proyectará en forma cada vez mayor sobre

los pueblos.

Para todos los Estados que deseen salvaguardar la seguridad qe su pueblo y crear las

oportur~dades más favorables para su adelanto por la senda del progreso, para ~odo polí

tico consciente de su responsabilidad respecto de los acontecimientos mundiales, para

toda persona sensata, sólo existe una opción: debe hacerse todo lo posible para lograr

la cesación de la carrera de armamentos y el desarme. Esta no es una tarea simple; en

la elaboraci6n de cualquier medida en la esfera del desarme, los Estados tiepen que adop

tar decisiones sobre cu~stiones que influyen directamente sobre su seguridad nacional y

ponderar cuidadosamente diversos. factores de carácter político, estratégico, militar y

tecnológico~ Pero se sabe muy b~en que el no haber podido poner fin a la carrera de

armamentos no se debe a estas dificultades.

El obstáculo principal es la resistencia de ¡as fuerzas imperialistas. El obstáculo

lo presentan, especialmente, círculos monopolísticos a los que la carrera de armamentos

sumiP~stra ganancias de miles de millones. El obstáculo 10 presentan partidos y grupos

pol!.t~cos comprometidos en la política de la guerra fría, que no ab~~donan sus designios

insensatos de resolver por la fUerza el enfrentamiento histórico de los dos sistemas so

ciales.. Desean también impedir la solución de los problemas del desarme los que afirman

cínicamente que el futuro de-la humanidad puede edificarse más fácilmente sobre ruinas

radiactivas, los que en busca de los objetivos estrGchos de su política de gran Potencia, obje

tivos ajenos a los intereses de los pueblos, est~l dispuestos a condenar aun a sus propios

pueblos a la aniquilación masiva en otra guerra mundial.

Estas fuerzas no se detendrán ante. ningún medio de engaño para tratar de complicar

la cuestión de la cesación de la carrera de armamentos y de obstaculizar los esfuer~os

de los pueblos en pro del desarme. Se incluye aquí la calumnia.desvergonzada en cuanto

a las políticas de los Estados que propugnan el d~sarme y falsos argumentos sobre el ansia

de poder inherente al hombre y los derechos humanos y libertades fundamentales, .argumen

tos destinados a ocultar la cuestión más inhumwA y misantrópica: la fabricación de

armas para aniquilar a seres humanos.

No nay ni puede haber duda alguna de que es viable superar la oposición suscitada

por los enemigos del desarme. La correlación de las fuerzas en la política internacional

no los favorece en absoluto. Los Estados socialistas, cuyo carácter sociopolítico elimina
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todo tipo de inte~és en la guerra y en los armamentos, ~regan resuelta y persistentemente

por lograr la cesación de la carrera de armamentos. El movimiento no alineado favorece

también el desarme. Los hombres de ~stado y políticos de diversos países del mundo est&~

cada vez más conscientes del hecho de que en la era nuclear un conflicto militar conlleva

consecuencias excesivamente graves y que los intereses de la seguridad exigen poner freno

a la carrera de armamentos y no intensificarla. La opinión pública que favorece una

pronta adopción de medidas eficaces a estos efectos es cada vez más pronunciada y

determinada.

La posibilidad de resolver el problema del desarme ha quedado convincentemente de

mostrada por el hecho de que en años recientes se han adoptado ciertas medidas de este

tipo. Si bien estas medidas son iniciales y limitadas, tienen una gran importancia.

Estas medidas las constituyen los acuerdos entre la Unión Soviética y los Estados

Unidos encaminados a impedir la guerra nuclear y a reducir el riesgo de su estallido

accidental y a limitar las armas estratégicas, así como el acuerdo entre la Unión

Soviética y Francia sobre la prevención de la utilización accidental o no autorizada de

C:l.rmas nucleares.

Estas son las medidas que limi~~n la carrera de armas nucleares, incluso los trata

dos sobre la prohibición de ensayos de armas nucleares en la atmósfera, en el espacio

ultraterrestre y debajo del agua, sobre la limitación de ensayos subterTIÚ1eos de armas

nucleares, los tratados sobre la no proliferación d~ armas nucleares, sobre el no empla

zamiento de armas nucleares en el espacio ultraterrestre, en los cuerpos celestes y en

los fondos marinos y oceánicos. Se están realizando conversaciones relativas a un acuer

do a ~argo plazo en~re la Unió~ Soviética y los ~stados Unidos sobre la limitación de

armas ofensivas estratégica.s, y la conclusión con é:ci to de las mismas sería una nueva

contribución importante a la consolidación de la ~az y 1a seguridad internacionales.

Cabe mencionar también la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la produc

ción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su

destrucción, que ya está en vigencia, y la Convención sobre la prohibición de utilizar

técnicas de modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles, respecto

de la cual existen conversaciones que están a punto de concluir.
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Y, finalmente, debe~ mencionarse también los esfuerzos hechos para atenuar el en

frentamiento militar en diferentes partes del mL~do. A este respecto, tienen especial

i~rortro1cia, por.supuesto, las negociaciones que se celebrw1 actualmente respecto de la

reducción de las fuerzas armadas y los armamentos en EUropa central, la zona en que est~,

concentrado~ los grupos más poderosos de fuerzas armadas de la OT~lN y del Pacto de Varsovi~

En vista de que recientemente han presentado nuevas propuestas encaminadas a 10gTar el

adelrolto de estas negociaciones, los países socialistas participantes esperan ahora que

sus contrapartes adopten medidas recí,rocas •.
La. propuesta de la Unión Soviética de firmar un tratado mundial sobre la no utiliza-

ciónde la fuerzaen'las relaciones internacionales está obteniendo amplio apoyo en·el

exterior. El propósito de esta iniciativa es lograr, por medio del esfuerzo conjunto de

los Estados, que el principio de la no utilización de la fuerza consagrado en la Carta

de las Naciones Unidas sea Parte integrante de las políticas prácticas de los Estados ~

una ley efectiva de la vida internacional. La utilización ~e las armas nucleares y tra

dicionales debe quedar completamente excluida de las relaciones entre los Estados.

Así, se están dando ahora los requisitos ,políticos y materiales necesarios para un

adel~~to más r~suelto hacia la cesación de la carrera de armamentos y hacia el desarme.

Tales requisitos no existían en el pasado, incluso en los años precedentes a la segIDlda

guerra mundial y los primeros decenios de la posguerra. Esos requisitos existen ahora.

Es obligación de todos los Estados aprovecharlos al máximo en ini;erés de la ~az y la. se

guridad internacionales, en interés de los pueblos.

. La Unión Soviétiqa, como antes, está dispuesta a nee,'Ociar las m~didasJmás radicales

de desarme, incluso el desarme general y completo. Junto con sus aliados del Pacto de

Varsovia, l~ Unión .Soviética está dispueeta a proceder a la disolución mutua de los grupos

políticos y m~litares en pugna de los Estáü~s o, para comenzar, de sus organizaciones

militares•. Si 110 todos están dispuestos, a empeñarse en la realización de estos objetivos

de inmediato, deben lograrse paulatinamente, paso a paso. Lo esencial es pasar de las

conversaciones sobre la cesación de la carrera de armamentos a la adopción de medidas

prácticas.

El análisis del estado de la situación política y estratégica en el mundo, de las. .

tendencias y perspectivas üe su desarrollo y de los factores materiales y tecnológicos que

determinan la naturaleza y la forma de la carrera lleva a la conclusión de que en las con

diciones actuales las principales direcciones de la acción coordinada de los Estados en la

esfera del desarme son las siguientes:
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l. Cesación de la carrera de armamentos nucleares, reducción
'Y eliminación subsiguiente de las amas nucleares

Puesto que las armas nucleares plantean el mayor peligro para la humanidad, el de-

~ &arme nuclear completo se convierte en la medida más importé1¿~te.

La Unión Sovi~tica ha apoyado siempre la prosC'ripción de las armas nucleares y su

retiro de los arsenales de los Estados. Se esforzó en lograrlo cuando las armas nuclea

res acababan de aparecer. En aquel entonces, no existían en gran mimero y era relativa-

~ mente faícil llegar a un acuerdo sobre su prohibici6n y ~liminación. Ahora que las armas

nucleares h&lllegado a ser un enorme complejo de tipos y sistemas de medios de destrucción,

con diversos propósitos, capacidad y forma de hacer llegar las cargas nucleares a su obje

tivo, el problema de su eliminación se ha vuelto mucho más difícil. Pero tamb~én tiene

solución en la situación actual.

Lo primero que debe hacerse a este fin es detener la carrera de armamentos, es decir,

dejar de.fabricar armas ·nucleares, de equipar con ellas a las fuerzas armadas de los Esta

dos, y de desarrollar y construir nuevos modelos y tipos de dichas armas. Al mismo tiempo,

o inmediatamente después, debe empezar la reducción de las existencias de armas nucleares,

transfiriendo los materiales nucleares así liberados a sectores de la economía relaciona

dos.con la paz. El objetivo final de la reuucción debe ser la eliminación completa de

todos los tipcs de armas nucleares; estrat~gicas y tácticas, ofensivas y defensivas. La
reducción de las existencias de cargas, .ojivas de guerra y bombas nucleares debe llevarse

a cabo al mismo tiempo que la reducción de los medios de lanzamiento.

~e da por sentado que paralelamente.al desarme nuclear deben adoptarse medidas para

la limitación y reducción de ·las fuerzas armadas de los Estados y de los armamentos de

tipos tradicionales que plantean también una amenª~ nada desdeñable para los pueblos.

Es .e\~dente que el desarme nuclear podrá lograrse ID1icamente si todos los E~tados

poseedores de armas nucleares tom&l parte en él. Es inconcebible que algunas Potencias

nucleares adopten medid~B para eliminar sus armas nucleares mientras que otras las alma-

cenan y perfeccionan. Por ello, las Potencias nucleares deben participar en negociaciones

para el desame nuclear. Por lo que respecta a la Unión Soviética, está dispuesta, como ya

lo ha manifestado la parte soviética, a sentarse en cualquier momento a la mesa de las ne

8'Ociaciones con las demás Potencias nucleares para llevar a cabo un debate sobre el pro

blema del desarme nuclear en toda su amplitud y colaborar en la preparación de medidas
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concretas para darle uu~a solución práctica. La Unión Soviética no tiene inconveniente

en que las Potencias no poseedoras de armas nucleares tambiél1 tomen parte en dichas ne

gDciaciones, ya que todos los países y todos los pueblos del mundo tienen interés en el

desarme nuclear.

2. Prohibición de los ensayos de armas nucle~

Un problema importante de cuya solución depende en gr~l medida la cesación de la

carrera de armamentos es'la prohibición de todos los ensayos de armas nucleares. Este

problema debe abordarse sin esperar los resultados de las negociaciones sobre el desarme

nuclear completo.

La prohibición de todos los ensayos de armas nucleares pondrá fin a su perfecciona

miento cualitativo y evitará el surgimiento de nuevos tipos de esas armas. Dl Tratado

de Moscú por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, en el

espacio ultraterrestre y debajo del agUa, así como el Tratado entre los EE.UU.' yla URSS

sobre la limitación de los ensayos subterrá...'1~os (de armal3 nucleares) han resuelto sólo

parcialmente este problema. Además, dos de las cinco Potencias nucleares no se han adhe

rido al Tratado de Moscú y una de ellas, la China, continúa llevando a cabo explosiones

nucleares de ensayo en la atmósfera.

Ha llegado el momento-de poner fin a la tarea de detener los ensayos de armas nuclea

res. Se cuenta con las condiciones óptimas para ello, en particular como resultado de

la firma por parte de la URSS y los EE.UU. del tratado sobre explosiones nueleares subte

rráneas con fines pacíficos, que establece procedimientos para llevar a cabo explosiones

con fines pacíficos que excluyen el empleo de dichas explosiones para el perfeccionamiento

de armas nucleares.
'Ir

Como es sabido, en 1975 la Unión ~iética propuso que se concertara llil tratalJ so-

bre la prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares, es decir, sobre

la prohibición de llevar a cabo explosiones nucleares de ensayo en todos los ambientes y

por todos los Estados. El proyecto de dicho tratado fue en aquel entonces presentado por

la Unión Soviética a las Naciones Unidas, y ha transcurrido ya Wl año desde que la

Asamblea General se pro~unció en favor de celebrar negociaciones concretas para llegar a

un'acuerdo sobre la prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares.

-16-

o,.

Sin embargo,

ciones no h

neos fue com

control. En

recurrir a i

de fenómenos

era imposibl

con respecto

ría de los e

nacionales

verificar 1

nucleares.

cos, esta o

embargo, aur

sobre el te

de la.s obli

La uni1
ciales al eJ,

luntario paJ:

las circuns-I

Pll el tratal]

parti.cipar li

I

El:; absl

surablement

desarrollar

duciría tal

en Wla u ot

De ahí

nucleares.

en que son

obligación

internacior



!

"

Sin embargo,' debido a la actitud negativa de alaunas Potencias nucleazes, dichas nesocia

ciones no han comenzado. Es necesario. iniciarlas lo mú pronto posible.

l~s un hecho conocido que la cuestióll de poner fi11 a los en~s nucleares subte~

neos fue complicada por algunos Estados que exageraron artiticialmente el problema del

control. En particular, se afi~ó persistentellente·que'era imposible 'distinsuir, Si11

recurrir a inspecciones sobre el terreno, los tenómenos sísmicos naturales (te~motos)

de fenómenos similares causados por explosiones nucleares subterráneas, y que, por .ende,

era imposible verificar ,el cumplimiento, por parte de los Estados, de sus o:bligaciones

con respecto a la prohibición de los ens8\Yos subterrmeos de armas nucleares•. La ~

ría de los expertos nunca aceptarop. esta opinión, y consideraron que los,mediQs ~cnicos

nacionales y el intercambio inter.lacional de i1lformación sísmica eran suficientes par~

verificar la observancia de un tratado que prohibiera los ensq;os subterr~eps de 81'IIl1~

nucleares. Con el desarrollo de tecnología para detectar e identiticar tenómenos sísmi

eos, esta opinión goza ahora de apoyo prácticamente unánime entre los cient!ticos. Sin

embargo, aun ahora algunos Estados sugieren .. la posibilidad de realizar inspecciones

sobre el terreno de las circunstancias reales en caso de duda respecto del cumplimiento. .
de las obligaciones de poner'fin a los ens8\Yos nucleares'subterráneos~

La Unión Soviética está convencida de que no deberían presentarse dificultades espe

ciales al elaborar t·ü' base ,de transacción p.;aa W'l.acuerdo que ¡arm¡tizara un marco vo

luntario para la adopción de decisiones relativas.a la averisuación sobre el terreno ~e

las circunstancias pertinentes y, al mismo tiempo, impartiera confianza a todas las partes

Pon el tratado de que las obligaciones se cumplen. La Unión Soviftica está dispuesta a

parti.cipar en la búsqueda de un entendimiento universalmente aceptable sobre esa base.
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'3. Consolidación del régimen de no proliteraci6n
.2.~-.mtas nucleares

Es absolutamente evidente que la amenaza de una guerra nuclear aumentaría inconmen

surablemel1te si otros Estados que hasta la fecha 110 poseen armas nucleares empezaran a

desarrollar y almacenar tales armas. Uo es difícil imaginar las consecuencias que pro

duciría tal giro de los acontecimientos cuando los arsenales de ~as partes en conflicto

'en una u otra región incluyeran también armas nucleares.

De ahí la necesidad de impédir eficazmente una 1I18\Y'0r proli.f'eración de las armas

nucleares. En ese sentido, el rfratado sobre la 110 proliferación de las armas nucleares,

en que son partes aproy,imadamente un centenar de Estados, ha obtenido grandes logros. La

obl~gaci611 de renunciar a la proliferación da a.xmas nucleares es ya W'la norma del derecho

internacional. -17-
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Sin embargo,· debe tomarse en cuenta que por el momento no todas las Potencias nuclea

res son~ partes en' el Tratado sobre la no prbliferación de las armas nucleares.· También

se rehl1san a ser partes en él algunos EstaCl08 no' poseedores de armas nucleares que, habida

cuenta de su nivel industrial y tecnológico, son capaces de crear sus propias armas nu

cleares. Por 10 tanto, es importante 'luchar p~r que el· Tratado sobre la no proliferación

de las armas nucleares sea genuinamente Universal. La Unión Soviética apoya todas las

decisiones adoptadas por las Naciolles U11idas a este respecto.

En interés de la consolidación del régimen de no proliferación de las armas nuclea

res es también' necesario adoptar medidas de otro tipo. Es' bien sabido que en el proceso

'de su fUncion&mient~, las plantas de energía nuclear producen ,y acumulan como ~prpducto

secund~iolt un materiai !:isionable -el plutonio- que puede ser utilizado para fabr1car

armas nucleares. Cml el desarrollo' del intercambio comercial interllacional de material,

equipo y tecnología nucleares, aumentar~ las posibilidades de este tipo, inclusive las

de 'los Estados que no han asumido obligaciones en virtud del Tratado sobre la no prolife

ración de las armas nucleares. Es evidente que a los Es~dos que suministran material,

eqUipo ,y tecnología nucleares les corresponde una responsabilidad especial a este'respec

tOe Se requi~ren estrictas sa1vaguardias para evitar que la cooperación,internaciollal
•

en .,¡.a esfera de lautilizac'ión de la el'lergía nuclear con fines pacíficos 'se convierta en

un conducto, para la difusión de UIIIas nucleares. l{o se trata de una cuestión de qomercic

sino de una cuestión de política, de una cuestión de seguridad intemacional.

La: Unión Soviética propugna. también decididamente la necesiad de perfeccionar'en

todas las romas posibles el sistema de control que ejerce el Organismo Inte;macional de

Energ:!aAtómica' ~obre las instalaciones 'V materiales nucleares. A este fin, la

Unión 'Soviética; está dispuesta a cooperar con .todos los Estados interesados.

4. Prohibición y destrucción de las armas químicas'
.,'

También se
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La tarea de prohibir y eliminar c9mpletament~ o:tra cat~~ría peligrosa ile armas de

destrucciÓn masiva, las armas químicas, se ha vuelto especialmente aptemiante a raíz de la

firma de la Convención que prohíbe las armas bacteriológicas. El empleo de dichas armas

ya en la época. dé la primera é'Uerra mundial causó graves sufrimientos y gran mortandad.

Desde entonces la tecnología militar y química há. hecho grandes pr~gresos. Se han creado
• ' •• ' >

nuevos tipos de armas químicas que amenazm~ a la gente con Ulla muerte a11n más angustiosa.
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~1 lo concerniente al control de la observancia de la prohibición de las armas quí

micas, dicho control'debe basarse en los medios nacionales. A este,respecto, existe un

precedente positivo en la convención que prohíbe las armas bacteriológicas. ~~ mismo

tiempo, la Unión Soviética está dispuesta a considerar la posibilidad de utilizar proce

dimientos adicionales de control y, en particular, a examinar métodos para v~rificar la

destrucción de las existencias de armas químicas que deban excluirse de los arsenales

de los Estados •.

Por lo que respecta a .la cuestión de l~prohibición .de las armas químicas no hay

ni pu:de haber ninguna ;-&zón para demorarla. Lo que' se requJ.,ere es mostrar vOlw.ltad po

lítica y deseo de llegar a un acuerdo generalmente aceptable.

Los progresos científicos y tecnológicos plante&l el apremi~lte problema de evitar

surjan nuevos tipos y nuevos sistemas de armas de destrucción masiva. Pueden apa

receren el,futuro próximo nuevos tipos de armas que pueden llegar a sercolJ1parables o

hasta superiores en su capacidad de destrucción a las armas nucleares, químicas o

bacteriológicas.

_.
5. Prohibición de crear nuevos tipos y nuevos

sistemas de arm~ de destrucción masiva'

También se han realizado mejoras radicales en los métodos para el lanzamiento de las armas

químicas, que ahora pueden ser empleadas no sólo en las ,zonas de combate, es decir, con

tra las fuerzas armadas, del adversario, sino también contra la población civil en centros

vitales de los Es~ados.

La Ulu,e5.n Soviética, en unión de otros muchos países, ha venido proponiendo desde hace.
mucho tiempo un aouerdo sobre la prohibición y eliminación de todos los medios de guerra

1 química. Este problema debe resolve~se radicalmente y de una sola vez, co~o se hizo con

, las armas bacteriológicas. Sin emba~go, las negociaciones sobre esta cuestión, que llevan

f ya varios años, no ofrecsn aún posib~lidades.de una solución amplia .de esa índole•. A este

v respecto, sé plantea la posibilidad de comenzar con un acuerdo sobre la prqhibición y eli-
1

J minacióti de los. tipos más peligrosos y le~les de armas químicas. La Unión Sovié~ica

} está dispuesta también a tratar de encontrar una solución de ese tipo. La aplicación del

j acuerdo sóvietic.o~estadounidense sobre la iniciativa conjunta de firmar un convenio res

i pecto de los medios químicos de guerra más peligrosos y letales constituiría una aporta-
.~
I ción considerable a este fin.
~

Sn

ea-

Lda •

:>

~-

~ic

1

lo
l..



ReduccicSn de las tuerzas amadas y de los armamentos convencionales.

Hasta 1& te~ no existen lilD1t&ciones de nillgWl tipo a la utilización de la ciencia. ..
para tales tine~. Ello significa que en ~quier momento pueden.ocurrir los aconteci-

mientos mú' inesperados, cuyas consecuencias' no pueden preverse. El peligro es grande.. .. .

Es necesario ellcontrar los medios de evitarlo.. ..
Esas eran precisamente las consideraciones q,ue gUiaban a la 'Unión Soviética cuando

, ,

en 1975 prop~o que se concertara un ac~erdo internacional ~le evitara el desarrollo y
, ..' .

tabri:cac1~11 4.e nuevos tipo~ ., sistemas de armas de destrucción masiva. Como es sabido,

ya se han iniciado las negociaciones al respecto, lo cual constituye U11 factor positivo.

,~l el curso de las negociaciones ha sido conveniente especificar el objeto de la prohi

bicicSn, es decir, .de~inir nuevos tipos y nuevos ~istemas de armas de destrucción masiva.

La UnicSn Sovi4tica es'" dispuesta a proponer un, enfoque que incluya entre los nuevos

tipos, de .~ de deBtruc~ión ~as~va cualquier tipo de arma ba~ada en principios de a.~CiÓl1

cuali~ti~~&~e nuevos, s~gdn el a'todo de empleo y los objetivos atacados o la naturaleza

~e su im~cto,. Por ejemplo, las' armas a base de r~os c~paces de afectar l~ sangre ir el

~lasma int~celular; las &1"III&S intrascSnicas di,señada~ para daiiar los órganos internos y

at~ctar el comportami.&to hum&110; las armas genéticas, cuyo empleo tendría consecuencias

en ,1 mecanismo de la herencia. Si Sfl tiene en cuenta el hecho de que los avances de la

ciencia sOD ..continuos, no resulta dif':rcil darse cuentp.. de que en el futuro pueden surgir

posibilidades para la creac1cS~ de tipos a:ún más peligr~sos de c..rmas.

Por ,lo que atafie a ndevos sistemas de armas de destrucción masiva, no 'deben desarro- .

llarae para'~uevos tipos de dichas armas' o ~a aquellos tipos de armas que se b~san en losl

principios científ'icos actualmente en uso, pero cuyas peligrosas características puedenj
. : - '. '-'.' . ~j

aumen~ aún 1DÚ como resultaclo ~e la introducción de nuevos e~ementos técnicos de combatej

O me4iosde apoyo. En'este contexto, los sistemas aeroespaciales de armas nucleares basa.-I

do~ 'en naves ~spa~i~les de transPQrte pueden servir como' ejemplo. La cuestión de l~ pr.o- 1
hibicicSn del des~llo de nuevos tipos' y nuevos sistemas de ,armas. de des'~rucción m~sivaJ

es importante y oportuna, pues a~ca un aspecto esencial del problema del desarme y la ~

, prevencicSn ~ la guerra. Debe darse la m~s alta prioridad a la.s negociaciones relati\ras ·1·.....

a esta cuesticSn. •..

J
'j

Las armas nucleares y ot;os tipos de armas de destrucción masiva constituyen, sin

lua.ar a dudas, una de las mayores allenazas para la humanidad. Sin embargo, 13S difícil ol

vidar los muchos millones de vidas humanas que se perdieron como consecuencia de la
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utilización de los llamados armamentos tradicionales. El poder destructivo de estos ar

mamentos se ha multiplicado varias veces después de la aegunda guerra mundi,al. Un tanque

moderno es un arma mucho más mortífera que un tanque del decenio de 1940. Esto también

ocurre con la artillería, las armas ligeras y, por supuesto, la aviación.

Los conflictos armados que tuvieron lugar el1 diversas partes del mundo en xños

recientes han demostrado las trágicas consecuencias que el uso de nuevos modelos de armas

tradicionales tiene para las personas y las enormes dimensiones de la destrucción de bie

nes materiales que provoca•

Por lo tanto, es la vida misma la que impone a los Estados la tarea de adoptar medi

das viables para reducir el poderío de la aviación, la artillería, los tanques y otros

tipos modernos de armamentos tradicionales, así como las fuerzas a-~adas equipadas con

estas armas. Desde la segunda guerra mundial, la Upión Soviética ha presentado reitera

damente propuestas concretas en este sentido. El lado soviético ha. propuesto cifras

máximas concretas para el poderío de las fuerzas ~madas de los princiPales Estados y se

ha manifestado dispuesto a celebrar negociaciones al respecto, tro1to en el marco del pro

grama de desarme general y completo como a m~~era de medida aparte aplicable a los Estados

principales. Estas propuestas no han sido ace~tadas. Y aml en este momento la Unión

Soviética está dispuesta a celebrar negociaciones sobre la reducción de fuerzas armadas

y armamentos. Dado que la totalidad de los Bst~dos que poseen poderosas fuerzas armadas

desean llevarlas a cabo, dichas negociacion~s podrírol tener resultados positivos y con

ducir a acuerdos constructivos.

Análogamente, la Unión Soviética considera. convenient~ que se realicen nuevos es

fuerzos a nivel internacional para lograr la eljminación de todas las bases militares

en territorios extranjeros y el retiro de las tropas extr&~jeras de esos territorios.

En muchos de sus foros las Naciones Unidas se han m~1ifestado en forma bastante cate-
-rcr

górica a favor de la solución de este problena taP,~o a escala mundial, como a nivel de
r.•

cada continente. Sin embargo, no se hrol realizadq pro~Tesos al respecto, lo que no puede

menos que ser motivo de preocupación. Como en otras oportm1idades, la Ul1ión Soviética

está dispuesta a cooperar activa y constructivamente en la solución de este problema.

7. Zq,nas de paz en el'Océano Indico y en otras regiones

En años recientes algml0s Estados en diversas regiones del llltmdo han planteado de

manera cada vez más insistente la cuestión de la puesta en práctica de medidas regionales

de distensión militar haciendo especial hincapié en que las J?otencias que no pertenecen

a las regiones correspondientes no deben incrementar sus fuerzas armadas ni establecer

bases militares en dichas regiones.
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En· este sentido, los Estados ribereños del Océano Indico 'manifiestan su preocupación

ante el hecho de que algunos Estados muy alejados geográficamente de la regi6n estén des

plegando allí bases militares y aumentando su presencia militar. Al percibir tales accio

nes como una amenaza a su independencia y seguridad, estos países proponen la idea de

convertir el Océano Indico en zona de paz. La Unión Soviética manifiesta su comprensión

respecto de la propuesta.

Obviamente, en este Caso la cuesti6n clave consiste en asegurar que no~ bases mi

litares extranjeras en la regi6n del Océano Indico, que las bases que se establecieron

allí se desmantelen y que'se prohíba el establecimiento de nuevas bases •. Por su parte,

la Uni6n Soviética 1;10 ha construido bases militares en el Océano Indico ni se propone

hacerlo.

Al resolver la cuestión de las bases militar'es extranjeras de acuerdo con este cri

terio, la Unión Soviética estaría dispuesta a buscar, junto con otras Potencias, los medios

de reducir sobre una base de reciprocidad las actividades militares de loe Estados sin

litoral en el Océano Indico y en las regiones directamente adyacentes•. Naturalmente, las

medidas de este tipo deben tener plenamente en cuenta las normas generalmente reconocidas

del ~erecho internacional relativas a la libertad de navegaci6n en alta mar y la nece~dad

de las correspondientes escalas comerciales en los p'.'t"!rtos de los EBj~ados ribereños as!

como de la realizacion de investigaciones. bste aS~ito es de gran importancia para la

Ul1i6n Soviética puesto que ~rácticamente la única ruta. marítima navegable durante todo el

año que comunica la parte europea de la URSS con el lejano o.dente del país .pasa por el

Océano Indico.

Los Estados ribereños del Océano Indico están a favor de la celebración de una con

ferencia internacional destinada a examinar medidas prácticas para convertir la. región

en zona de paz. La Unión Soviética est~ía dispuesta a considerar la. cuestión de ·su ~c~

titud hacia la convocación de esa confe~encia a la luz de las consi.deraciones precedentes.
¡~! .

El Mediterráneo es otra de las re~ones donde ¡as tensiones militares, especialmente

las que se relacionan con el conflicto del Oriente Medio, alcanzaron de tiempo en tiempo

proporciones peligrosas. Con miras a reducir las tensiones, hace algún tiempo la Unión

Soviética propuso a los Estados Unidos que se acordara el retiro del liediterráneo de los

barcos y submarinos soviéticos y norteamericanos que transportaban armas nucleares. Esta

propuesta sigue en .pie y conviene a todos los Estados cuya seguri"dad depende de un modo

u otro de la situación del l~diterráneo bregar ,or que se lleve a la práctica.
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El p~blema.. ~e' la disteriiid'l-~mLlitar,es de ~uma importancia para el Oriente Medio.

La ,Uiu.ón ~viéti,¿¡a se na 'ma.nl~e$tadb· ;r~~ te.damente a favor 'de detener la carrera arma

mentista en'el Orie~te'Medltren el,m~~o.de una solución política amplia del conflicto

del ,Oriente. Medio.
,

:En diversas regiones del'1rrimdo 101=l.Estados interesados han presentado propuestas- .." .

para el ~stablecimiento de zonas ,libres de armas nucleares~ Esto refleja su deseo de

limitarefectiv~en'te la proliferacién de a.;-iua.s nucleares y de reducir la amenaza. de una

gue~a nucl~ar. La Uhión' Soviética apoyaesa:s propuestas. Está dispuesta. a cooperar en

su ej~cuciónteniendoen·cuenta,. naturalmente, iaa posibilidades d'e la región particular':
, ,

en que se propone establecer·una zona l;bre de armas nucleares. Es importante' que esa.s

regiones-~stén>realmente libres de armas nucleares y que los acuerdos cor,respondientf}s

l:locontengan.lagunas que permit&li iilfringirlos y sean plenamente compatibles con las

normas gelleralniente'reconocidas del derecho interpacional.

r;"

8~ Reducción de los presupuestos militares
1'¡.'-: r:'· ..

Un.'enfoque promisorio para poner fin litia. carrera armamentista y lograr el desarme
• • • t •

es laréducc;ón de los presupuestos militares de los Estados. Los recursos as! liberados

podrían destinarse a promover el progreso económico y social de los pueblos, aumelltar las
, .

tasas decrecimi~nto econ6mico, asegurar el empleo, desarrollar nuevas fuentes de energía,. '

resolver'el pr6blema de los alimentos, combatir las enfermedades y construir nuevas es-

cuelas y establecimientos de enseftanza,superior.

La Unión ~oviética ha presentado en reiteradas oportunidades propuestas de reduccióll
, ,

de les presupuestos militares y ha adoptado medidas que podrían constituir un ejemplo en

este sentido•. Hace varios eños el lado s:Oviético~.propuso acordar la reducción de los pre

supuestos militares de los Estados miembros permáDentes del C~nsejo de Seguridad de las

lilaciones Unidás en U1:1 10% Y la utilización de parte de los reCursos así liber~dos en la

prestación de asi~tenciaa l~s países en desarrollo. La Asamblea General de las Naciones

Unidi~'aprobó esta propuest~ pero hasta ei mo~ento no se.ha llevado a la práctica debido

a la ~posicián de aque~los Estados 'que han continuado obsti~damente con la política de

acrecentar: ,loe gastosmilítares.'
'. ,

La Unión Soviética está dispuesta a adoptar,lUla posición flexible con respecto a

la. cifra cor.cre1;a. para c~menzar la reducción de lo~ pres~puesto~ ~ilitares. Como un pri-
'.. . .'

mer paso, podría acordarse para 1911 Ul1a cifra mayor o. menor que el lO¡~. .Sin embargo,
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lo que importa es que esta cuestión s~ea objeto de negoqiaciones'serias éntre les Jstados

interesados a'la brevedad posible.~l actual crecimiento continuo de lo~gastos milita

res.enmuchos Estados puede y debe reemplazarse por la práctica de su re~ucción sistemática.

9. Las negociaciones relativas a las cuestiones de detener la c~rera

armamentista y iograr el desarme se h~ desarrollado de 'diversas maner~s: sobre una

base biiateral, especialmente cuando ello interesa a Estados poseedores de la máxim~

capacidad en materia ~ilitar y de industria béiica; dentro de 1ü~ ~po d~terminado de

Estados directamente interesados, inclusive los pertenecientes a una misma región; en el

seno de organismos especi~lizados establecidos para la consideración del problema del

desarme, en su conjuntq o en sus distintos aspectos, y constituidos po~ Estado~ que

representan,las priricipales agrupaciones políticas y regi~nes geogTáficas del m~d~ actual.

Todos los años las cuestiones relativaS,al desarme'ocupanun'luga.r destacado en 'los tra

baJOS de la .Asamblea General de las ¡raciones Unidas.
" ' ' , . ,¡. , •

En términos generales estas formas de negociación y deliberaciones han demostDado

ser útiles. Indudablemente, se seguirán utilizando en el futuro. Al mi~mo tiempo, el

10aTO de cambios fundamen'tales en la solución del problema del desarme, que afecta a los

inter~ses de todos los Estados sin excepción~ requiere las deliberaciones de un foro inter- ]

nacional tan amplio y con t~~ta autoridad como sea posible. j
Eil primer lugar, ese foro debería ser realmente mundial y representar a todos los :..•I~

Estados; en segimdo lugar, erebe' permitir que la totalidad de las cuestiones relativas al ~

desarme sea examinada por expertos, con la debida consideración de 'todas l~s circunstan- oj
• ' 'o " ' , § ,~

cias pertinentes y con todo el detalle que sea menester; en tercer lugar, ~ebe estar fa- ~

cultada para- acloptar' decisiones eficaces. :.•.••.•1•...
La convocaci6n de una'conferencia mundial de desarme satisfaría estos reqUisitos, .'

. ~,1_ _ . .,

y la Unión Soviétic~ continúa pensando que debe celebrarse. ""'..'1.',•..

Un per~odo extraordinario de sesiones de la Asamblea General podría constituir un .

foro apropiado para examinar en toda su amplitud las cuestiones relativas al desarme, ~

para determinar mediante un esfuerzo conjunto los medios y arbitrios para su solución y

para elaborar un programa de medidas prácticas a largo plazo. A fin de evitar que se pro

duzca una situación tal que los resultados se reduzcan a decisiones que contengan dispo

siciones de carácter gene~al a favor del desarme, ya abundantes en los archivos de las

Naciones Unidas, este períodoe~traordinariode sesiones de la Asamblea General y su

-24-

(

I

•
é

é

(

(

...
,

E

1

é

a

u

E

e
]



organizaci6n deberían escapar a la rutina establecida. Debería tratarse de un período de

sesiones especial. Se lo debe preparar" organizar y ceiebrar de tal manera que se ase

gure un progreso significativo en la solución de los problemas de desarme. La totalidad

de su trabajo debería reflejarplena~entela elevada responsab~lid~d de todos los Estados

del mundo y 'especialmellce de las principales Potencias poseedoras de los armamentos y

fuerzas armadas más poderosos.

Naturalmente, la convocación de un período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General de las Naciones Unidas no eliminaría la cuesti6n de una conferencia mundial de

desarme.

La'Uni6n Soviética considera la convocación de ese período de sesiones como una etapa

intermedia destinada a preparar, con sus decisiones, un examen amplio y radical del pro

blema del desarme en la conferencia mundial. Ese período de sesiones no debería verse

entorpecido por plazos estrictos ni por el procedimiento que se sigue normalmente en los

períodos de sesiones ~e la Asamblea General, inclusive en los períodos extraordinarios

de sesiones.

; ~stados

¡ mili ta-
.,;;

sistemática.

i una

[:¡cima

.do de

In; en el

la del

'8 que

ndo actual.

los tra-

strado

po, el

ta a los

foro inter-
*

*
*

os los

Uvas al

cunstan

star fa-

si tos,

uir un

sarme, -.
llci6n y

lle se pro

:1 dispo

:le las

'{ su

Estas son las opiniones que la Unión Sovi~tica.considera llecesario señalar a la

atención de todos los Estados Miembros de las ¡¡aciones Unidas y de todos los Estados del

mundo. La Uni6n Soviética espera que estas opiniones, que nacen de.la preocupación por

la paz y la seguridad de las naciones y del deseo de contribuir al avance de la humanidad

en el propósito de detener la carrera armamentista.y lograr el desarme, merezc~~ la cui

dados~ consideración de todos los Estados y contribuy&l a obtener resultados prácticos en

la soluci6n de esta tarea histórica que enfrenta la humanidad.
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CCD/523
22 de febrero de 1977

Original: ruso

UNION DE REPUBLICAS SJCIALIsrAS SJVIETICAS

Proyecto de tratado sobre la prohibici6n completa y general
de los ensayC's de armas nucleares

Los Esta~xtes'en el presente Tratado,

Proclamando ~u intenci6n ñe lograr lo antes posible la cesaci6n de la carrera de
.. \

armamentos nucleares, la ~dopci6n de medidas eficaces para el desarme nuclear y la

concertaci6n de un acuerdo' sobre desarme general y completo bajo un control inter

nacional estricto y eficaz,

Teniendo en cuenta los llamamiedtos he.chos por la. Asamblea General de las Naciones

Unidas Para que se ponga fin a los emayos de armas nucleares en todos los medios, .

Advirtiendo que la prohibici6n de todos: los ensayos de armas nucleares contribui

ría al fortalecimiento de la paz y a la redUcci6n de la carrera de armamentos,. además

de significar una aportaci6n al proceso de distensi6n internacional,

Reafirmando que los posibles beneficios que se deriven de cualquier aplicaci6n

con fines pacíficos de la19 explosiones nucleares deberán ser asequibles tanto a los

Estados poseedores de armas nucleareS como a los Estados que no las pos~~, 0e oonfor

midad con las disposiciones del Tratado sobre la no proliferaci6n de las; armas nuclea

res y con lasdel presente Tratado,

Observando la gran significaci6n positiva del Tratado por el que se prohíben

los ensayos con armas nucleares en la atm6sfera, el espacio ultraterrestre y debajo

del agua, firmado en Mosc6 el 5 de agosto de 1963,
Destacando la importancia del estricto cumplimiento de las disposiciones del

citado Tratado hasta el momento en qUé entre en '.rigor el presente Tratado,

Procurando lograr la cesaci6n definitiva de todas las explosiones de ensayo de

armas nucleares por todos los Estados,

Han convenido.en lo sJ.guiente:
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....

,

Artí0ul0 I

1. Cada Estado Parte en el presente Tratado se oompromete, respeoto de todas

las zonas que estén bajo su jurisdioción o control, a prohibir e impedir las explo

siones de ensayo de armas nucleares en todos los medios -en la atmósfera, el espacio

ultraterrestre, debajo del agua y en el subeuelo .terrestre:- y a abstenerse de

realizarlas.

2. Cada Estac:.o Parte t::n el presente Tratado se ~ompromete a absteneI-se de

alentar o estimular la realizaci6n de las explosiones nucleares que Se prohíben en

el párrafo 1 del presente artículo, así como de partioipar de cualquier fo~ en la

realización de las mismas.

.Artículo 11

l. Los Estados Partes vigilarán la observancia del presente Tratado mediante

sus propios medios técnicos nacionales de control, de conformidad con las nQrmas gene

ralmente aceptadas del derecho internacional.

2. A fin de promover los objetivos del presen~e Tratado y de asegurar la obser

vancia de sus disposiciones, las Partes cooperarán en el intercambio internaoional de

datos sísmicos.

J. En caso de que un Estado Parte en este Tratado tenga dudas respecto de la

naturaleza de un fenómeno sísmico que haya ocurrido en el terr::.torio de otro Estado

Parte en el Tr~tado, dicho Estado tendrá derecho a plantear la cuestión de la realiza

ci6n de una inspección in situ para determinar la verdadera naturaleza de tal fenómeno.

El Estado Parte en el Tratado qUe haya planteado la cue'stión expondrá las razones apro

piadas que justifiquen la necesidad de que se efectúe la inspecci6n. El Estado Parte

en el Tratado que sea objeto de dudas respecto d~ su oumplimiento del Tratado, recono

ciendo la importancia de la cuesti6n, podrá adoptar una actitud favorable respecto de

la realizaci6n de una inspecci6n en su territorio, siempre que considere que las razo

nes son convincentes, o podrá tomar otra decisión. Tal inspecci6n se realizará de

acuerdo con las normas establecidas por el Estado Parte que invite a efectuarla.

4. A fin de promover los objetivos del presente Tratado y asegurar la observan

cia de sus disposiciones, las Partes, cuando sea necesario, l;elebrarán consultas entre

ellas, efectuarán indagaciones y recibirán la iní'ormación adecuada en relación con

tales indagaciones.
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5. Cualquier Estado Parte en el presente Tratado que compruebe que cualquier

otro Estado Parte actúa en violaci6n de lC'.s obligaciones derivadas de las disposiciones

del presente Tratado podrá presentar una denuncia al Consejo de Seguridad de las

Naciones Unidas. Esa denuncia deberá contener todas las pruebas que puedan confirmar

su fUndamento, junto con una petici6n de que sea examinada por el Consejo de Seguridad.

El Consejo informará a los Estados Partes en el Tratado del resultado de su examen de

la denuncia.

.Artículo III

l. Las disposiciones del articulo I no serán aplicables a las explosiones

nucleares subterráneas realizadas con fines pacíficos por Estados poseedores de armas

nucleares en el territorio sobre el que tengan jurisdicci6n y en cumplimiento de los

acuerdos en virtud de los cuales los Estados no poseedores de armas nucleares hayan de

beneficiarse de las aplicaciones con fines pacificos de las explosiones nucleares, con

arreglo a lo dispuesto en el artículo V del Tratado sobre la no proliferaci6n de las

armas nucleares.

2. Las explosiones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artícu

lo se llevarán a cabo en la forma siguiente:

a) En el C<.30 de los Estados no powaedores de amas l . .rcleares, de conformidad

con las disposiciones del.artículo V del Tratado sobre la no proliferaci6n de las

armas nucleares;

b) En el caso de los Estados poseedores de armas nucleares, con arreglo a un

procedimiento que se establecerá en un acuerdo especial respecto del cual los Estados

poseedores de armas nucleares celebrarán negociaciones, teniendo debidamente en cuenta

las recomendaciones del Organismo Internacional de Energía At6mica sobre la materia, y

que se concertará a la m~Yor brevedad posible,
::.'

Jllrticulo IV

Las disposiciones del presente Tratado no afectarárL a las obligaciones contraídas

por los Estados Partes en el Tratado en virtud de otros acuerdos interns'.cionales.

],rtículo V

1. Cualquiera de las Partes en el Tratado podrá proponer enmiendas a él. El

texto de cualquier enmienda propuesta será comunicado a los Gobiernos depositarios, que

lo transmitirán a todas las Partes en el Tratado. ,'sguidamente, si así 10 solicitan un

tercio o más de las Partes en el Tratado, los gobiernos depositarios convocarán a una

conferencia, a la que invitarán a todas las Partes en el Tratado, para considerar tal

2.
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2. Toda enmienda al presente Tratado deberá ser aprobada por una ~'l8Yoría de los

votos de todas las Partes en el Tratado, inoluidos los votos de todos los Estados posee

dores de armas nuoleares Partes en el Tratado. La enmienda entrará en vigor para oada

Parte que deposite su instrumento de ratitioaoi6n de la enmienda al quedar depositados

tales instrumentos de ratitioaoi6n de una mayoría de las Partes, inoluidos los Estados

poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado. Ulteriormente, entrará en vigor

para cualquier otra Parte al quedar depositado su instrumento de ratitioaoi6n de la

enmienda.

Artículo VI

l. El presente Tratado estará abierto a la tirma de todos los Estados. El Estado

que no tirmare este Tratado antes de su entrada en vigor, de oonfomidad con el

párra~o 3 del presente artículo, podrá adherirse a él en oualquier momento.

2. El presente Tratado estará sujeto a ratiticaoi6n por los Estados signatarios,

Los instrumentos de ratiticaci6n y de adhesión serán entregados Para su depósito a los

Gobiernos de ••• , que polO el presente se designan gobiernos depositarios.

3. El presente Tratado entrará en vigor una vez que hayan depos!tado sus instru

mentos de rr ~itica"'ión ••• gobiernos, incl·~i.dos los gobierno!" de todos los Estados

4. Para los Estados ouyos instrumentos de ratificaoión o de adhesión Se deposi

taren después de la entrada en vigor del presente Tratado, éste entrará en vigor en la
teoha del dep6sito de sus instrumentos de ratitioación o de adhesión.

5. Los gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados signa

tariQs y a todos los Est&do5 que se hayan adherido al presente Tratado de la recha de
cada firma, de la fecha de dS1'6sito de cada instrumento de ratirioaci6n o de adhesión

al presente Tratado, de la techa de su entracia e~ vigor y de la recha de recibo je

toda solicitud de convocac1ón a una oonterenoia de las Partes en el Tratado o de cual

quier otra notiticaoión.

6. El presente Tratado será registrado ~)r los gobiernos depositarios, de

\l conformidad con el Artículo 102 d.e la Carta de las Naoiones Unidas.

Artículo VII

l. El presente Tratado tendrá duraci6'n indetinida.
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2. Cada Estado Parte tendrá dereoho, en ejeroioio de su soberanía naoional, a

retirarse del Tratado si deoide que oirounstanoias eJl.~raordinarias, relaoionadas con

la materia objeto del presente Tratado, han comprometido sus iutereses supremos. De

esa retirada deberá notificar a todas las demás Partes en el Tratado y al Consejo de

Seguridad de las Naciones Unidas oon una antelaci6n de tres meses. Tal notificaoi6n

deberá incluir una exposici6n de las oircunstancias extraordinarias que esa Parte

considere que han comprometido sus intereses supremos.

Artículo VIII

El presente TJ:'atado, cU3'os textos en chino, español, francés, inglés y ruso son

igualmente auténticos, se depositará en los archivos de los gobiernos depositarios.

Los gobiernos depositarios remitirán copia debidamente certificada del presente Tratado

a los gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se adr~eran al Tratado.

EN TESl'OONIO DE LO CUAL, los intrascritos,. debidamente autorizados, han firmado

el presente Tratado.

HECHO en ••• ejemplares, en ••• , el día ••• de ••••

1

" J

')
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•
CCD/524
24 de febrero de 1977

Original: inglés

JAPON

Dooumento de trabajo sobre la (Japaoidad de 10calizaci6n de un
sistema de estl3.cione,s con complejos sismográficos mlUtiples

l. Intr0ducci§n

Las mejoras introducidas desde los primeros años del decenio de 1960 en los

equipos y la programaci6n y documentaci6n de los métodos sismo16gicos para verificar

las explosiones nucleares subterráneas han pnrmitido reducir el umbral de los fen6menos

sisnicos que se pueden detectar, localizar e identificar. Uno de los ejemplos más

notables es el desarrollo de estaciones con complejos de sism6grafos, ya que el umbral

tiene un lfmj~te debido sobre todo a lRS condiciones ambientales en cuanto los datos

necesarios para la verificaci6n dependen de las estaciones si;mográficas de tipo

corriente. Tambi&n se han realizado muchos estudios sobre la relaci6n entre una supues

ta red sismográfica y la precisi6n de la locaLizaci6n mediante métodos estadisticos o

de s1mulaci6n. Por ejemplo Basham et al. han indicado que, ~i se selecciona debidamente

una red sismográfica integrada por 39 estaciones corrientes y 7 estaciones con complejos

de sism6gratos, se pueden detectar en más de 4 estaciones de la red propuesta los

ten6menos de una magnitud ~ superior a 4,5 en el hemisferio septentrional •

• Con el fin de determinar el umbral efectiv'o de la actual red mundial, que tiene

unas 1.500 estaciones, se estudi6 la magnitud y el número de estaciones que enviaron

informaciones en relaci6n con las explosiones efectuadas desde enero de 1971 hasta

Junio de 1974, cuya 10calizaci6n y magnitud fueron determinadas por el Centro Sismo16gico

Internacional (CSI). Como puede apreciarse en la figura 1, existe una relaci6n

iDequív~ca entre ambos factores, y existen varias observaciones (desde diez hasta cien)

parB. localizar las explosiones de ~4, 75, Y más de 300 observaciones para los fen6menos

de lb superior a 6. e'abe señalar, sin embargo, qtle muchos de los datos provienen de

estaciones estadounidenses y canadienses, cualquiera que sea la potencia de las explo

siones, al menos por lo que respecta a las efectuadas en el polígono de ens~oe de Nevada.
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2. Simulación de la ~apacidad de localización de una red de estaciones con comulejos
de sism.ógrafos

En primer lugar, debe mencionarse la función de calibración Q para determinar la

ruagnitud del fen&Jeno, los niveles de ruido en las estaciones sismográficas, la exac

titud del azimut estación-epicentro y la distancia respecto del epicentro calculada por

las estaciones sismográficas.

Los dates estadísticos inducen a pensar OUe la actual red sismológica mundial

tiene capacidad suficiente para localizar l::>s fenómenos cuya magnitud ~ es superior

al.,75, a condición de que las eJo..-plosiones :3e efectúen en las actuales :'Jolígonos de

ensayo o en su prox:hlidad.

Sin embargo, en cuanto Ql tiempo de elaboración, se necesita un año por lo menos

para compilar los datos procedentes de las estaciones en que aún no se han normalizado

los instrumentos y el trat~lientc de datos. Lste retraso en la compilación de dates

sería un problema grave en la verificación de las explosiones subterráneas.

Incluso en el Servicio Geodésico de los Estados Unidos (UNGS), al cual se comu

nican con mayor rapidez ~os datos sismológicos de muchas estaciones, resulta difícil

localizar los fenómenos con muy poco retraso -por ejemplo, de unos cuantos días-, ya

que los datos de entrada no pueden siempre usarse en las computadoras. Aunque se podría

superar esta dificultad, la magnitud más baja de los fenómenos, cuyos ,arámet~os de la

fuente se pueden calcular, sería de 4,75.

Por otra parte, en las estaciones con complejos de sismórrai'os la capacidad de

detección es sensiblemente mayor, y todos los datos de salida pueden usarse en compu

tadoras. En el presente documento se analiza la capacidad de localización de las redes

formadas por las estaciones actuales con com~lejos de si$ffiógr8fos y las que se puedan

establecer en el futuro.

a) Función de calibración Q
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Como han señalado ya varios sismólogos, es problemática la función de calibración

Gutenberg para deter~minar la magnitud de las ondas internas a cortas distancias. Por

consiguiente, es necesario confirmar si los valores Q ,ara escasas pro~undidades son

aplicables a la estlianción de la magnitud para las explosiones subterráneas que se

efectúan a muy poca ~rofundidad. Habida cuenta de este probl~na, en el presente docu

mento se propone una nueva función de calibración. Los datos utilizados aquí se han
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:io

obtenido de los log (A/T), calculados en varias estaciones para las distintas explo

siones que figuran en los boletines del CSI de enero de 1971 a j~io de 1974.
La figura 2 muestra la relación entre (mb - log (A/T)) Y la distancia ~, y el

factor X en la figura indica el valor "~ de la profundidad focal de () km, tomado del

gráfico ~ de Gutenberg. Es evidente que los valores Q obtenidos de los datos sobre las

explosiones para distancias inferiores a 20 grados se desvían sistemáticamente de los

valores Q Gutenberg. Se advierte asimismo que los valores ~observados están muy

dispersos, y la desviación normal para las observaciones es de 0,3 mb• En la presente

simulación se utilizará la desviación normal ?ara evaluar la capacidad de detección

en las distintas estaciones.

lría

a
b)

es

r

Como la capacidad de detección de una estación está estrechamente relacionada con

el nivel de ruido en ella, no debe partirse de una hipótesis poco razonable a fin de

no influir mucho en la capacidad de localización obtenida de la simulación. Se da por

supuesto que los niveles de ruido en las distintas estaciones son los mencionados en

los documentos publicados por Basham et al. (1971), Evernden (1976) y Bunguw et al.

(1974). Además, se considera posible identifical~ el comienzo de la onda inicial ?

cuando la amplitud es vez y media rüayor que el nivel de ruido supuesto, y la amplitud

máxima correspondiente del tren de ondas es dos veces superior al lilovimiento inicial.

La determinación de la magnitud requiere que el período corresponda a la amplitud

máxima. Como puede apreciarse en la figura 3, en la que aparece la distribución de

frecuencias de los períodos de aruplitudes máximas en le.s distintas estaciones para las

explbsiones utilizadas en el estudio del valor ~, el período predominante es aproxima

damente de un segundo, cualquiera que sea la magnitud y la distancia del epicentro.

Por consiguiente, en la presente simulación se parte del supuesto de que el período

correspondiente a la amplitud máxima es de un segundo. De acuerdo con las hipótesis

arriba mencionadas, se calcula el lag (A/T) para cada estación. Los datos correspon

dientes figuran en el cuadro 1, donde A es la amplitud máxima correspondiente a la

amplitud de umbral de P en ny-t, y T es .el perfo"do correspondiente expresado en segundos.

La magnitud del umbral que debe detectarse en una estación como función de la

distancia del epicentro se calcula a partir de log (A/T) y de los valores Q expresados
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con trazo discontinuo en la figura 2. Cuando la magnitud del wnbral calculada de esa

foma para una estación es menor que una magnitud supuesta mT" la señal Gorrespondiente

al fenómeno de ~ no es detectable en la estaci6n.

la

e

es

c) Precisión de las observaciones--- .-
Heichert ~~ (1972) y Basham et :L,. (1970) com:?araron la posici6n de las

e~losiones y epicentros de sacudidas secundarias producidas :por e~~losiones efectuadas

en los Estados Unidos de .América con los azimuts y distancias calculados a partir de

los datos de la estación sismógráfica de Yellow Knife y por el Servicio Geodésico de.
los E:,tados Unidos. Las desviaciones normales de las discrepancias entre ellos son

aproximadamente de D,5 grados en el azimut y de 1 grado en la distancia. La mediana

de las distancias entre los epicentros determinados por el Servicio Geodésico de los

Estados Unidos y los determinados por el complejo noruego de sismógrafos NO~~SA.. (NAu)

(Bungum ~t al., 1974) es de 145 km. He obstante, los datos lJublL::ados recientemente

por NAO indican que se ha conseguido mejorar considerablement'9 la exactitud en la

determinación de los epicentros y que se han reducido a 0,5 g::rados y 1 grado, respecti

v&aente, las desviaciones normale0 de los orrores en la dete~ninación qel azimut y de la

distancia.

La acumulación de datos permitirá intr"ducir correccione.., más eficaces en la

determinación del epicentro por una sola estación sismog:áfica. De esta fonna será

posible .situar los epicent~os con mayor precisión.

El método más generalizado para determinar la :?osición de los epicentros consiste

en medir los tiempos de llegada de las ondas P en distintas esta.ciones y ajustarlos

con ayuda ·del método de los mínbnos cuadrados. Los errores típicos en la determinación

de los epicentros ~or el i.létodo de los mínlmos cuadra.dos usando los tienr;)os de las

ondas P procedentes de una red mundio.l de estaciones sen ele unos 2 lan - 3 km, cuando

se cuenta con datos procedentes de estaciones próximas al epicent.ro, o su:?eriores

e. 3(- km, en caso contrario. La comparaci6n de la posición de explosiones subterráneas

conocidas con los epicentros determinados por el método de los minimos cuadrados indica

que el error típico no representa necesarimnente la máxLna exactitud. Según el Servicio

Geodésico de los Estados 'Unidos, lél. máxll.w. exactitud con \,.ue ese :;;ervicio determina
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la posición de un epicentro es de algunas décimas de gr~do. De acuerdo con nuestra

experiencia, cuando no hay datos procedentes de fuentes próximas al epicentro, el error

es de cerca de un grado.

En el caso de explosiones de menor potencia, es difícil obtener muchos datos a

cortas distancias. Por lo tanto, la localización de las explosiones subterráneas será

menos precisa que lo indicado.

Como la precisi6n con que puede localizar un epicentro una estación sismográfica

es inferior a un grado, será posible fectuar determinaciones más fided~gnas de los

epicentros elaborando los datos procedentes de múltiples complejos sismográficos.

Tomando como base el algoritmo que se describe más adelante, se ha elaborado un programa

para una comp~tadora que permite determinar la posición de los epicentros a partir de

las medidas del azimut estación-epicentro y de la distancia al epicentro efectuadas

por varias estaciones sismográficas. El programa se aplica a la estimació~ de las

capacidades de detección y ubicación de las redes de estaciones sismográficas, tanto

.existentes como previstas para el f\1turo.

La relaci6n entre el ángulo azimutal, la distancia de una estación a un epicentro

y las coordenadas de ~lbos viene representada por la siguiente ecuación:

Sen l:::. cos $ = al. + bB + cC

donde: a =-sen 'fs cos ~s' b =-sen 'fs sen \, c =cos 'fs'

A =cos ~E cos \z, B. =COS lfJl;; sen AE, C = sen \fE'

(i'J~' AE): coordenadas del epicentro, y

(VJ., ~ ): coordenadas de la estación.
TS s

En todas estas expresiones, ~, ~, a, b y c son pa~ámetros conocidos, mientras que A,

E, y'C son parámetros que deben determinarse.

Cuando se dispone de más de cuatro obf:1ervaciones de ~ y ~~. las incógnitas A,

B Y e se :?ueden determinar por el método de los mínimos cuadrados. Además, se pueden

verificar los datos utilizados en los cálculos comparándolos con la posición del

epicentro detenninada por el procediLliento anterior y lograr una mejor determinación

dal epicentro usando los datos aceptados. Efta técnica de iteración permitirá una

determinación más.fiable de los epicentros.
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Bl procedimiento de la siJnulación que al'J,u! se indica es el siguiente:

1) Varios parametros, como las coordenadas de la estaci6n, los niveles de ruido

en la estación, las desviaciones normales de las observaciones de la distan

cia y el azimut, etc., vienen dados.

2) Se supone una ~vlosión con un dete:nJrl nado e~)icentro y magnitud umbral mT•

3) Se cr.J.culall la distancia y el azimut de cada. estación con respecto al

epicentro y se generan unos errores aleatorios nomales para estos valores

teóricos de ti> y ~. Los valores de.~ y t\J, incluidos sus errores aleatorios,

se consideran~datosde observación en la simulaci6n.

4) Con eyu.da del valor de lag (KIT) que figUl~a en el cuadro 1 y en trazo discon

tinuo en la: figura 2, se calcula la magnitud en cada estación. Cuando esta

magnitud, incluidos los errores aleatorios normales cuya desviación t!pica

es bI/l, resulta inferior a l'.1T' los datos de l~l estacióncol'Tespondiente

deberá~ rechazál"se porque la amplitud de la señal inicial es demasiado

pequeña para ser registrada. Si el nmnero de estaciones aceptadas es infe

rior a .4, el fenómeno no es localizable.

5) Con ayuda de los datos de si~ul¿ción generados por los procedllluentos 1)

a 4) se vu.elve a determinar h. sit.uación del epicentro siguiendo el programa

il1dic;:¡do.

6) La deterrainación. del e;?iCentl·o se efectúa para cada cuadrícula de una re,d

de 10 grados de espaciado en longitud y latitud.

La simulación se realiza para todos los casos que .se indican en el cuadro 2.

I;11 éste, Ó1>, b~ y O¡;l, son las desviaciones "típicas en la determinación del azimut,

la distancia y la magni~udt res~ectivaDlente, por cada una de las estaciones sismográ

íicas y N es el n1Sm.ero total de estaciones.

En lCi. figure, 4 se j~luestra uno de los :llu:;:resos de salida obtenidos. Las cifras

indican la distancia entre l~ posición asignvda a un epicentro y la d~ter.minada

(unidad: 0,1 grados). En la figura 5 aparecen curvas a escala mundial del umbral de

localización para distintos casos.

~l ejercicio de simulación parece indicar que se necesitan más de 13 estaciones

con complejos de sismógrafos p&ra logra¡· determinaciones fidedignas de la posición de

los epicentl·os de los fenómenos de magnitud ~ superior a L~ 1/4 ocurridos en la mayor
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parte del mundo. Si se pudiera utilizar una red de 15 estaciones, sería posible loca

lizar los epicentros de todos los temSmenos de magnitud ~ superior a 4 ocurridos en
el hemisferio boreal.

3. Conclusi6n

Para verificar las explosiones nucleal'es subterráneas, es preciso elaborar los

datos de las observaciones con la mayor rapidez posible. En muchas estaciones sísmicas

de tipo convencional, el sistema de registro no se adapta todavía a las computadoras.

En cambio, en los complejos sismogrUicos todos los datos se elaboran con ayuda de una

computadora, lo que hace 1I1UY corto el tiem,o de elaboracicSn. Como se ha puesto de

manif'iesto an...la pl~sente investigacicSn, si los fen6menos sísmicos de magnitud lb supe

rior a 4 1/4 que sucedan en todo el mundo se pueden localizar con una precisión

de :t 3ü lan con ayuda de una red de 15 complejos sismográf'icos, el sistema también

resulta preferible por permitil' una rápida elaboracicSn de los datos. En efecto, el

nwero de estaciones, quince, que no es muy grartde, permite un rápido intercambio de

datos. Los sistemas sismolc5gicos de veriticacic5n deben ser capaces de discriminar,

adem4s 'delocalizar los lenc5menos. Sin embargo, conviene insistir en que son muchos

los casos en que su mera ubicacic5n permite descartar un f'en6meno. Por ejemplo, los

f'encSmenos sísmicos ocurridos bajo el acéano, cerca de regiones habitadas o a grandes

pro1'W1didades, no pueden ser explosiones.

Así pues, en la práctica es posible detectar y localizar los fenc5menos sísmicos

con ayuda de una red de complejos sismogrUicos y examinar un número limitado de

fenc5menos dudosos con ayuda de los datos obtenidos mediante observaciones de banda

ancha desde períodos muy cortos hasta períodos r.1Uy lnrgos.
•

-31-



Referencias

Basham, ~.\¡., lJ.H. Wcichert y F.l\i:. Anglin (1970)

,l.n ,i-.nalysis of the lrBENHt~l" i.ftershock Sec.luence Usin«
Canadian Recordings, ~ou:c. Geop~s.· Res., li, 1545-1556.

Iiasham, P.l.;., Y K. \1hitham (1)111)

Seismological Detection and Identification 01' Underground
Nuclear Explosion, Pub. Earth F'hys. Branch, Al, 1,~-5-182.

Bungum, H. Y E.S. Husebye :"1974) r
i:.nalysis of the Operational Capabilities for Det ction and
Location . f Seismic Events at NORSJ,n, Bul. Seis. Soc. Ara., §.A, 631-656

Evernden j J.F. (1976)

Study oí Seismological E.'vasion, Part Il
Eval:~ation of Evasion Possibilities Using Normal Licroseismic
Noise, Bul. Seis. Soc. ;~., ~, 281-324.

V-eichert, D.H. (l:912)

l..nomalous Azimuths oí P: Evidence Far lateral Variation in the Deep
l~tle. Earth and P1anetary Scienoo Letters, 11, 181-188.

¡"

-38-



Cuadro 1
Umbral de detección de dis-tintas estaciones expresado en 10g (A'Tl-A =nivel de ruido x 3; en mI=' ' T =período de máxima amplitud, en sesyndos

Estación A , 10g (lIT)

.ALP _147
0

44,60' 65-14,00' 0,6
BAO -47 59,49 -15 ,8,09 0,8
EKA -3 09,55 55 19,98 1,2

V GBA 77 26,17 1, ;'6,25 0,9
ILPll 50 44,00 35 25,00 0,5
LAO -106 13,33 46 41,32 0,3
lu'¡"T 138 12,53 36 06,25 1,2 F
Nli.O 10 49,94 60 49,42 0,3
\JR1:.. 134 21,05 . -19 56,87 0,8
YKJ\ -114 36,28 62 29,57 0,6

i
Ihl 90 00,0 55 00,0 0,5 F

IIvI2 -70 00,0
~ .,

5 00,0 0,5J Figur.t 11l; 20 00,0 10 00,0 0,5
.~

1 nJ4 65 00,0 35 00,0 0,6,
1 IN5 105 00,0 35 00,0 0,6¡

Cuadro 2
Parámetros empleados en la simulación

i>+ 0,50 O ...0 0,750 0,750 1,00 1,00
,)

~o. 0,50 1,00 0,750 1,250 1,00 1,50

~Dl 0,1/0,3 0,1/0,~ 0,1/0,) 0,1/0,; 0,1/0,3 0,1/0,3
N 9/1.3/15 9/13/15 9/17)/15 9/13/15 9/13/15 9/13/15
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FisUra l.

Fipra. 4.

Figura 5.

~tulos d~las fi~as

RelacicSn entre la magratud m¡, de la e~"PlosicSn Y' el nltmero de estaciones

q~e comunican datos.

~ - log (A/T) en funcicSn de la distancia al epicentro A •
~

~ : magnitud media., J... amplitud lIl~ima. en mp, T: período de méÍxima

amplitud en segundos, X: valor Q de h en Okm seg6n el grUico Q, de Gutenberg.

Distribuci6n de frecuencias de los períodos de amplitudes uWcimas para

distintos cSrdenes de magnitud.

°;~ ~ 5,0. o; 5.1 =l!l1) ~ 5.5, •• mb ;> 5,6

Ejemplo de impreso de salida obtenido en la simulaci6n.

Curvas a escala mundial del umbral de localizaci6n para distintos casos.

Los puntos negros indican la situaci6n de las estaciones de la red •.
I += desviaci6n normal de los valores del azinmt estaci6n-epicentro

ti A = r~esviaci6n normal de los valores ele la dis+'Ulci~ al epidentro

J m = desviaci6n normal de los valor~s d,e la magnitud

N :: nlÍmero de estaciones de la red.
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CCD/52~;
25 de febrero de 1977

Ori~inaL: español

IvIEXICO

CARTA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1977 DIRIGIDA AL REPRESENTANTE ESPECIAL DEL
SECRETARIO GENERAL EN LA CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME POR EL PRESIDENTE

DE LA DELEGACION PERMANENTE DE MEXICO ANTE LA CONFERENCIA DEL COMITl~ DE
DESARME CON LA QUE SE TRANSIv'"iITEN DOS DECLARACIONli.:S RELATIVAS A LA REUNION
COID,IEMORATIVA -DEI¡ DECDm A1UVERSARIO DEL TRATADO DE TLATELOLCO CELEBRADA

EN LA CIUDAD DE MEXICO EL 14 DE FEBRERO DE 1977

Tengo el agrado de remitirle anexos los siguientes documentos de la Conferencia

General del Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América. Latina

(OPANAL) :

l. Declaración formulada por el Secretario General del Organismo para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la .\mérica Latina (OPANAL) , .'
Dr. Héctor Gross Espiell, en la reunión conmemorativa del décimo aniversario
de la apHrtura a la firma del Tratado de Tlatelolco, celebrada en la Ciudad
de México el 14 de febrero de 1977.

2. Declaración aprobada unánimemente por la Conferencia General del Or
ganismo para la Proscripc.ión de las Armas Nucleares en la América Latina (OPANAL)
en la reunión canmemorativa del décimo aniversario de la apertura a la firma
del Tratado de Tlatelolco, celebrada en la Ciudad de México el 14 de f~brero de 1977.
Teniendo en cuenta el contenido de dichos documentos, relacionados ambps con la re-

ciente conmemoración del décimo aniversario de la apertura a la firma del Tratado para

la Proscripci6n de las Armas Nucleares en la América Latina o Tratado ~9 Tlatelolco, y

el heche de que el establecimiento de zonas libres de armas nucleares figura en el pro

grama provisional de la Conferencia del Comité de Desarme desde 1968, ruego a usted que

se sirva ordenar su reproducción y distribución en un documento de la CCD.

Aprovecho la oportULidad para hacerle presentes las seguridades de mi muy atenta

y distinguida consideración.
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(Finnado) : Alfonso García Robles

Embe.jador
Presidente de la Delegación Permanente de México

ante la Conferencia del Comité de Desarme
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l •. Declp.mción formulada por el Secretario General del Organismo
~..\~ la Proscri ción de las Armas Uucleares en la América
Latina OPANAL Dr. Héctor Gross Es iell en la reuni~
conmemorativa del décimo aniversario de la apertura a la
~irma del Tratado de Tlatelolco celebrada en la Ciudad de

México el 14 de febrero de 1911

Mis palabras, en esta ocasión solemne en que la Conferencia General conmemora el

dlcimo aniversario de la apertura a la firma del Tratado para la Proscripción de las Armas

Nucleares en la América Latina, han de ser breves.

Ya se ha expuesto en esta reunión, por voceros altamente calificados, lo que el

Tratado de Tlatelolco ha significado y significa como aporte de la América Latina a la

paz y a la seguridad internacionales y cuál ha sido y es su contribución a los es~~erzos

de la humanidad hacia. el desarme.

En medio de las decepciones y frustraciones a que se ha asistido en materia de desarme,

ya que la retórica internacional no ha podido ni puede hoy ocultar la trágica verdad de

una universal carrera armamentista de proporciones monstruosas e increíbles, el Tratado

de Tlatelolco ha mostrado la viabilidad práctica de la creación de zonas militarmente des

nuclearizadas como fórmula para evitar, en ciertas regiones del planeta, toda posibilidad

de un conflicto bélico con armas atómicas. La América Latina ha cumplido al respecto \U~

función magistral y el Tratado de T1ate101co ha tenido y tiene una proyección ejemplar que

permite encarar la posibilidad de que, en el futuro, al crearse otras varias zonas libres

de armas nucleares y reducirse y circunscribirse al mínimo los espacios en que el enfren

tamiento atómico sería posible, ya que las zonas atómicas se limitarían a los territorios
•

de las Potencias nucleares, se disminuirían sensiblemente los peligros de una conflagra-
ción atómica. bi·

No he de repetir ahora ni reiterar las ventájas de esta fórmula -que permite además

utilizar los recursos liberados de una estúpida 60mpetencia armamentista para el desarrollo

económico y social. Ella no fue idea originariamente pensada por y para Latinoamérica.

Pero fue, en cambio, el genio de nuestro continente el único que hasta ahora ha sido capaz

de concretar la idea en una realidad vigente. Basta ello para enorgullecernos de este apor

te de la América Latina a la paz, a la seguridad, al progreso y al derecho internacional.

Sólo quiero ahora referirme a dos cuestiones:

Primero, al hecho de que el proceso de vinculación de los Estados latinoamericanos al

Tratado de Tlatelolco y de los Estados a que se refiero·m los Protocolos I y II a estos ins

trumentos, continúa abierto. Se ha demostrado que en los diez años transcurridos, las
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ha, de haber, en el futuro,

en la América. Latina, en

Se ha evitado el insensato

le,

lo

z
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causas que motivaron las firmas, las ratificaciones y las dispensas iniciales, no se

han agotado y que, por el contrario, continúa el cumplimiento del ineluctable proceso

dirigido a que todos los Estados involucrados lleguen a ser Partes en estos tres ins

trumentos multilatera.les. No ha pasado, en verdad, un año sin que se hayan producido

novedades al respecto y hoy, luego de haberse recibido nuevas firmas de nuevos Estados,

factores internacionales muy recientes, de todos conocidos, inciden positivamente para

acelerar este proceso y permitir encarar con optimismo, su integral culminación.

Comprometo la totalipad de mis esfuerzos, fruto de ~ia honda convicción que se

ha acrecentado durante las negociaciones cumplidas y las que se encuentran en curso,

para continuar con el modesto aporte de mis posibilidades al logro de este resultado

y para hacer más rápido el ritmo de este proceso, que nunca ha estado detenido, pero

en el que ahora se puede avanzar con renovado impulso.

Nadie puede desconocer que el Tratado de Tlatelolco fue aprobado por unanimidad

en el último período de sesiones de li:' Comisión Preparatoria para la Desnuclearización
. .. "~, ~.>., "

de la América Latina, luego de un proceso <fé' negoci~cióny redacción ,que duró varios

años. Todos los Estados que intervinieron;';en e'ste proceso ya lo han firmado y si bien

uno no 10 ha ratificado aún y otros dos no han presentado todavía la dispensa a que se

refiere el articulo 28 del Tratado, es indudable que todos estos países e$tán de acuer~

do con sus fines y principi~s y que, como 10 recordé en el discurso que pronunc~~ en

la sesión de apertura del cuarto periodo ordinario de sesiones de la Conferencia Gene

ral, én 1975, "estos países están obligados a no frustrar el objeto y el 'fin del Tra

tado, es decir, a no desarrollar actividades esencialmente contrarias al sistema de

Tlatelolco que sean capac~s dealteráide forma capital el logro de sus objetivos y

de sus fines". Es éste un principio general dEf derecho internacional que ha sido de

clarado en el artículo 18 de la Convelfcl~n de Viena sobre Derecho de los Tratados, que

había sido aplicado ya por la Corte p¡ifuanente de Justicia Internacional en 1924, en

el caso de los intereses alemanes en i~ Alta Silesia Polaca.,

Gracias al Tratado de Tlatelolco -y esto es iltnegab1e

su conjunto, no hay hoy, presumiblemente, armas nucleares.

derroche de una carrera'armamentista en 'materia nuclear y no

arsenales atómicos.

En segu.ndo término, deseo referirn,e a la utilización pacífica de la energía nuclear.
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El Tratado de Tlatelolco, como es lógico, encara la cuestión positivamente, ya que

nada en él impide o inhibe el ejercicio del derecho a la plena utilización de esta forma

de energía.

La situación actual del mundo, la cr1S1S energética que se vive y el agotamiento

futuro de las fuentes de energía no renovables, obliga a encarar la cuestión del uso
pacífico de la energía, atómic~ con renov~:().;:. atención. La utilización de esta energ!a., inel'\;

dible en el futuro, ha. de ser hecha en forma tal que no afecte ni ponga en peligro la segu

ridad del medio hwna.no, ya que debe considerarsE la cuestión ecoló¡ica en su conjunto y

evitarse toda posible desviación del aprovechamiento pacífico hacic formas militares.

Los acuerdos de salvaguardias constituyen el instrumento jurídico que evita que la

utilización pacífica de la energía atómica pueda derivarse hacia usos militares~ El

Tratado de Tlatelolco prevé estos acuerdos y obliga a los Estados partes a negociarlos

y concluirlos con el OlEA. La experiencia de estos años ha conseguido demostrar que

basta ser Parte en el Tratado de Tlatelolco para poder concluir estos acuerdos bajo sus

solas disposicicnes, sin necesidad de que el Estado que lo negocia sea parte en ningún

otro instrumento internacional multilateral, destinado a proscribir las armas nucleares

o impedir su proliferación. Por ende, los acuerdos de los Estados latinoamericanos

Partes en el Tratado de Tlatelolco bastan para asegurarles el apoyo, la ayuda y la coope

ración científica, tecnológica, financiera, económica e industrial, t&ltO multilateral

como bilateral, para que puedan encarar y realizar planes de utilización de la energía

atómica y recibir, extraer, elaborar y procesar los materiales necesarios para producir

esta energ'Ía.

En la situación actual -y 110 es necesario destacar la importancia de la cuestión ante

ejemplos que están en la mente de todos- basta ser Parte e¡l el Tratado de Tlatelolco y

haber concluido el correspondiente Acuerdo de Salyaguardias según sus disposiciones,

para estar en aptitud de utilizar la energía t6mica con fines pacíficos, y poder así

en los años por venir mantener el ritmo del crecimiento y desarrollo económico, impres

cindible para planificar y crear un futuro mejor para los pueblos de nuestros países. Así,

las dificultades que actualmente encaran alglU10S Estados latill0americanos, que no son

part~s en el Tratado de Tlatelolco, para poder utilizar la energ.Ca nuclear con fines

pacífiCOS, deberían terminar automáticamente si decidieran transformarse en partes con~

trat~t~s de este instrumento latinoamericano.
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La utilizaci6n pacífica de la energía nuclear ell nuestra América- Latina requiere

un 6rgano dé planeaci6n a nivel regional, 'Wl centro de informaci6n latinoamericano

que coordine, asesore y ~de, cuando ello sea necesari~, a los PaÍses del co~tinente

a planear' y realizar sus proyectos energfticos. El OPANAL, con su eXperiencia ya ad

quirida y su acuerdo vigente de cooperaci6n con e,l üIEA, debe ser en el' futuro este

organi.smo~. Su misión no ha de ser s610 la de. c~ntrolar la ~plicaci6n estricta de la

proscripci6n de armas nucleares prevista en el ~at,ado de Tlatelolco, sino que también
. ,

ha de incluir el element9 positivo, resultante.de ser el organismo encargado de pro-

gramar' y: coordinsr regionalmeJ?te, de a~uerdo a la v,?luntad de los ,Estados latinoameri

canos, el uso pacífico de la energía nuclear en el continente.

Este planteamiento requerirá illiciativas concretas y nuevas f6rmulas institucio

nales que, estoy seguro, los Estados latinoamericanos han de elaborar para que sean

consideradas próximamente en los foros internacionales competentes •.

Por último, unas breves palabras de recuerdo y agradecimiento.

Agradecimiento a todos los Estados Partes en el Tratado, por su apoyo constantey

por su plena consubstancia.ci6n con los pr1ncipios de Tlatelolco, lo que ha hecho posible
la aplicaci6n sin problemas del Tratado y ha permitido una acci6n conjunta y solidaria

de la Al.. :rica Latilla, en el OPAUAL y en otros foros internacionales, para defender

los ideales afirmados en é~te y lograr Sl\ difusi6n y acatamiento.

Agradecimiento al Gobiemo sede del organismo y depositario del Tratado de

Tlatelolco, es decir, al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que en todo momento

ha prestado su incondicional cooperación no sólo para resolver las cuestiones deriva

das del funcionamiento del OPAlJAL, sino también en el proceso político internacional y

en las negociaciones encaminadas a lograr la plena e inte~l aceptación 'del Tratado

para la Proscripci6n de las Armas Nucleares en la América Latina y de sus dos Proto.

colos adicionales.

y agradeciendo a los Estados ~artes en los P1'Otocolos I Y II, por su comprellsión

de lo que estos instrumentos sigi~fican para la paz y la seguridad ;nternacionales y

por lo que su a~titud manifiesta como gesto de amistad y de cooperación con la América

Latina. I'Ji recuerdo y nii homenaje a mis predecesores, ya sea cbmo Secretarios Generales

Interinos o como Secretario General, Carlos Peón del Valle, Antonio González de León

y Leopoldo Benites VillUeza, que dieron los primeros y difíciles pasos par.a la aplica-

. ción del Tratado de Tlatelolco.
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Estas palabras no podrían concluir sin que hubiera una menci~n -que hago con Par-,
ticular satisfacción- a quien a trav's de estos diez añOs, como Presidente de la

COPREDAL, como Presidente del primei.- período. ordinario de sesiones del OPANAL, como

representante de M'xico en la Conferencia del Comité de Desarme de las Naciones Unidas

y como Secretario de Relaciones Exteriores de su país, fue el m's entusias~a impUlsor

de la idea de la desnuélearizaci~nde la Am'rica Latina, el m's incansable negociador

en el proceso de 'redacci~n del Tratado y el ds fime luchador para el logro de su

plena vigencia, así como la de sus dos Protocolos Adicionales.. l1e refiero al Embajador

Alfonso García Robles, al que rindo, al finalizar esta intervención, el homenaje de

mi reconocimiento y gratitud.

4
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2. DeclaracicSn aprobada unáliimemente por la Conferencia General del Or smo
·para la ProscripcicSn de liS.·.Armas liuclear9s en·la América Latina OPANAL

en la r"unicSn cO,!1memorativa del dé~~lillrsariode la ape,}'tura a la
firma del Tratado de Tlatelolco celebrada el1 la Ciudad de México

!L14 de febrero de 1977

La Conferencia General, .

Recordando que hoy, 14 de febrero de 1977, se cumplen diez años de la apert\..u-a a

la firma, en la Ciudad d~ México, del Tratado para la ProscripcicSn de las Armas Nuclea

res en la América Latina,

Consciente de la~mportanciahist6rica de este aniversario, que señala la consa

gracicSn jurídica del establecimiento de la primera zona militarmente desnuclearizada

que cubre una regicSn habitada del planeta,

Considerando que ello si6lÜf'iccS, significa y ha de significar una contribucicSn

capital para el desarme y, en consecuencia, para la paz y la seguridad internacionales Y'

que la América Latina, con este ejemplo, ha aportado a la humanidad una fórmula eficaz,

prictica y realista para disminuir y circunscribir los peligros de una conflagración

nucléar, que permite dedicar las posibilidades que resulten del progreso científico

" y tecno16gico, en la paz y en la cooperacicSn, al progreso económico y social,

Decidida a l. J escati~ ecfuerzos' P' -ca obteller el cum¡~ imiento, completo y realista

de los fines del Tratado de ~latelolco y el logro del necesario objetivo de que todos

los Estados latinoamericanos lleguen a ser partes en él, de que a todos los territorios

situados en la zona prevista por el Tratado se les aplique el estatuto de desnucleari

zacicSn militar pór 41 regulado y de que todas las Potencias nucleares garanticen y

respeten convencionalmente 1,.a illtegridad de la zona .1atino~erical1a libre de armas.......
nucleares.,
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l. La firme decisicSll de los Estados Partes. ~~~:.el.. ?t'a~ado para la Proscripción

de las Armas Nucleares en la J.mérica Latina de proseguir sin...p~~sa 'f!us esfuerzos para
'. .

~ograr que todos los países latinoamericanos lleguen a ....s.er partes en el Trata~:Jlue

todos los Estados no latinoamericanos que tienen de jure o de facto bajo su responsa

bilidad internacional territorios comprendidos en la zona geogrifica establecida por

el Tratado, firmen y ratifiquen el Protocolo Adicional 1 y que la Potencia nuclear
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que aún no ha firmado y ratificado el Protocolo Adicional 11, llegue en breve plazo

a ser parte en él.

2. Su convicción de que la aplicación estricta d~l sistema de control estable

cido por el Tratado de Tlatelolco, en coordinación con el Organismo Internacional de

Energía Atómica, asegura la efectividad del desarme nuclear en la América Latil1a.

3. Su resolución de impulsar la utilización de la energía nuclear en la'América

Latina, coordinculdo los esfuerzos al respecto de los países miembros, y encarculdo la

planeación regional de la utilización pacífica de esta energía.

4. Su voluntad de que el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares

en la América Latina sea el instrumento encargado de esta acción, uniendo así a las

competencias que posee en materia de desarme, las funciones y atribuciones requeridas

para transformarse en el organismo internacional que, a nivel regional, planifique,

sistematice, ordene y coordine los esfuerzos latinoamericmlos para la ~lena y eficaz

utilización pacífica de esta forma de energía. .~

5. Su certidumbre de que el Tratado de Tla~elolco cuyas disposiciones en cuanto

al desarme nuclear y sistema de control y[verificación son más completas y estrictas

que las incluidas en cualquier otro instrumento internacional actualmente vigente,

basta por sí solo para asegurar que los países partes en él hml de dedicar todos sus

esfuerzos al desarrollo, fUlldado en la utilización pacífica de la energía atómica

y que, por ende, puede prestarse a los Estados Partes en el Tratado de Tlatelolco

por los org&Jismos internacionales, los Estados y las organizaciones públicas o priva

das pertinentes, toda la asistencia y cooperacióll científica, tecnológica, económica

e inQustrial requerida para la puesta ell práctica y la aplicación de los programas cien

tíficos e industriales requeridos para la utilización de la energía proveniente de la

fisión nuclear.

lill...9..°nsecuencia,

~~ el derecho inherente a su calidad de Estados soberanos de los países

Partes en el Tratado de Tlatelolco, al uso de la energía atómica con fines pacíficos.

El ejercicio de este derecho impide que sus recursos se desvíen hacia Ulla inútil e in

sensata carrera de armamentos y permite, en cambio, que' se dirijml a la explotación de

una fuente de energía que, adecuadamente utilizada, en forma que no haga peligrar el
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medio ambiente, la salud y la seguridad, ha de contribuir decisivamente al desarrollo

económico y social y al progreso integral de los pueblos de los países latinoamericanos.

** *
!}. reafirmar los objetivos y los filles del Tratado de Tlatelolco, al confirma:r su

voluntad de cumplir con las obligaciones que este instrumento establece y al declarar

solemnemente su decisiól1~ de luchar por la paz, la justicia y el desarrollo, los Estados·

Partes en el Tratado de Tlatelolco hacen un llamado a todos los Estados que adn no se

han unido a esta empresa latinoamericana para que lo hagan a breve plazo y a los Estados

situados en otras regiones, que se encuentr&~ en posibilidad de establecer zonas mili

tarmente desnuclearizadas, para que persistan en sus esfuerzos dirigidos a esa finali

dad. La multiplicación de las zonas libres de armas nucleares traex-á como consecuencia

necesaria la disminución del peligro de un holocausto nuclear y, al evitar una compe

tencia armamentista sin razón ni sentido, asegurará la plena utilización de los recur

sos disponibles en el desarrollo económico y social de los pueblos.

. La. Conferencia General,

~o~vencida de la necesidad de impulsar el más amplio y mejor conocimiento del

Tratado de Tlate:J.olco,

Pide a los Estados Partes que procedan a difundir lo más ampliamente posible el

Tra~ado para la Proscripción de las Armas Ifucleares en la América Latina~ explicando

sus objetivos y principios.
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1 2 de marzo de 1977
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SUECIA

Proyecto de tratado por el que se prohíben las explos;ones de ensayo
de armas nucleares en todos los med~

Los Estados Partes en el presente Tratado,

Declarando su intenci6n de lograr lo antes posible la cesaci6n de la

carrera de armamentos nucleares y adoptar medidas eficaces para el desarme

nuclear,

Pidiendo encarecidamente la cooperación de todos los Estados para

conseguir ese objetivo,

&:1 convenido en lo siguiente;

Artículo I

l. Cada Parte en el presente Tratado se compromete a no realizar

ninguna explosión de ensayo de armas nucleares, o ninguna explosión de otros

disposi}ivos nucleares, en ningún medio.

2. Cada P~rte en el presente Tratado se co~promete además a abstenerse

de inducir o alentar a la realización de cualauier explosión de ensayo de. .
axnlas nucleares o de cualquier explosión de otros dispositivos nucleares, o

de ayudar o participar en esa realización.

). Cada Parte en el presente Tratado se compromete a adoptar, Qc confor-

midad con sus procedimientos constitucionales, las medidas que estime necesa

rias para prohibir e impedir en cUk~lquier lugar bajo cu jurisdicción o control

toda actividad que constituya una violación de las disposiciones del ?ratado.

- - - - - - - - - - - - - - - - -
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(Disposici&u
facultativa
para un a~ue:L'

do transitorio,
en caso necesario.
Otra variante
figura en el
párrafo 4 del
artículo VII.)

4. Por 10 que respecta al período que termina el ••• , las

disposiciones del Protocolo I ane~=o al presente Tratado serán

aplicables a los Gobiernos de los Estados Unidos de América y la

Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Artículo II .

Las disposiciones del artículo I del presente Tratado no serán

ap1ica~les a las explosiones nucleares con fines pacíficos que

pue~an realizarse bajo fisca1izaci6n y control internacionales y se

efectúen de conformidad con el Protocolo II anexo al presente Tratado.

Artículo III

1. Cada Parte en el presente Tratado se compromete a cooperar

de buena fe para asegurar plenamente la observancia y la aplicación

del presente Tratado.

2. Cada Parte en el presente Tratado se compromete a cooperar

de buena fe en un intercambio internacionó.l eficaz de datos sismol6

gicos a fin de facilitar la detecci6n, identificaci6n y localización

de fen6m;nos subterráneos. Las disposiciones relativas a la fisca

1izaci6n técnica del cumplimiento del presente Tratado figuran en el

Protocolo 111 anexo al Tratado.

3. Cada Estado Parte en el presente Tratado se compromete a

consultar con los demás y a cooperar de buena fe para aclarar todos

los acontecimientos relacionados con la materia objeto del present~

Tratado. De acuerdo con esta disposición, cada Parte en el Tratado

tendr~ derecho a:
a) Efectuar indagaciones y obtener infor~ación como resultado

de tales indagaciones:

b) Invitar a que se efectúen inspecciones en su territorio o

en un territorio bajo su jurisdicción, debiendo realizarse

esas inspecciones en la manera prescrita por el Estado Parte

invitante?

c) Formular propuestas sobre los métodos apropiados de aclara

ci6n, si estima que la informaci6n disponible o la que se le

haya facilitado en virtud de todas o alguna de las disposi

ciones preced·- ntes es insuficier ~e.
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4. A los efectos de lo dispuesto en el ~resente articulo, las

Partes en el Tratado recurrirán a los servicios de un Comitá Consul

tivo. El Depositario convocará el Comité dentro de un mes a partir

de la fecha de recibo de una solicitud en ese sentido de cualquier

Estado Parte. Cada Parte podrá designar un representante a este

Comitá, cuyas funciones y reglamento se establecen en el Protocolo IV
anexo al presente Tratado.

5. Si, despuás de las consultas y la cooperación previstas en

este art!culo, subsiste alguna cuestión grave en relación con el

cumplimiento de la~ obligaciones contraídas en virtud del presente

Tratado, todo Estado Parte podrá, de conformidad con las disposiciones

de la Carta de las Naciones Unidas, señalar la cuestión a la atención

del Consejo de Seguridad y de otras Partes en el Tratado.

Artículo IV

Los Protocolos anexos al presente Tratado son parte integrante

del Tratado.

Artículo V

Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente Tratado.

Esas enmiendas entrarM en vigor para cada Parte que las acepte al

ser aceptadas por una mayoría de las Partes en el Tratado y, ulterior

mente, para cualquier otra Parte, en la fecha en que acepte esas

enmiendas.

A!:tículo VI

Al cabo de cinco aíl0s de la entrada en vigor del presente Tratado,

se celebrará en Ginebra (Suiza) una conferencia de las Partes en el

Tratado a fin de examinar la aplicación de este Tratado para asegurarse

de que se cumplen los propósitos y las disposiciones del Tratado.

La conferencia de examen determinará, de conformidad con el parecer

de la mayoría de las Partes que asistan a ella, si debe convocarse

una nueva conferencia de examen y la fecha de ásta.
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Artículo VII

(Disposici6n
facultativa para
un acuerdo transi
torio, en caso
necesario e Otra
variante figura
en el ptírrafo 4
del aJ:"t:!culo l.)

l. El presente Tratado estará abierto a la firma de todos los

Estados. Un Estado que no firmare este Tratado antes de su entrada

en vigor de conformidad con el párrafo j del presente artículo, podrá

adherirse a 41 en cualquier momento.

2. El presente Tratado estará sujeto a ratificaci6n por los

Estados signatarios. Los instrumentos de ratificaci6n y de adhesi6n

serdh ehtregados para su dep6sito al Secretari:> General de las

Nacipnes Unidas, que será el Depositario del presente Tratado.

3. El presente Tratado entrar~ en vigor una vez que h~'an

~epositado sus instrumentos de ratificaci6n X gobiernos, incluidos

los Gobiernos de los Estados Unidos de Amárica y de la Uni6n de

Rep~licas SocialistaS Soviáticas.

- - - - --- - - ~ -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
4. En espera de la entrada en vigor ele1 presente Tratado,

los Gobiernos de los Estados Unidos de Amárica y la Uni6n de Repúblicas

Socialistas Soviéticas se comprometel1 a aplicar las disposiciones del

.Protocolo l a partir de la f~cha en ~ue ambos Gobiernos hayan

firmado el presente Tratado.
,

(Si se insertara la disposici6n precedente, semodificar~en conse-

cuencia la numeraci6n de los párrafos.siguientes.)

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificaci6n o de

adhesi6n se depositareft despu~s de la entrada en vigor del presente

Tratado, éste entrará éh vigor en la fecha del dep6sito de sus

instrumentos de ratlficaci6n o de adhesi6n.

5. El Depositario comunicc.ré! sin tardanza. a todos los Estados signat,

rioo 'Y' a todos los Estados que se hayan adherido al presente Tratado la

fecha de cada firma, la fecha de dep6sito de cada instrumento de

ratificaci6n o de adhesi6n al presente Tratado, la fecha de entrada

en vigor y cualquier enmienda al mismo, toda notificaci6n de retiro
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y el recibo de cualquier otra notificaci6n. ' Tambiln informar~ al

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de toda notificaci6n de

retiro.

6. El presente Tratado ser~ registrado por el Depositario de

conformidad con el Artículo lO~: de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo VII!

..

El presente Tratado tendr~ una duraci6n indefinida. Cada Estado

Parte tendr~ derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a reti

rarse del Tratado si decide que acontecimientos e::traordinarios,

relacionados con la materia objeto del Tratado han comprometido los

intereses supremos de su país. De ese retiro deber~ notificar al

Depositario con una antelaci6n de tres meses. Tal 110tificaci6n ueber~

incluir W'la exposicicSn de los aconteoi.nientos e~:traordinarios que

esa Parte considere que han comprometido sus intereses supremos.

Artículo IX

Si al cabo de ••• años de la entrada en vigor del presente Tratado

no se hubieren adherido a ~l todos los Estados poseedores de armas

nucleares, cada Parte tendr~derecho, previa notificaci6n al

Depositario, de retirarse del Tratado con efecto inmediato.

Artícu:o X

El presente Tratado, cuyos textos en úabe, chino, español,

franela, ingl's y ruso son igualmente aut'nticos, se depositar~ en

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el cual remitirá

copias debidamente certificadas a los Gobiernos de los Estados signa

tarios y de los Estados que se adhieran al Tratado.

EN TESTD10HIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente

autorizados, han firmado el presente Tratado ..

!fECHO en •••••••••••.•••.••••• , en ••.•••••••••••••••••.••••
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5 de .'ulio de 1911

SUECIA

ProYecto revi.aAo_~•.-Satado por el 9ytt ••e. l'robíben la. .xn.lo.ionft~
de en.,vo ~ &rila, nucleare. en todo. 108 ....d:lM

Los Estadpa ~art~s en el prosentc Tratado,

neolar~ su intenci6n ~o lograr lo anteo posiblo ln co~uoi6n d~ la

oarrera. de armam~lltOG nucleares y adopta.r lluKlidas eficnoes para. el dosal'U1El

nuolear,

Pidiendo~arecidamentola cooperaci6n de todos los Estadco para

oonseguir ese objeti\~,

H,u oonvenido en lo siBUiente:

Artíoulo 1

l. Cada Parte en el presenté Tratado ~o ~omprometü a no rcali~a1'

ninguna. explosi6n de Ellumyo clf.l armas nuoli.laI'Cn, o ninguna explo13i611 de otl'OS

dispositiVtls l1uclGares, en ningM. l.•edio.

:2. Ce.da. Pc..rte (,ll'\ el prcseute Trat"td~ se cctr.l,rometc' n(lt.~:n¡.<:l~ l'\. n.blJtel'lOl'Sa

de induoir o alentar 3. l~. :r.ea.li~aoiól'\ de cuo.lquit:l;r. c:;'Plm.1üll1 11$ onsn,vo (tu

armas nuoloareo ocle cUf\,ll.~uier explosü)n .ie o~ro,1 :lit>PQaHi,ros nuolouroG, (1

de a.yuda.r o I.>artioi1"ar en l'\SL\ :t:el?litl'.r"oi6n.

). Cacla Parte cm Itl prolilel1.t::;¡ 1'l'atat:o se COnll')]."Oiliotc .3. !'l.tlop·bnr, do confor..

mi4a.d 001'\ sus proocriimi~ln·bo~. oOl'\sti·buciollí:1.h ti, b.!lJ r¡leclide,r. l1U(.) útJi;illlO l'1ooosa-. .

ria:s para prohibir &. impedi:r.' Elrl ou:"lquier lUB'&.l' Jü.jo 0\1 juristi.iaci<5l1 o control

toda actividad qUG oonstibuyaunu violación de las ~ispouici~neo ~el ~ratado.

- - - - - - - - . -. - - ~ -- - ., - . - - - - --- -
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(l)iB}~OEdoicSn
fo.culto.tiva
pato. un aCl\('I
do tto,ru.dtodo,
Qn oaso necesario.
Otro. vuiante
1'i(l'UJ:a en el
¡x(lrato 4 del
ar1i!culo VIII.)

•

.i. ).IO:r. lc' t','\",l": 1:,~~'P(~oto. 1:'1 p~x1:oclo "ac t'~~¡:ITJ.l~r. el ••• , le.ti

(l,1sPOBioiol~OC l~(::l irotCleoln J: Pon(.lXO al !,r~;: t'nt. ') 'ha~do uc:r.m

aplico.blea a 10D Gobi€,XN)O (\t¡ 1.,")1. :mrtn(~o~' \:'li(108 del América y la

t1nicSn dn n~l"tl:.,l.j.oa~· nocrln.1i', taóJ úCVi{.ti,C'Nh

-- --- - ----- ~ ---- ~ --- " ---- -----. -
A:r.t!t"\lo II-

Lau disposieioneu dt'l ..art!culo 1 t:C!'l p:t'en~n1ie lJ.'rntado no será

l\lllicableB a. larl Et:XI)\(I:'lion~s nuolol.u:mJ e~")n finel1l pac!fioos .que

puol1an X'Onli?.axl't' l:IDjO i'i::oalizl\ciún y control internaoionales y Ge

efootúen d(,~ eonf'oX1\u.df.:.~t "orl t'1 hotocolcl 11 1U1BXO al pte'sonte 'l'xatado.

l. C,':'Ida. Patte al, l:~1 pxeDerl'\.l!o Tr&~ladc se 'cemp:comete a oooperar

dI? :'uC:lna ff¡l \)Qrn a"·('''~u:e:,,. l)lcm:u!\nntc ln obsGxvGnc1a y lA. ....plicp..oiCSn

t't~ l)xesmto lJ.'rC\.~~dCl.

2. ,,\ loa E:'fecto" de lo IUf.lII\\Oa1:o t'u 01 11:t:es.::'llte axt!oulo, lu

l~nr'ton en ~)l 'l'xa't3.t\o Xf.1cn:rxirán {l loC' l:)~:rvjr)lOtl de un oomité oonllul

t!vo. El Depon!t~\xio C~lUV()cfu:~,d (~olH tti f-/IM. POI inioio.tiva pt~pia,

'Hio. d~ll·toXo de un m~s a.. ':lIn:tiJ: (,\l~ 1l.1 fe~ha ~e r~Cnlt' ele una lIo1ioitud

en ,'Sfl r~ontitio e,e cU~\lq\llar .~lctado l~f\:tte. c.:"Ilr-:. :l'arte 'Pod:r4 desienar

un ,J;epXesantllllt.., (In cmt·, t\Oll\~.'Ut 'cuyas Í\.tl'loitll'\G(: y tl~rlamento ae

oato.bl{'een Eln 01 1:rotoco11':' UI anexo a.J. px\)sante 'fXL\tado.

A:r:t!culo IV

l. C~.da Pe.rt':r (':'\ lÜ 1,):t'l'SN,te 'l'ra1;ad.o 'f.!l) eompxomete lA' coop0XC',x

de bu~nf\ fe on un in.texoNlIbio .iltt~rnllaiocmtl.l ~.:r±on.z de' datos Siemoló

gioQS a find~ t'aoiJ.i tRr la rle:tecci6n, i<lontif'icaoi6n y ..looalb~s.oi~n

ce fenómenos uubter:r6fl~oS. r.s disposioiones xel~t!vaR a la !i~cali·

zacic5n téonioa del ou.nplimion1;o (1e1 pr'esC'ntl) Tratadr.- t"ie,uxan en el

Protocolo IV ('.nexo al 'l'rat..'\(~o.

2. Ca,da Entado Plu:te en el preSto)rlto 'l'ratadc NO oOlUprCllllet," a

conoul tN: oon lO~1 demás Y' a ooope:cu d.e \)uenl.\ ff' pa:a:a aclaxaX' todos

lof.J aconteoimientos r~laciona.dos eon 1(,_ matl:'ria ()bjetn (l~l 1"rt~Bente

~~rato.do. :l)e ac\.\cxclo non (:wte, (:,iSl)\')Bicil~n, oeda l:ute \llll el 'l'ratado

tfUld1'á d,arl'whc) .., I

-61-

, .



"

a) Efectuax inc1agaciones :f obtener inf'oDlIICicSn camo xeeultado

de tales in(~~ciones:

b) Invitax a que se ef~ctden inspecciones (in su tenitorio

o en un taxxitexio bajo su juxiadiccicSn, debiendo realizaxse

eSé.\8 il1S1>eceiones en la 1I1~exa prescr'itapor el Estado

Paz'te inv~~te:

e) Fomulro:: pxopuestas sobre los m'todos apropiados de aclara

cicSn, ,si estima que la into.rmac~cSn disponible o la que se le
. ' ...
hqa 'faciUtaclo en virtud de todas o,alsuna de las d1sposi-

: ci~es pxecedent~s es insuficiente.

,. Si', después do las consultas- 'Y la coo~raci6n previstas en

...te artículo, subsiste alguna cuesti6n sra~e en xelacicSn cOn el

ewnplim1ento de las oblipciones contl'lÚa-s. en viJ;tud, del pzesente

'l'zatado, ,todo Estado Parte pOdri, de conformidad con las disposiciones
, .

de l. Carta de las lfaciones Unidas, señalar la cuest1cSn a la atenci6ri

delqonsejo de Seguridad y de otrae Putes en .el ~tado.

Artículo V

Los P%otocC?l~s anexos al pxesente Tratado son parte intelX8ftte

del 1'Xatado.

(Diaposici~
facultatiVl
UD acue1'do
torio, en e
neceea:rio.
YaZ'iante tj
en el pift¡
1e1 art!cuJ

Artículo ,r¡
1.

i .
Cualquier Parte' poc!n(- proponex enmiendas al pxesenta i'za,tado.

Esas enI!liendas e:ltxaxán en vigox para cada Puté: que las acepte al

sex aceptadas pox uno. mayoría dI? lEl.s Putes en el· T;&tado 'Y, ulterior

mente, para cualquier otra rarte~ en la techa. en que acepte esas

enmiendas.

Artículo VII

Al cabo decil,tcoafios de la entra.da en Yigor del presente Tratado,

se celebrará en U!¡lebra (Suiza) uns; conferencia de las Partes en el

Tratado a tin d~. examinm: la aplicacicSn de este Tratado para asqurar

sede.,que so cumplen los p:ropóe.itos y las disposiciones del Tratado.

La Conferencia de examen dete:rmintox', de conformidad con el parecer

de la ~oX!ade las Paxtes que asistan nalla, si debe convocarse.,.< .. . ".

UIia nueva confezenciade examen 'Y l~ feche.· de é~ta.
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(D1spoaic1tSn
facultativa para
un acuerdo transi
torio, en caso
necesario. otra
variante figura.
en el púrato 4
iel art!culo l.)

as

Artículo VIII

l. El presente Tratado estar' abierto a la firma de todos los

Estados. JJn Estado que no fil."'m&r8 este Tratado antes de su entrada

en vigor de conformidad con el pm-rafo :5 del presente artículo pociN

adherirse a ~ en cualquier momento.

2. El presente Tratado estan( sujeto a ratificacitSn por los

Estados signatarios. Los instrumentos de ratificacitSn y de adhesitSn

serm entregados para su deptSsito al Secretario General de las

Naciones Unidas, que ser' el Depositario del presente Tratado.

",. El presente Tratado entrar' en visor una vez que hayan

depo~itado sus irtstrumentos de ratificacitSn X gobiernos, incluidos

los Gobiernos de los Estados. Unidos de Amlrica y de la Uni&n de

Re~licas Socialistas Sovilticas.

-.- ---- _ .. --- - ~ - - - ------- - - -- - -
4. En espera de la entrada en vigor del presente Tratado,

los Gobiernos de los Estados Un.idos de Amlrica y. J.a Uni6n de Repfblicas

Socialistas Sovi4ticas se comprometen a aplicar las disposiciones del

1Totocolo I a partir de la fecha en que ambos Gobiernos hayan

firmado el presente Tratado.

(Si se insertara la disposicitSn precedente, semod1fiDar.fa, en conse

cuencia la numeracitSn de los pÚ'rafos siguientes.)

--- - - -- - - - - -.-- - - --- -- - - - ------
4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificacitSn o de

adhesi6n se depositaren despuls 4e la entrada en vigor del presente

Tratado, Iste entrar' en vigor en la fecha del deptSsito de sus

instrumentos de ratificacitSn o de adhesi6n.

5. El Depositario comuni~a.msin tarda.nza. a todos.los Estados signat~

rios ya todos los EStadC9 que se~ adherido al presente Tratado la

fecha de cada firma, .la recha de depcS.sito de cada .instrumento de

ratificaci6n o de adhesi6n al presente Tratado, la fecha de entrada

en vigor y cualquier enmienda al mismo, toda notificacitSn de retiro

.1
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y el recibo ele cualquier otra :r:.otificaci6n. Tambi~n il'lformará al

Consejo de Seguridad de las Naciones lhlidas de toda noti!icaci6n de

retiro.

6. El presente Tratado será registrado por el Depositario de

conformidad con el Artículo lO~ de la Carta de las ¡-raciones Unidas.

El presente Tratado tendrá una duraci6n indefinida. Cada Estado
~

Parte tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a reti-

rarse del Tratado si docide Que acontecimientos e:~raordinarios,

relacionados con la materia objeto del Tratado han comprometido los

intereses supremos de sU' país. De ese retiro deberá notificar al

Depositario con una antelaci6n de tres meses. Tal notificaci6n deberá

incluir una eY.!'osici6n de los aconteciddentos eJ..-traordinarios que

esa Parle consi(lere lJ-ue han comprometido sus intereses supremos.

Artículo X

Si al cabo de x años de la entrada en vigor del presente Tratado

no se hubieren ~dherido a ~l todos los Est~dos poseedores de armas

nupleares, cada Parte tendrá derecho~; previa notificaci6n al

Depositario, de retirarse del Tratad~con efecto inmediato •

.A:rt:f~llo XI

El presente Tratado, cuyos textos en árabe, chino, español,

franc~s, ingl~s y ruso son igualmente auténticos, se depositará en

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el oual remitirá

.oopias debidamente certificadas a los Gobiernos de los Estados signa

tarios y de los Estados que se adhieran a.l Tratado.•

El\!' TESTn'10NIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente

autorizados, ,han firmado el presente Tratado.

!mOlIO en ......•...•.•.•..... -., en ••.•..••.•..••••••••.••••
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CCD/527
12 de marzo de 1'117

Original: inglés

CALENDARIO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARl-1E
PARA EL PERIODO DE PR:::MAVERA

(Aprobado en la 732~ sesi6n plenaria, el lQ de marzo de 1977)

Sesiones· plenarias

Continuarán celebrándose sesiones plenarias los martes y jueves, a las 10.30 horas,

salvo que se decida otra coaa. El programa para las sesiones plenarias, aprobado

el 15 de agosto de 1968, es el siguiente:

"l. Nuevas medidas eficaces 'relativas a la cesaci6n en una fecha temprana
de la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear.

En este tema los miembros del Comité quizás deseen ocuParse de las medidas
relativas a la cesaci6n de los ensayos nucleares, a la no utilizaci6n de armas
de ese género, a la cesaci6n de la pToducci6n de materiales fisionables con
fines militares, a lá cesaci6n de la fabricaci6n de armas nucleares, a la reduc
ci6n y consiguiente eliminaci6n de los arsenales nucleares y a la creaci6n de
zonas desnuclearizadas, etc.

2. Medidas no nucleares.

En este tema los miembros del Comité quizás deseen tratar de la guerra quí
mica y bacterio16gica, de las limitaciones regionales de armamentos; etc.

3. Otras medidas colaterales.

~n este tema, los miembros del Comité quizás deseen tratar de la prevenci6n
• de la carrera de armamentos en el fondo de los mares, etc.

4. Desarme general y completo bajo un estri~to y eficaz control internacional

Los Copresidentes dejan constancia del derecho reconocido de cada una de las
delegaciones a plantear y tratar cualquier asunto relativo al desarme en todas las
sesiones del Comité."

Reuniones oficiosas

lQ a4 de marzo

7 a 11 de marzo

Reuniones oficiosas de la CCD sobre sus
propios procedimientos.

Reuniones oficiosas de la CCD sobre un
programa detallado de negociaciones (tal
vez se organicen más adelante otras
reuniones sobre esta materia).
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* Durante este períedo, el Qrupo ad hoc de expertos científicos encargado de
examinar las medidas internacionales de cooperací6n para detectar e identificar los
fenómenos sísmicos éelebrará $U tércer período·desesiones.

SUspensión.de ~as sesiones. de la CCD

La: CO~ suspender' sus sesiones el '29 de abril de 1'~7.

nuevo para su período de sesiones de verano en una fecha que
adelante.

14 a 18 de marzo

2l a 25 de marzo
28 de marzo a 12 de abril

4 a 7 de abril

11 a 15 de abril
18 a 22 de abril

25 a 29 ~. abrU*

Reuniones oficiosas de la CCD, con partici
pación de expertos, sobre nuevos tipos y
sistemas de armas de destrucción en masa.
Sin determinar•

Reuhlones oficiosas'de la CCD, con partici
pación de expertos, sobre armas químicas.
Continuación de las reuniones oficiosas
sobre armas químicas, con participaci6n de
expertos en caso necesario.
Sin determinar.

Reuniones oficiosas de la CCD sobre una
prohibic~ón completa de los ensayos
nucleares •.
,Sin determinar.

El Comité se reunirá de

se determinará más .

. ,
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CCD/528*
12 de marzo de 1977

Original: in.glés

SEGUNDO INFORHB SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS PRESENTADO
A LA CONFERENCIA DEL COl'IITE DE DE8ARrv1E POR EL GRUPO .Al) BOC
DE EXPERTOS CIENTIFICOS ENCARGADO DE EX/lI'WiAR LAS MEDIDAS
DE COOPERACION nrrERNACIONAL PARA DETECTAR E IDENTIFICAR

FENOMENOS SISMICOS

l. Conforme a la decisi6n adoptada por la CCD el 22 de julio de 1976, el Grupo ad hoo.

de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperaci6n internacional

para detectar e id~ntificar fen6menos sísmicos celebr6 su segundo período de sesiones

del 21 al 25 de febrero de 1977, en Ginebra, bajo ~a Presidencia del

Dr. Ulf Ericsson, de Suecia.

2. A los expertos científicos y representantes que participaron en los debates del

primer período de sesiones se sumaron expertos científicos y representantes de los paíse.s

socialistas miembros de la CCD. Así pues, participaron en el segundo período de sesiones

expertos científicos y representantes de los siguientes países; Bulgaria, Canadá,

Checoslovaquia, Egipto·, Estados Unidos de Am~rica, Hungría, India, Italia, Jap6n,

Mongolia, Países Ba50s, Polonia, Reino Unido, República Democ:::,.~tica Alemana, Repúblioa

Federal de Alemania, Rumania, Suecia y Uni6n de Repdblicas Socialistas S~~i~ticas.

3. Continuaron participando en el Grupo ad hoc expertos oient!ficos de Australia,

B~l~ica, Dinamarca, Finlandia y Noruega, que habían sido invitados en virtud de la

mencionada decisi6n de la CeDe

4. De conformidad con el calendario provisional adoptado en su primer período de

sesiones, el Grupo ad hoc examin6 los proyectos de sus informes definitivos' sobre los

siguientes temas;

22) Examen de los estudios anteriores pertinentes.

3R:) Datos y procedimientos para la detecci6n y localizaci6n de fen6menos sísmicos
mediante una red de complejos sismo16gicos y de estaciones únicas.

Datos y procedimientos para obtener parámetros de identificaci6n de fen6menos
sísmicos en cada estaci6n.

* 111 el que se incorpora el documento CCD/528/Corr.l, del 4 de marzo de 1911.
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}~) Datos y procedimientos para obtener parámetros de identificación de fenómenos
sísmicos de una red de estaciones.

4A) Descr,ipción t~cnica"de las estaciones existentes de inter~s potencial Para
la red. '

4l2.) Datos producidos en esas estaciones y capacidad .actual de las mismas.

5A) Descripción de los servicios existentes para intercambio de datos.

6a) Descripción de los centros de datos existentes.

T~as un debate detallado, el Grupo ad hoc ,dio instrucciones y pautas al Secretario

Científico para una nueva rrdacción de estos textos, que serán e~caminados en el último

período de sesiones.

5. Teniendo en cuenta,la demora en los trabajos y deseando terminar su labor aproxima

damente en 'el plazo previsto, el Grupo ad hoc revisó su calendario para. las actividades

restantes.

6. El Grupo ad hoc adoptó un proyecto de programa para su próximo período 'de 'sesiones

y design6 entre sus miembros grupos de expertos encargados de preparar proyectoo que'

serán e::caminados en el próximo período de sesiones.

7. El Grupo ad hoc señaló con satisfacción "el inter~s de los Estados miembros de

la CCD en su labor, como indicaba 'el mayor'íl'dmero de expertos científicos y representantes

que asistieron al segundo período' de' sesiones. Se e::q>resó el dese~ de que, 'a fin de ..

facilitar la evaluación adecuada de las insta.laciones sismográficas existentes y planea.das.
y de las instalaciones de manipulación de datos, todos los Estados miembros de la. CCD,

estudiaran la conveniencia de presentar información pertinente sobre sus estableci

mientos sismográficos existentes y planeados, ya que actualmente tal información es

limitada,. sobre todo en lo que se refiere a las estaciones del hemisferio sur.

8. El Grupo ad hoc proyecta celebrar su próximo período de sesiones del 25 al 29 de

abril de 1977 en el Palacio de las Naciones, Ginebra, previa confirmación por la CCD.
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Listas de expertos científicos ~ de representantes que ~rticiparon en'
el segundo perIodO de sesiones ~el Grupo ad hoc de expe os cientlticos
encar &do de examinar las medidas de CQO eraeión intemacional ara

~ectar e jdentificar ten menos sísmicoJl.,

timo

oxima-

dades

iones

entantes
:le ..

laneadas

CCD·

B

de

OD.

t
1::

ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE

Dr. H. P. Harjes

AUSTRALIA

Sr. p.. M. McGregor

BEWICA

Sr. J-M van Gils

BUWARIA

Dr.L. V. Bristoskov

CAlQADA

Sr. P. vi. Basham

GBECOSLOVAQ,UIA

Sr. V. Rohal.:-Ilkiv

L:'::;~~MARCA

Sr,. .J. HjeIme

EGIPTO

Sr. A. Aboul Kheir

Director del Observatorio Sismo16gico
Central de Graefenberg

Geofísico Supervisor de la Oficina de Recursos
Miii'erales, Geología y Geofísica

Jefe del Servicio Sismo16gico del Real
Observatorio de Bélgica

Sism6logo del Instituto de Geofísica de la
Academia de Ciencias de Bulgaria

.Científico Investigador al serv1c1o del
Gobierno en la Sec~i6n de Física Terrestre .
en el Departamento de Energía, Minas
y Recursos

"

Agregado a la Hisi6n Permanente de la
Rep~lica Socialista Checoslovaca ante las
Naciones Uniclas en Ginebra

Geodesta al serv1c1o del Estado en el
Departamento de Sismología, Geodaetisk
Institute

Consejer" de la Misi6n Permanente de Egipto
ante las :Naciones Unidas en Ginebra
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IS!ADOS 1JNIIlOS DE .QIEUCA
Dr. J. R. _FUs.9n

Sr. A. R. Turrentine

FINLlRDIA

Dr. 1. Noponen

JltJlGBIA

Sr. E. Bisztric8&D1'

INDIA

Dr. T. G. Varghese

ITALIA
~fesor M. Caputo
Dr. R. Conso1e

JAPON

Dr. S. ~\qehiro

Dr. M. Ich1kawa

Jtl>NGOLIA.

Sr. P. Ihalioune

NORUmA

Dr. E. S. Hu.sebye

Dr. F. Ringdal
(Secretario Científico)

PAISES BAJOS

Dr. A. R. RitseQla

Dincto:r de Programas del .QrgaJU,81DO de
h.G18GtGS de ¡nvestigacicSn Avanzada ¡.ara la
·Defensa (Detence Advanced Research Projects
Agency)
Organismo de' Control de Armamentos Y' de
Desame de los Estados Unidos

Instituto.Sismo1cSgico de la Universidad de
He1sinki

Director del Observatorio Sismo1cSgico de
Hungría

Director del Departamento SismolcSgico del
Centro Bhabha de Investigaciones AtcSmicas

Director del Instituto Nacional de Geofísica

Geofísico del Instituto Nacional de Geofísica

Director de la DivisicSn Sismo1cSgica del.
Organismo Meteoro1cSgíco del JapcSn .

Investigador del Organismo J.leteorolcSgico
del JapcSn

Ministel'io de Asuntos ExteJ:i.are~" I:IisicSn Perma
nente de la República Popular de )IOnso1ia'
ante las Naciones Unidas en Ginebra

SismcS1ogo Jefe del Real Consejo Noruego de
Investigaciones Científicas e Industriales
Real Consejo Noruego de Investigaciones
Científicas e Industriales

Jefe del Departamento Sismo16gico del Real
Instituto Meteoro1cSgico de los Países Bajos
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Sr.

Coro

REPUBLI

Dr.

REINO UNI
Dr.

Sr.

RUMANIA

Dr.

Sr.

SUECIA

Dr.
(Pre

Dr.

Dr.

Sra.

UNION DE
SOVIETICA

Prot
Dr.

Dr.



POLONIA

Sr. R. Teisseyre

Coronel A. Czerkawski

SUbdirecto~ del Instituto de GeofÍsica
de la Academia de Ciencia de Polonia

Asesor, Ministerio de Defensa, Varsovia

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA

Dr. M. M. Schneider Subdi,rector de la Academia de Ciencias de
la RDA, Instituto central de Física

Al

REINO UNIDO

Dr. H. l. S. Thirlaw~

Sr. l. R. Kenyon

Superintendente del centro de Investigación
Sismológica de Berkshire

Primer Secretario de la Delegación
Permanente del Reino Unido ante la CCD
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y

Asesor científico del Ministerio de
Belaciones Exteriores

Consejero de la Misión Permanente de la
BepÚblica Socialista de Rumania ante las
Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario de la Misión Permanente
de la República Socialista de Rumania ante
las Naciones Unidas en Ginebra

:;'
Instituto Nacional de Investigaciones
sobre Defensa

Instituto Nacional' de Investigaciones
sobre Defensa

Instituto Nacional de Investigaciones
sobre Defensa

Instituto de Física de la Tierra, lobscú

Instituto de Física de la Tierra, Moscú

Asesor del Ministerio de Defensa

~.r:

Dr. H. Israelson

RUMANIA

Dr. V. Tudor

Sra. B. M. Tygaard·

Sr. C. Ivascu

SUECIA

Dr. U. Ericsson
(Presidente)

Dr. O. Dahlman

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS
SOVIETlCAS

Profesor l. Passetchnik

Dr. O. Kedrov

Dr. l. Botcharov

agen

las

el c
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CCD/529 ,
22 de marzo de 1977

..
Original: ingl's

JAPon
Algunas consideraciones sobre el control intemacional de las amas químicas

Introducci6n

En el presente docum~nto de trabajo se pretende hacer algunas sugestiones acerca

del problema de los agentes de guerra química que deben prohibirse. A ese respecto

se han suprido ya diversas ideas, pero ~stas se han limitado a observaciones generales

y han sido un tanto inconcretas.

l. Tendencias recientes de las deliberaciones sobre la cuesti6n de la rohibici.6n
de las amas 9 . cas .

Un comunicado conjunto de la URSS y de los Estados Unidos, a raíz de la.s conver

saciones en la cumbre celebradas entre ambos pa.!ses en j,,~io de 1974, que refleja los

esfu~rzos positivos realizados hasta ese año, dice que "los Estados Unidos y la URSS

han convenido en examinar una iniciativa conjunta para prohibir los medios más peligro

sos. y mortíferos de guerra química". Esto nos hizo esperar que se concenaría .pronto un

tratado de pr.Qhibici6n de les armas químicas, pero esa esperanza no se ha realizado

todavía. Al aumentar las expresiones de preocupaci6n por la demora de esas delibera

cionee, los Estados Unidos de Am~rica expresaron sus opiniones al respecto en el perío

do de .sesiones del Comit' de la primavera de 1976 (<!CD/PV. 702), a sugerencia de la

Repl1blica Federal.de Alemania se celebro una reuni.6n 9ficiosa de expertos en el período

de sesiones de verano de la CCD y el Reino Unido 'present6 un proyecto de tratado en la

4ltima fase de ese período de sesiones. En los debates de este período se han ex~

nado los problemas de lilas agentes de guerra química que deben prohibirse" y del

"control de las amas qu!mi.casr; en la forma que a continuaci6n se indica.

1) Agentes de guerra química que deben prohibirse

Se han hecho varias sugestiones sobre la definici6n, categoría y alcance de los

agentes de guerra químioa que delsn prohibirse. La principal idea que se deduce de

las sugestiones es que deberíamos prohibir todos los agentes químicos letales, siguiendo

el criterio de la finalidad; que debemoª adoptar la toxicidad como uno de los criterios

-12-
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Pretendiendo contribuir a la soluci6n de los problemas indicados, hemos examinado

la cuesti6n de si existe o no actualménte algún tratado efioaz que pueda! ser útil para

conseguir nuestro objetivo. La conclusi6n es que el sistema de agentes ~egulados en

un tratado sobre la fiscaliza~i6n de est~pefacientes y sustancias sicotr6picas, tiene

muchas similitudes con un tratado de prohibici6n de las amas químicas -que, pretende

tambi'n el control de sustancias quími9as- y puede ser útil para nuestra tarea. Se

trata de la "Convenci6n Unica de 1961 sobre Estupefacientes (enmendada)" (que en lo

sucesivo denomiuaremos en el presente documento Convenci6n sobre Estupefacientes), a la

que se han adherido 109 países (al lQ de marzo de 1977), inclUida la maYoría de los

mi~bros de la CCD. En relaci6n con esta Convenci6n quisi'ramos formular lassiguien

tes sugerencias:

1) Ágentes de suerra química

Son diversos los agentes de guerra química que deben prohibirse y, por lo tanto,

es prácticamente imposible indicar concretamente la definici6n, la categoría y el ámbito

para determinar'los agentes actuales que deben prohibirse; y que los agentes de guerra

química se deben dividir en dos categorías: agentes ae finalidad única que pueden

utilizarse exclusivamente en la guerra, y agentes de finalidad doble, que pueden uti

lizarse tanto con fines pacíficos como co~ fines b'licos.

2) Control de las amas químicas

En el centro de estos debates está el problema de la verificaci6n. Entre

los países occidentales y los no alineados prevalece la opiniéSn de que es necesaria

la verificaci6n internacional ,mientras que entre los países del Este prevalece la

opini6n de que, en principio, son suficientes los medios nacionales. Pese a las varias

sugestiones formuladas, todavía no se ha encontrado la' clave para un acuerdo.

Sin embargo, se han admitido las ideas siguientes: es necesario realizar inspec

ciones sobre el terreno para asegurar la ejecuci6n de actos específicos,como la'destruc

ci6n de los agentes químicos almacenados; y es posible compleme~tar, sin una injeren

cia injustificada, los medios nacionales con inspecciones sobre el terreno bajo control

internacional, mediante alguna forma de precintos, el uso de cámaras, etc., a fin de

controlar laproducci6n~ Estas ideas son todavía generales y es preciso estudiarlas

y concretarlas más.

2. Ideas y Suge:-'911Cias sobre el control lntemacional de l:.LS armas químicas
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Cuadro 1:

Cuadro 11:

Cuadro 111:'

..

/

de cada uno de ellos en textos concisos de tratados. Por consiguiente, aP-emás del

criterio de la finalidad, que ha recibido un apoyo prácticamente unánime, sugerimos ,que

se compilen algunos cuadro~ de los agentes de guerra química que deban prohibirse. De

bemos incluir en una prohibici6n general: i) los agentes de guerra química y las a:rmas

o municiones químicas, el equipo y los vectores, y ii).las actividades relacionadas con

su desarrollo, producci6n, almacenamj.ento, adquisici6n, etc. Debemos enumerar en, los

cuadros los agentes de guerra química cuyo control en el tratado se considera actualmente

deseable.
~

Todos los agentes de'guerra química se dividir!C::IJ1 en las categorías indicadas en

los tres cuadros sigÜientes:

agentes de finalidad única y sus derivados muy t6xicos.

agentes de finalidad doble y sus derivados muy t6xicos.

sustancias químicas con grandes posibilidades de uso como agentes' de

guerra química distintos de los enumerados en los cuadros 1 y 11.

Ante todo, debemos incluir en el cuadro 1 los agentes químicos que se utilizan

mucamente con fines b'licos, así como sus derivados muy t6xicos, y debemos prohibirlos

tota.1.DÍente (por ejemplo, agentes neuPOt6xicos VX incluyendo sus derivados VE, VM, VG, etc. ¡

las mostazas incll.endo sus derivados HN-l EN-J, etc.). En el cuadro 11 debemos incluir

los agentés'd& finalidad dobJ.e que' pueden usarse tanto para fines militares como para

fines pacíficos, as! como sus derivados muy t6xicos, y someterlos a un control separado.

Nos quedan luego 16s' agentes químicos que no figuran en el cuadro 1 ni en el cuadro 11.

Esos agentes deben ·incluirse en el cuadro III habida cuenta de sus grandes posibilidades

de uso' como agentes de guerra ,química. Aunque las sustancias químicas que se incluyan en

el cuadro 111 no pueden utilizarse con fines militares, es ~reciso impedir que cualquier

Estado parte ~n el tratado transforme esas sustancias en axmas químicas, imponiendo a

los Estados que est'n dispuestos a ~ealizar actividades tales como la producci6n, el

almacenamiento, el desarrollo, etc., una obligaci6n de notificación. En tal caso, po

demos modificar los apartados a:) y b) del artículo 1 del proyecto británico como a

continuaci6n se indica:

"e.) Agentes químicos enumerados en los cuadros 1 a 111 del anexo, de tipos y en
cantidades que no estén justificados para fines de protecci6n u otros tines'
pacíficos;,
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b) Municiones, equipos o sistemas destinados a cargar, instalarY' o lanzar
los agentes mencionados en el anterior párrafo a) o sustancias químicas,?J que
de');)an prQducir los. mismos efectos que'los agentes especificados en el apartado a)
CU8l1Q.O las municiones disparadas alcanzan los objetivos. ll

En oonsecuenc;!.a., podemos dar una definici6n simple y concreta de los agentes de guerra. . .
química, precisar su ámbito y olasificarlos en los cuadros 1, 11 Y 111.

En lo que se refiere al control de esas amas químicas, nos parece .müy' apropiado

clasificar los agentes de guerra química. en los cuadros 1, 11 Y 111. Este criterio

. se desprende además de la f6rmula que figura en 1" Convenci6n sobre Estupefacientes

y de las ideas que hemos sugerido anterio:rmente en el proyecto de tratado y en los .

documentos de trabajo (CCD/4}O, CCD1466, CCD/48} y CCD/515) presentados",por la dele

gaci6n del Jap6n.

2) Procedimiento de trabajo páracompilar los cuadros

A continuaci6n se· indica un procedimiento para realizar ese trabajo.

i) ~odos los agentes químicos t6xicos cuya toxicidad sea superior al nivel

c()Dvenido deben enumez:arse utilizando el espectro de DL50. La. forma de
~~
~~ p;reparar las listas ya ha sido sugerida por el Jap6n en el JlDocumento de

.'. !,f,T..~.~_.: trabajo. Proyecto de formulario' de espectro de DL50" (ooD/515). Las listas
~l de los agentes qtÚmicos t6xicos se estári preparando ya como proyecto de

~.,-,.!j

i~ RISQ,PT a.el PNUMA y pueden ser muy útiles para nuestra labor.

i~ ii) Los agen:tes q~cbs que claramente no '¡le utilicen ahora,'Y' las sustancias
1-./

[~ químicas. cuyo potencial como agentes de' gUerra' química sea bajo considerando
k~~
[·f sus caxacteJ;'ísticascomo amas químicas (por 'ejemplo, duraci6n de'conserva-

!.....i•...·~ ci6n, perceptibilidad, volatilidad, estabilidad a la explósi6n, etc.; v'ase
~. el documento de trabajo de la República Federal de Alemania CCD/458) deben

~ eliminarse de la lista mencionada en el apartado i).

¡.'~ iii) Los agentes químicos cuy.a toxicidad est' por debajo del nivel convenido pel'O
i~p] que c.laramente sean empleados. como armas químicaS deben afladirse.

[}i iv) De la lista mencionada,. los agentes :de finalidad~ \ÚÚca deben incluirse en

~~ el cuadro'I, los de doblefi:t1alidad en el'cuadro 11 y el resto en el cuadro 111.

!~ Un punto importante de esta labor es que el trabajo de inclusi6n en las listas
!~i¡ puede ser hecho objetivamente por los expertos tomando como base el criterio
:.~
¡~ de toxicidad y otros criterios. La labor de suprimir, incorporar SJ clasifi-
"![1 car los agentes qtÚmicos debe encomendarse a una reuni6n oficiosa de expertos

I~

¡\ 11 Se inserta el t':rmino "instalar" porque hay algunas municiones, como las minas
I químicas, que no están concebidas para ser lanzadas.

1" . ?J Se inserta el t':rmino "sustancias qtÚmicas H porque deben prohibirse las a.:rmas
f' químicas binarias. .
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o a un grupo de trabajo oficioso integrado por expertos calificados de países

miembros y no miembros de la CCD, y realizarse seg6n un procedimiento que con

vendrán los Estados Partes en el tratado. Los diversos criterios distintos

del de la finalidad son todos medios suplementarios para esta labor.

3) Contribuci6n al control de ias armas químicas

Este método, que nos permite determinar concretamente los agentes químicos que

deben controlarse en el tratado, contribuirá en la forma indicada a continuaci6n a ase

gurar la observancia del tratado desde el punto de vista del control.,
a) En el caso de q~e los agentes químicos incluidos en el cuadro 1 se destruyan

gradualm~rite,· el método facilitará la preparaci6n de un programa para esa

destrucci6n, el establecimiento de procedimientos para la destrucci6n de

acuerdo con las características de cada agente químico y para.las inspecciones

in situ, y la determinaci6n de la magnitud de la destrucci6n.

b) En el caso de los agentes incluidos en el cuadro II, el método será útil para

la preparaci6n de informes anuales eobre las cantidades reales de la produc

ci6n, las importaciones, las existencias, etc., destinadas a fines pacíficos, y

para la previsi6n de .las necesidades (véase el procedimiento indicado en el

artícul 19 de la. Convenci6n se,. Jre Estupefaciente~).

c) El método facilitará la revisi6n peri6dica de los cuadros. En particular,.
si es evidente que sustancias qtúmicas reconocidas como agentes potenciales

de guerra. química se utilizan como armas, el método facilitará la tran.sferen

cia de esas sustancias a los cuadros 1 6 II.

Resumiendo, en este documento de trabajo se pretende hacer sugerencias sobre varias

propuestas presentadas hasta ahora, como se ha mencionado en la Introducci6n, y también

una sugerencia sobre el punto ii) titulado "medios de definir los agentes que deben

prohibirse" del esquema propuesto por el. disting~ido representante del Reino Unido en

la 737ª ses~6n plenaria celebrada el 17 de marzo de 1977. También nos hemos referido

al punto iii) titulado "problema.s de verificaci6n ••• (la destrucci6n de los arsenales,

los datos que deben reunir e intercambiar los sistemas nacionales de verificaci6n••• )"

de ese mismo. esquema.
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CCD/530/Add.l
2~ de marzo de 1977

s

n-

s

:, y

as
~n

Original: inglés

ARGENTINA, BIRMANIA, BRASIL, EGIPTO, IRAN, MEXICO, NIGERIA,
PERU, Su"ECIA, YUGOSLAVIA y ZAIRE

D:>cumento de traba,' o sobre procedimiento de la Conferencia
del ComitE de Desarme

Adici6n

Añádase a MARRUECOS a la lista de los copatrocinadores.
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CCD/530 y Add.l
23 de marzo de 1977

ARGENTINA._ BIRMANIA. BRASIL. EGIP'ro. IRAN. MARRUECOS _ MF.'C1CO
NIGi!RIA, ~U, SUECIA, YUGOSLAVIA Y ZAIRE _

Documento de trabajo sobre ¡rocedimiento de la Conterencia ,
, del OoJlit de Desame

.-

111

t>

c10

b

paí
tas

rel

o d

sesiones precedente; ~~

l. Subco~té permanente de la CCD

Deberá establecerse un subcomité permanente para nescciar textos concretos de

proyectos de convenciones, tratados, acuerdos y otros documentos sobre cuestiones

incluidas en el programa de' la CCD, que el Comité remita con ese objeto al subcomité.

La organizacicSn de los trabajos y el procedimiento deberán ser decididos por la

CCD y-no menoscabar en modo alguno el derecho del Comité a adoptar cualquier otra

medida de procedimiento que estime conveniente. Los Estados miembros del Comité

debenm turnarse mensualmente en la presidencia por orden alfabético inglés.

Deberán levantarse actas de las sesiones del subcomité, en la forma adecuada, y

~(s) informe(s) p~esentarse a la CCD~.
Cada-alegacicSn deberá determinar el nivel de su representacicSn en el subcomité.

La celebracicSn de sus reuniones no deberá· obstaculizar las sesiones oficiales u

oficios~ de la CCD.

11. heparacicSn del informe

l. El proyecto de informe deberá ser preparado por la Secretaría.

2. El proye~to se deberá poner a disposicicSn de todos los miembros de la CCD

por lo 'menos dos semanas antes de la fecha prevista para la cláusura 'del

período de sesioneade verano. (Se deberá actualizar a finales de la semana

siguiente.)

3. El proyecto deberá contener:

a) El programa provisional aprobado el 15 de agosto 'de 1968;
b) Un resumen de las solicitudes concretas dirigidas a la CCD por la

As~blea General de las Naciones Unidas en su período ordinario de,

-18-



.1
~ 1917

ie

:1, Y

es u

CCD

el

semana

e

c) Encabezamientos de secciones de confoi'lqi.dad con los temas comprendidos.
en los incisos a) y b) supra y otros .asuntos planteados en el Comit'

durante el año;

d) Las opiniones importantes expresadas por las delegaciones en relaci6n

oon cada t~, incluido el arntlisis que hagan, en su c~so, de los temas

estudiados. (El hecho de que más de una delegaci6n haya expreeado la

misma opinión ~eberá consignarse claramente.)

e) Las conclusiones y dec~siones, de. haberlas, ap;robadas por consenso;

f) El mismo tipo de índice que contenía el informe de 1915, y un' índice

por materias. (Quizás sea necesario de vez en cuando cambiar los '

, encabezamientos.);

g) Los documentos de. trabajo presentados durante el año;

.~) Las actas taquigráficas de las. sesiones celebradas durante el año,

as! como los documentos de trabajo, deberán distribuirse a . las delega

ciones de los Estados Miembros de las Naciones Unidas en Nueva York. .'

tan pronto·como estén lista$ en Ginebra y recogerse en un anexo sepa-

rado del 'informe.

4. El Comit' deberá examinar el proyecto de informe durante la. úl·tima semana

de su ¡.~r!odQ de sesioneg d&'V~.L'ano. Las delegacJ.ones que deseen hacer

declaraciones .con respecto a asuntos de fondo durante esa selDada, y que

deseen que en el informeselhaga. referencia a esas declaracione.s, deberán

proporcionar res~enes muy breves a tal efecto.

5. El infome. deberá distribuirse en Nueva York a todas las delegaciones de

los Estados Miembros de·las Naciones Unidas antes del 1 12 de octubre.

111. Comunicado de la sesi6n

El comuniq~o deberá prepararse de manera que refleje más a· fondo las delibera

ciones de las sesiones plenarias de la CCD.

Deberá contener informaci6n con respecto al númert de la sesi6n plenaria cele

brada, y a la Presidencia de esa sesi6n.

En el comunicado se deberán indicar los nombres de los representantes de .los

países que hicieron' declaraciones, los temas a que se refirieron y .tambi.m las propues

tas o los documentos de t~abajo presentados al .Comité.

Tambi'n deberá contener informaci6n con respecto a las decisiones del Comit' en

relaci6n con su programa de trabajo, y la convocaci6n de reuniones oficiales, Qfi~iosas

o de otra índole.
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CC.0/531
2C de marzo de 1977

Original: inglés

ESTAros UNIDOS Dl~ JJxJ:::.r.UCA

Documento de ~rabajo sobre los agentes guímicos de guerra incapacitantes

Introducci6n

Adem4s de los agen~.es qu!mi.cos que matan o que inhabilitan en forma permanente, son

. agentes qu!m.icos de guerra potenciales los que tienen efectos incapacitantes transitorios.

Por ello conviene examinar su inclusi6n en una futura med:i:da de control de armas qu!micas

de guerra. Los p~oyectos de convenci6n presentados por los pa!:..es socialistas (CCD/36l),

el JapcSn (CCD/420) y el Reino Unido (CCD/5l2) proponen l~estricciol1es de los agentes inca

pacitantes, así como a otros agentes. ,¡'\.denms, el memorando de diez 'países sobre las

armas químicas (CCD/400) parecería propugnar la prohibici6n de los agentes incapacitantes.

Si,. bien parece general la opini~n de que los agentes incapacitantes d~ben someterse

a restricciones, se ha presentado poca inf'ormaci6n a la CCD sobre esta categoría de

agentes. Ell1nico documento de trabajo que se refiere en forme. explícita a los agentes

inc~pacitante~-es el presentaao por el Canadá en~¡974 (CCD/433). Este documento examina
! .)',!.-

el problema de la definici6n de los componentes ~ue tienen importancia como agentes

irritantes o incapacitantes. La finalidad de este documento es presental~ ~s material

informativo.

¿Qu~ son los agentes incapacitantes?

Como señala el documento de trabajo del Canadá (CCD/433), "incapacitante significa

que el agente tiene efectos .fisio16gicos c;> mentales que hacen al sujeto.incapaz de un

esfuerzo coordinado normal, físico, ment~, o ambos durante un período de tiempo consi

derable despu~s de la exposici6n". Se pretende que los efectos sean temporales y no

causen un daño permanente. Esos ef'ectospueden durar horas (o días en cilsos extremos)

despu~s de que cesa la exposici6n.

Para que los agentes íncapacitantes sean militarmente eficaces deben cumplir los

.requisitos b~sicos habituales de todos ~f agentes químicos: costo de fabricaci~n razo
nable a partir de materiales fácilmente .disponibles; alto grado de estabilidad en el
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almacenamiento, as! como durante la c1iseminacicSn y des~s de ella; capacidad de disemi

nacicSn eficaz y un tiempo relativ8D1Q¿"Ate 'breve entre la exposicicSn' ir el comienzo de los

efectos deseadas. Adem's, la ditere.ncia entre las dosis eficaces y letales del agente

debe ser suficientemente grande para permitir la recuperacicSn espont4nea de la mqoña

de las nctimas sin efectos ulteriores pemane.'1tes·.

Los tipos.ms..impo~ant_~!3 'de ~§l1:\te$ .1ncapacit.antes... se ..ellcuentl"an en 1as-c~tegor!as

siguientes:

1) Psicogu!micos. Estos compuestos (en gensral derivados del indol, la triptamina

o la piper~d1na>, pueden describirse' como sieótrcSpicos, psicotog4nicos, psicot0mim4ticos

o aluoil..cSg~s~ .Lo$:·efectos que producen p1Gden -inclUir" aluciJiaciGlles visualés yaudi

tiva:sJun s.~tido de irrealidad; y cambios en el humor, el comPortamiento, el rendi

miento~. ¡a plemoria"la actitud, la,concentracicSn,la percePciSn y los'procesos de racio

ci~o. . Son agentes representativos de este· grupo el bencUatode 3-quinoclidinilo y 'la

dietilamida del 'cido l~s~rgico.

2) Paralizantes. :.En ·este grupo. de agentes se ·encuentran los' que interrumpen la

tr~snd.si6n del impuls9·:nerv10so en la conexicSn neurolJ11if¡cular-'-esquel~tica (por ejempl",

el curare.) y los que bloquean la transmisicSn-en losgenglios aut8nomCÍ~1' (pol· ejemplo,

el hexametonio).

3) Productores de dolor. ~~en ·cons;,.derarse agentes incapacitantes los irritantes

fisicos que tienen un et'~c1io .persistente. '. Son agentes representativos de este grUpo el

urusMol (uno de los pr~cipal'es elementos actiVos de la hiedra v~nenosa) y la bufotem.n.

(una mezcla que segrega el sapo com4n y que causa una comezcSn intel1sa).

Dosis eficaz l otros criterios de definicicSn. ,

Se acepta. generalmente. que los ~brales de toXioidad basados en la dosis inedia letal

son un complemento útil'del criterio: general de la finalidad para de:t':i.hir las 'sUstancias

que son agentes letales potenciales de gueiTa qu!mica. ~ .. el docUDientb de trabajo del" "

Canad' (CCD/43~) este enfoque general se lúzo extensivo a lospo'sibles agentes incapac1'"

tantes de guerra qu!mica. En el referido do'cumento se sugería que: "un comPuesto

o elemento qu!mico puede considerarse como agente potencial de guerra si tiene.una dosis

media: incapacitante o irri~ante de men~s de SOO mg min/m311 •

Mientras que la dosis media. letal ~e puede dete~ de un modo. relativamente

dil~ect.o, la medf:.cicSn de la dosis eficaz media es mucho m4s compleja. El procedimiento

experimental utilizado dependerá del tii'lO de efecto esperado. Se necesitar!án distintos
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métcdQs para datcl':tinu:.... :J,.& Josis eficaz ds cadt;l. clc.sa da ~al1tes., Un m'todo de medici6n

del rendirlliento ::nanta! del ser hluna."'lO, delloI.ünado le.. prueba de facilidad nUll;l6rica

(Nu.'nber Facilitl Test, ,o mn, u·c~l:i.za una ,seric de ,Prf?blemas de. adic~6~, cada 'lUlO de

los cuales. se compone dl3 t~ea ll~er9s de uno o. dos d!gitos els~4.os al, az~. ~ll pWlto

de rererencia es el nUmero da sumas ;exactas efeotuado 1311 un -período c.,e tres minutos.

Se han ideado otras~~ebas i~a usc1ir l~ destreza y coordinaei6n óculo-man~es.

Los tipos de pruebas l'ealizados con animales se basall a menudo en las respuestas de

los reflejos condicionados, la resistencia··r:tsica y la discriminacicSn visual.

Parece que los criterios basados en la estructura qufmica o las ¡,)ropiedades r!sicas

-an41ogos a los que se ~ieren llara los agentes letales- serlan de escasa utilidad.

Los posibles agentes incapacitantes son ten diversos que·no parece posible encontrar

una sencilla rcSrmula de definicicSn. r.n vista de que no e:x:l.sten criterios t&cnicos

adecuados, se podna examinarla posibilidad de basarso exclusivamente en el criterio

general de la finalidad.

Consideraciones sobre la verificación

l. Se acepta en general la opinicSn de que deben imponerse liJUitaciones tanto a
, .

los agentes incapacitantes como a los agentes letales.

2. Como no existen criteriost&cinicosadecuados para definir los agentes incapa

citantes potenciales, se podría' examinar la posibilidad de basarse exclusiva

mente en el critel'io gene....al de la finalidad.
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3. Las 1im:l.taciones a los agentes 1ncapacitantes ··no parecen plantear ningdn
problema nuevo de veriticacicSn.

4. No pare'ce por ahora que los agentes incapacitantes h~an llegado a ser un

componente principal de los arsenales de armas qu!micas. Sin embargo, su

importancia podi-!a aumentar si no se incl~el"an en un acuerdo sobre las
armas qu!micas.

otros

nes o

grupo

dos (

~
de ot~

:;~

~j
parti'1

..~,
de 1>

~

¡:

bajo

la de

Nacio

de la

a su

bajo

la mi
,~

Y deb'~

sione~
:~~

su re

camen
".

I~ ." que p

resÚID
-83-



0(;.•;/532
21 de abril de 19'17

Original: inglés

DECI5ION SCffiRE .ALGU~TOS ASPECTOS DE PROCEDn-lIE~lTO

DE LA CONFERmTCIA DEL COO!l.1E Db DESAmm1

(Adoptada en la 7461 sesión de la Conferencia, el 21 de abril de 1977)

!

l. Organización de los trabajos de la CCD

Los trabajos del Comit' seguirin cOllsistiendo ell sesiones plenarias y e11 cualesquiera

otros procedimientos convenidos por el Comit', como sesiones plenarias especiales, sesio

nes oficiosas, o sesiones oficiosas con participación de expertos.

El Comité acuerda las siguientes normas provisionales para el establecimiento de

grupos de trabajo ad hoc con objeto de facilitar las negociaciones sobre textos de acuer

dos (o sobre cualquier otro documento):

l.. Cuando se considere que existen bases para negociar un proyecto de tratado o

de otro texto, la CCD establecerá al efecto un grul)O de trabajo ad hoc en el que podrán I.~·

participar todos los miembros de la CCD.
1"
r

2. La COD debem definir el mandato de cada l,'rUpo de trabajo, incluida la fecha I,~'

de presentación de su informe final a la CCD, y facilitar al fiTUpo los documentos de tra- .

bajo que ofrezcan un punto de partida adecuado para la labor del grupo.,

3.. En relación con el esta.blecimiento de un grupo de trabajo, la CCD puede adoptar

la decisión de enviar por conducto del Representante del Secretario General de las

Naciones Unidas a todos los Estados Miembros de las Haeiones Unidas, pero no miembros

de la CCD, documentos de tl\bajo adecuados que asos Estados no hubieran tenido antes
a su disposición.

4~ De conformidad COll el procedimiento establecido por la CCD, los grupos de tra

bajo actuarM mediante consenso. La Presidencia de los grupos de trabajo se turaará en

la miSlila forma que la de la CCD. Las reuniones de los grulJOS de trabajo serán oficiosas

y deben programarse de manera que se eviten conflictos u otras interferencias con las se- .

siones oficiales u oficiosas de la CCD. Cada delegación deberá determinar el nivel de

su representación en los grupos de trabajo. Los gru~s de trabajo presentarán periódi

camente a la CCD los informes que estimen necesario~., El Comité pedirá a la Secretaría

que preste la asistencia necesaria a los grupos de trabajo~ incluida la preparación de

resÚlDenes oficiosos de 1" documentación de los grupos de trabajo.
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5. La CCD adoptará cualquier otra decisión que considere necesaria sobre la

orGcu!ización Y los procedimientos de los grupos de trabajo.

11. PJ.:eparación~]. informe roma]. de la CCD a la Asamblea General de las
Haciones Un;~

Esta

111.

l. El l)rO;}recto de informe deberá ser preparado por la Secretaría. año,
2. El proyecto se deberá poner a di~posición de todos los miembros de la CCD gacio

por lo menos dos semanas antes de la fecha previstll para la clausura del período de Gineb
sesiones de verano. (Se deberá actualizar a finales de la sema.l~ siguiente.) IV.

El proyecto deberá contener:

a) El prObTama provisional aprobado el 15 de agosto de 1968;

b) Un resumen de las solicitudes concretas dirigidas a la CCD por la

Asamblea General de las Haciones Unidas en su período ordinario de

sesiones precedente~

c) Los encabezamientos de las secciones de conformidad con los temas com

prendidos en los incisos a) y b) supr~ y otros asuntos planteados en el

Comité dur&lte el año;

d) Las opiniones import&ltes expresadas por las delegaciones en relación

con cada tema, incluido el análisis que hagan, en su caso, de los temas

estudiados. (El hecho de que más de una delegación haya expresado la

misma opinión debería co~sig.narse claramente.);
\.

e) Las conclusiones y decisiones, de haberlas, aprobadas por c9nsenso;

f) Una tabla de materias y Ull índice, de acuerdo con las líneas generales

del índice que contenía el informe de 1976, así como un índice por temas,

ta.l1to del cuerpo del informe como de los &lexos. (Quizá sea neceserio,

de vez en cUalldo, cambiar los encabezamientos.)¡

g) Los documentos do trabajo y las propuestas que se hay~l'presentado du

rante el año:

h) Las actas taquigráficas' de las sesiones celebradas durante el año debe

rán también distribuirse como anexo separado del informe •.

4. El Comité examinará el Ixcoyeeto de informe durante la última semana de su

período de sesiones de Vera.l10. Las delegaciones que deseen hacer declaraciones sobre

cuestiones de fondo durante esa semana, y que deseen que en el informe se haga refe

rencia a esas declaraciones, deber&l proporcionar resúmenes muy breves a tal efecto •.111--
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5., El informe deberá ¿is'..rib:.u.rse en Nueva. Yort a toda.s la.s dele~acio11o:J de los

Estados I\ii.~mbros de las l-;aciones Unidas antes del lQ de ,)ctubre.
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III. ~~ribución c'le las actaLtaguie.!fi':1as de las s~J:s"(.es pleI'.arias ~.J.Lqe
y de lp.!'. d?C!lm.~_~~jo '!'L1-é\..Q.l'ffi

Las actas taquiBTáfic:as de l<.\s sesiones '.."le;'~aria.s de la CCj) cel(;'br.adas durante el

año, as! como los doaunlentos de trabajo, deberán distribuirse en Nueva York a las dele

gaciones de los Estados Hiembros de las 11aciones Unidas tan pronto como se reciban de

Ginebra.,

IV• .Qomunicado de las sesiones plenarias de la ccn

El comunicado deberá prepararse de mallera que refleje debidamente el fondo'de las

deliberaciones de las sesiones plenarias de la CCD.,

Deberá contener información sobre el número de la sesión plenaria celebrada Y'

la Presidencia en esa sesión.

En el comunicado se deberán indicar los nombres de los representantes de los países

que hIQ'8l1 hecho declaraciones, los temas que hqan tratado Y' las propuestas o los docu

mentos 4e trabajo presmltados al Comit'~

Tambi'n deberá contener información sobre las decisiones del Comitf en relación con

su programa de tra'M·ajo y la convocación de reuniones oficialt..3, oficiosas o de otra índole.
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CCD/5~)5
~2 de abril de 1977

Original :. ~ng].fs

PAISES BAJOS

Documenjo de trabajo sobre la ver~fioaci6n de la presencia en l~

ouraos de.~de age~1.;es neurot6xio.B§.L.~sproduc~<t~2mp.9.!j.~i6n

.2...nl.!i~;:~aspr.!!!!!.~...P..;'.9S...~~1.1;i!3!?_~tla.~_;~i~l~g,i:qq!.l! §.~_!l~qq<L~~9 9..uí!Jlj.~

l. 1!ltroducción
. .

1,1 Un ·m~2§.2...!!2.~~0...lt~~.E1!9..!E....la pro!libici6n ~!-.PFoducoi6!lde
~j;.~~_.E.~~o~..xicos

..

Una de las funciones de un sistema eficaz de verificaci6n de una prohibición del des

arrollo, la ~abricación y el almacenamiento de armas ~uímicas, es disuadir a los países

de la produoción de tales armas, e11 particular de los agentes neurotóxicos muy peligrosos.

Para lograr una disuasión adecuada oe necesitan procedimientos que ofrezcan una probabili

dad sufioiente de detectar la producción clandestina de agentes neurotóxicos. Pór otra

parte, debe tratarse siempre de aplicar m~todos' de verificación que excluyan en la medida

de lo posible toda intrusión en los asuntos de otros países.

Como contribución a la solución de algunos de los problemas planteados, se desoribir'

un m~todo ~ sensible pera analizar las aguas residuales de las instalacionés de produc

ción química en los cursos de agua. y compararlas con una muestra tomada aguas arriba a

fin de detectar la presencia en el río de agentes neurotóxicos, sus productos de descom

posición o materias primas. El procedimiento analítico se puede efectuar' en cualquier

laboratorio dotado-de un aparato de cromatografía en fase gaseosa, y el'm6todo es sufi

cientemente sensible' para dar una indicaoión positiva, incluso despu$s de haber s,ido
• sometida el agua a una considerable purificación.

Los resultados permiten llegar a la conclusión de que el procedimiento descrito

• ofrece una respuesta práctioamente inequívoca, afirmativa o negativa, a la cuestión de

si hay o no presentes agentes neurotó::doos, sus productos de descomposición o materias

prin~s. Tras Ulla detección positiva -que sólo haría sospechosa la instalación-, se podría

realizar Ulla visita a ~sta para determinar la ,identidad del producto fabricado.
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Los agentes neurot6::dcos son compuestos organofosforados y estruturalmente están

relacionados con los plaeuicidas. Por lo general, ambos tip~)s de compues~os se suelen

fabricar en instalaciones similares de producci6n. Sin embargo, ha\Y' una diferencia

estructural importante entre ambos tipos de compuestos. La. mayoría de los agentes neuro

t6xicos esté relacionados con el ~cido metilfosf6nico (I), mientras que la estructura

Ws,¡,ca de l&,~rfa 'de 108 'plaau!cidas organoto~fºradosp~a usos comerciales, es el

'cido fosf6rico ,(iij', apart~ de algunos plSauicidas basados en 'I qúé tienen generalmente

car'cter' experimental '-5. .

La,deleg,aci6n del Jap6nen~a Conferencia del Comité de Desa~me seña16. qu~ el enlace

f6sforo-carbono 'lio se rompe en condiciones de descomposici6n lenta. Ade~s, ,se mencioneS

la cromatografía en fasa gaseosa, junto con una detecci6n específica, como método ade-
,:. 6

cuado para detectar los compuestos orpnofosforados en concentraciones muy baj.as •

l!k1 el pr~sente informe se expone un procediliÜento de verificacieSn basado en las

sugerencias anteriores. Se utilizaron muestras del Ri.n y el Mosa -ríos que se consideran

1II\Q' contaminados- como modelos para las aguas residuales considerablemente diluidas pro

cedentes de las instalaciones 4e producci~n qu!~ica. De este.modo, el procedimiento

otrece un método de ~nspecci6n que permite excluir bastante ;La intrusieSn. Como represen

tante de los agentes neuroteSxicos se utiliz.4 el metilfosfonotioato de etil

S-2-di-isopropilaminoetilo (V'Á)

I



Tras un examen de las investigaoiones sobre los distintos aspectos del prooedimiento

en la secci~n ~, el procedimiento definitivo se describe en la secci~n 3. En la secci~n 4
se exponen ~lgunos de los resultados obtenidos al aplic~ el procedimiento definitivo de

verifioaoi~n a las muestras de las aguas del Rin y del Mosa. En la secci~n 5, que con

cluye el informe, se dan algunas orientaoiones para la labor futura.
0-

-, . 2. Evaluaoi~n del prooedimiento de verifioaoi~n

2.1 Materiales

e

:1

•

Las muestras de las aguas delRin tomadas del Lek,----en Bergambacht, fueron analizadas

en la instalaci~n de abastecimi.ento de agua. Dune de La Haya. Las muestras del Mosa to

madas en Keizersveer fueron analizadas en la instalaoi~n de a.bastecimiento de agua. de

Rotterdam. Las muestras se conservaron en una c~e.ra frigorífica. En el cliadro 1 se

indican los análisis químicos de las muestras de agua.

En cada experimento ~e utilizaron nuevos artículos 'de vidrio pa:r;a prevenir la conta

minaci~n de unas muestras por otras.
'7 1 )

En ese laboratorio se sintetizaron el ácido metilfo~f~nico marcado con p~- (activi-

dad espeoífioa, 1 mCi/g) y el VX marcad.o con p52 (aotividad espeoífica, 20'mCi/g), así

como los correspondientes compuestos sin marcar. Se prepar~ y utiliz6 diazometano en

soluci~n de ~ter dietílic07•

2.2 Hidr61isi¡,;

Como se señala en el capítulo 1, lé7. cromatografía en fase gaseosa, jU11.to. con una

deteoci~n fosf~rica específica, es un procedimiento adecuado para descubrir agen~es

neu;ot6xicos en el agua en concentraciones sumamente bajas. Para que el cuadro re.sul

tante de la cromatografía de gases sea lo más sencillo posible (secci6n 2~6), debe efec

tuarse una hidr61isis completa como resultado de la cual la n~oríade los agentes neuro

t6xicos que contienen f6sforo se manifestaráll como ácido metilfosf6nico (ecuaci6n 1),

mientras que los plaguicidas organofosfQrados darán lugar al ácido fosf6rico (ecúaoi~n 2) •

.. .

III .IV

lenta)

I

(1)

.Ejem~lo de III~ VX, donde R = C~H5' y X = SCH?CH?N(i.C)H7)~

Sarin, donde R ::: ~.C;,;H7' y X =F.
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Cuadro 1
A¡d1isis puf" cos de las musgas del Bin y d91 Mosa

...

-- - •• --- -
Bin ~iosa

~omponente
I ..,

~

I 12~ri1..r¡3 12-VI11-74 20-XI""74 8-1""75 25-VI11.r¡5 3-111J16 23-11""76'

(mg/1) .168:
'.

t.11oruro 230 175 83' UD 196 37
Sulfato n 89 • 86 85. 59 70 94 54
Bicarbonato " 140 146 156 146 149 193 134
Nitrato n 11,5 10,8 12,2 .14,0 12,7 17,6 17,0 I l.Ortofostató nitrogenado n 4,4 1,7 2,2 1,5 1,0 2,6 l,q

Kjeldehl sin filtrar 'O 62 0,55 0,75 0,41 Q,98 0,97 0,73, .

I
1,95 1,27 1,70 1,10 1,61 1,92 .1,4

Carbo.~rg'nico total n 6,2 7,8 ~,9 8,0 5,5 8,2 6,9
Limo n 64 lO 19 46 33 2,3 26
1nhibici6n de la colines-

terasa en equivalente
de psrationa Vtg/l) 0,17 0,25 0,24 0,04 o,OS 0,'1.3

~
pH

(m3/sec)
7,5' 7,60 7,SO 7,65 7, 7') 7,50 t 7,6ICorriente 2 572* 1 648* 2 870* 3 497* 1 964* 1 329* 350**

I - - ---- ~,--- ---- -- -- -
__ o ._._ I

*' Lobith•
...:t L1th.

~~'GPi"'G nsr~'ñS7r¡rY;;;!lyw7]'S""'-¡;;'t" 'H_"'7.~"":~·~..i~": ..:',' .:.:.;~"•.-;-_-~_~:::;..~~>~Zi,Üf4itfi-ii%i--¡mfd!1.ii' 9I'1terJííi!w~¡¿:J¡~~j;:.j;,"~~~~~<-~:-~~~53W'I'W" '.',rrn n -

6 < l:Io~no'd 1:10'" o ~ (1) 8 m ~Pomo (1) ~. .... 0\ tiJ ti .... o 1-' ::s o 0\ (1) lb O
R ..... Al C. .~ o "'" lJ1 l::S no [Q p., g, ti llo iJ'

El (1) [Q Po
(lJ lotJ f! (1)
m ID L>



RO /O(S)

"'-P'/.,
RO 'X

V

rápida ..
R-O, /,.0

'" .yp"
/'

R-O'" "OH

VI

lenta (~:)

1'.O(S)

P =
.~.O

P

I
j

~, "

Un agente .'cido fuerte es indispensable para asegurar una hidr6lisis completa tanto

de los agentes de! guerra química como de los plaguicidas cuyas :f.'6rmulas químicas se repre

sentan en las ecuaciones 1 y ~:., reE!pectivamente. Además, el p:i:'oc'eso de hidr61isis debe. '

efectuarse en uu¡ período razonable de tiempo. Con objeto de estab~ece~ condiciones 6pti-

mas, se han reunido datos hidrolíticos de varios compuestos organogosforados.

Además de algunos valores hidrolítio~s.de vida med~a obtenidos de las publicaciones

sobre la materia, se seleccionaron varios. compuestos modelo para determinar sus veloci

dades de hidr6lisis. Se realizaron e¿;:periment'os en ampollas de vidrio de un miligramo

herm~tica.mente cerradas, que contenían una 5011.1.ci6n tamp6n de 0,5 Iililigra¡;10S de citrato

s6dico 0,05 M/ácido cítrico él pH ~.. La. concentraci6n de los r'istintos compuestos del

modelo fue de 0,02 M. Las ampollas se calentaron en un baño de aceite a 1300 C. El aná

lisis cuantitativo de la mezcla de reacci6n, utilizéü1do electroforesic de alta tensi6n

en papel, croma~ografía de papel, cromatografía en fase gaseosa y espectroscopía por rayos

ultravioletas, ;ermiti6 determinar los valores hidrolíticos de vida media 8. El cuadro:

contiene los datos hidrolíticos de un representante de los agentes neurot6xicos (1rÁ), de

algunos plaguicidas (parationa, disistonay FDDV) y de los productos intermedios que po

drían aparecer durante la hidr61isis. A fin de e~licar la presencia de algunos de estos

productos interoedios conviene señalar que en la h.tdr61isis ácida de los agentes neuro

t6xicoa (ecuaci6n 1) y los plaguicidas (ecuaci6n ~), hasta 1 y 11 respectivamente, la

hidr61isis del Qetilfosfonato hidrogenado de alcohilo (IV) y del fosfato hidrogenado de

dialcohilo (VI), formados como productos intermedios, es la fase cleterminante de la

velocidad. Por consiguiente, se incluyen 108 datos hidrolíticos relativos a esos

.compuestos.
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Se sabe ~ue las velocidades de hidr6lisis de los fosfatos y los fosfonatos dependen

del pH. La hidr6li?isde-~os fosfatos dihidrogenados de alcohilo 9, acusa Generalmente

una velocidad m~~ima a pH 4~ las velocidades de hidr61isis de los fosfatos hidrogenados

de alcóhilo 10 y de los fosfanatos 11 aumentall progreoi~amente a medida ~ue se reduce el

valor dé pH. Lobti.ofosfatos l~: alcanzan una velocidad má....dua a pH ~. Como f6rmula ele

tral1sacci6n y l)or :razones ~rácticas, se se1eccion6 pH :5 pa:r-a todo;:; lo~ -experü;¡on'j;os de

hidr6lisis: las.soluciones ácidas con pH inferior a ~ pueden afectar a los rendimientos

(es decir, a la capacidad) de la colwm~ de permutaci6n ani6nica en la segunda fase del

procedimiento (secci6n ~.j).

Se opt6 por una- telllperatura de 1300 C para obtener velocidades mensurables en un

período de cuatro días.

El cuadro ~ permite llegar a la conclusi6n de que los agentes neurot6xicos, -los

plaguicidas y sus productos de descomposici6n se hidrolizall a I y II, respectivamente, en

un período razonable de tiempo a. pH ) Y l300 C. En el procedimiento definitivo se aument6

la temperatura a 1600 C a fin de obtener una hidr61isis completa de los ~steres organofos

forados en 24 horas.

. .~.
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Cuadro 2
Valores hidrolíUcos de vida media a pH5 de alsunos cCIIPSestos relacionados

con los agentes neurotcSxicos y p1!fN1cidas 'Que contienen tóstoro

Temperatur.

Compuesto Nombre sistemático o corriente de t; Ret.hidrcSlisis (h)
,"

(oC)
I c1,"~o, ~o VX 130 O,?4 -,

/'IIJC Sr.IIZC"Z"(l·CJ!17)Z

2, C1,"So, ,0 Metilf'ostonato hidrogenado de 130 10 -, etilo
11 c/ 'ell)

) c2nSo ° Metiltiotostonato hidrogenado 130 9,8 -'v' de etilo
8)C'" '511

,
80, ,0 Acido meti1tostonotioico 130 0,3'; , -

r
CII)/ 'SI

5 C285,\; ~s Parationa 70 21 l'/,.
C2H50 0(:,H,,::02'"P

6 C2850, o Paraoxon 70 23* 13
"C1,1I50'" 'OC,II,,1l02-P

7 C21150, o Fostato hicirogenado de 130 82 -pi?
dietilo .

C 11 o'" '011,2 )

8 C2!l50, o Fostato dihidrogenado "130 1,42
"

-
110'" 'OH

de etilo

9 C211S0, o Fostorotioato hidrogenado 130 61 -
" de dietilo

C R o'" 'S82 5

10 C2"50, s Disistona 70 62* 13,~

C28S0/ 'scu
z
cuZS';:1,lI j

11 Ca"sO, . s Fostoroditioato S-hidroge,nado 130 0,97
"

..,., de dietilo
C¡IIS0 511

12 110 o Acido monotiotostcSrico 52,8 1,'2 ' 14
"l'

Ih'''' 'SH

l3 CIIJO, dO FDDV 70 3,4* 13

CII
3
O/\'OCIIl:C1

Z

J., elijO, .,0 Fostato hidrogenado de dimetilo 100 110 15
P

C1I
3
0'" '011

15 1Il\ ~o Fosfato dihidrogenado de metilo 100 0,25' 9
p

ClljO'" '('11

* Valor relativo. al primer grupo de -salida.
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2~3 Aislamiento y conoentración

Después 'de la hidrólisis, las muestras de agua del Rin y del ¡~sa se pasan por filtros

de fibra de vidrio para eliminar las part.!cui-as sólidas (limo) antes de usar la ool'U1Ilna de

permutación aniónica. De ese modo la resina puede utilizarse de nuevo. por medio de un

p:roceso de regeneración* y se e"oluye la posible perturbación del paso de la muestra por

la oolumna. Lá absoroi6n de l por las Partículas sólidas de las muestras de los ríos es

insigniftcante, como se determinó mediante l marcado con p32• Después de la filtración a

través de los papeles filtros se reóuperaron cuantitativamente ng cantidades de l en ~l.
~

eluado.
Se utiliza una f\~~'l'te resina de permutación aniónica (tipo p..l'l(ea,),~.para absorber

. el anión de metilfos.f'onato de las muestras de 8BU& hidrolizada. . Se produce una absorción

simultánea de otros aniones, por ejemplo, clorure, sulfato y fosfato, que generalmente se

dan en exceso en comparación con la c&n,tidad del canpuesto lo El ión de bicarbonato y

otros aniones de ácidos débiles no son absorbidos. En la capacidad de absorción de la

columna de ~rmutaci6n ani6nica se utiliza un exceso de dos a tres, que se ba~a en el

promedio ('.5 me:q.) de aniones en 0,5 litros de agua del Rin, a'~emás del i6n de metilfos

fonato.y de la cantidad aiiadida (aproximadamente 3 meq.) de ácido clorhídrico, que se emplea

para ajustar el pH a.'. LOs primeros experiméntos' pe realizaron con la resi~ de permuta

ción ani6nica existente en el comercio, Ambe:dite IRA-400 en foIma de .cloruro (e~. En

una columna llena de esa resiña se pudo comprobar que, de un litro de muestra de' 'B.gua.,' se

absorbía incompletamént..~ una cantidad de 0,1 meq. del anión de metilf'osfonato. Entre

el 50 y el 60í'~ de la canticiad agregada. de l no era retenido en lacolumna.-] Se obtenía

una absorción cuantiativa de l cuando la ;resina se convertía en formiato (HCocf». Después

se empleó una resina comercialmente asequible,d~l tipo BIO-~ AG l-XS HC~. Nediante

mi crODijLtog¿.:ama de. resolución utilizandc) '~edio litl'O de muestra que contenía ~15 mg de

cloruro o 1.200 mg de sulfato JI 225~g:.¿e I ma.rcado con p32 se vio que ~urante el ais";

lamiento l se movía como una banda estrecha en la columna frente a los iones de cloruro

y de sulfato. El compuesto I se eluíe de la colt1iDna sólo cuando la cantidad de aniones

en la muestra de agua superaba la capacidad. de permutación aniónica de la columna.

Después del-paso de la muestra de agUa, la resina se lavaba con metanol pa.ra eliminar

el agua intersticial así cOPlO algunos componentes neutros y básicos presentes en la muestra

original de agua. Es impor.tante que la solución de ácido metanol hidroclorídrico, utilizade.

* Según Blo-RAD: (fase 1) resina-ele + NaOH

~esina-O¡f:) +ácido f6rmico -~ resina-forrniato ~ •

resina-OlP, (fase 2)

•



para extraer el ani6n de metilfosfonato, esté seca, po;r¿ue la subsiguiente evaporación

de esta solución en presencia del agua provoca una considerable pérdida del compuesto l.

Después de la evaporación se observó una recuperación de entre el 75 7. el 100;0 del

compuesto l en experimentos controlados mediante l marcado con p32•

2.4 Derivación

El mismo compueato l no puede ser cromatografiado en tase gaseosa sino que tiene que

ser convertido en un derivado volátil para lograr una detección y separación cromatográt'ice

sensLtiva en fase gaseosa. El compuesto se transformó en metilfosfonatode dimetilo,

utilizando diazometano en soluoión de éter de dietilcr7 • El resultado deIs. esterifica

ción fue casi comparable (955~) ai determinado por la cromatografía en fase gaseosa

(capítulo 3). Otros icidos como el ácido fosfórico y el ácido sulfúrico son metilados

simultáneamente. Estos áóidbs pueden estar presentes en la elución de la colUlll!ia de per

mutación iónica procedente de la muestra original.,o.e agvA y haber t1uedado retenidos en

la resina junto con el compttestó l. ..

Esta parte del procedimiento completo de verificación liSe introdujo para obtener

un análisis cromatogré.!ico adecuado en fase g&.seosa del metilfosfonato de dietilo, como

se indica en la sección 2.6.

El éte:!' y~:el metanol se eliminan de la muestra esterificada (sección 2.4) mediante

la eb-allicic.ln ~n reflujo en una columna de Vigreux hasta que· .quede un volumen residual

de 3 a 4 ml. Este grado de concentraci6n fue controlado mediante una serie de experimen

tos.COft 'mezcles {].ue ·contenían 10'ml .de ~~eDo, 10 ml de éter, 1 ml de metanol y 3)' .g

demetilfosfonatc) de dimetil. Se observ~~una:r~.cuperación de fosfonato de entre él 90%
7 el 100';; determinada por el análisis cromatográfico en fase gaseosa.

.1 \.

Según la 7ef. 16, utili~ando una pequeña col~ de gela de sílice; con ese pr.oce-

dimiento se elinina la mayoría del fosfato trimetílicd y del sulfato dimetílico de la

solución metilada de la muestra. En la sección 4 ~e dan más detalles dp l~s interferen

cias c:r:omatográf.i.cas en fase gaseosa del sulfa.to. dimetílicv.. La. columrvJ. de gela de. snice

se eluye sucesiv8lileni;e con benzeno, 'ao'etato e'tfltc-o y metanol. Se observó"que la fracción

de benzeno c~ntenía prinoipalmente Sulfato diinet:(lico.. le. fracc~6n'de ~cetato e~íl:1.co

fosfato tri:me:t:O.ico y el primer mili l;~t,·-ro de la fracción de metanol un 8~~' apro~~damente

de las cantidades añadidas de metilfosíonato de ~imetilo.

•

•
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2.6 Análisis cromatográfico en fase gaseosa

Cuadro 3

Tiempos de separación y de retenció~elativos al metilf~fonato

de dimetilo* de una serie de metilfosfonatos y fosfa~os

Para la separación del metilfosfonato de dimetilo y del fosfato de trimetilo se

estudió el comportamiento (por ejemplo, la separación y la simetría de los picos) de

una serie de diversas fases estacionarias tales como S~30, QF-l, PFAP, OV-225, DEGS

y Triton X-30S. Triton J.-30S resultó el mejor.

Se observó Que la temperatura óptima de la colunma era de 140 a 1509 0. A medida

que aumentaba la sangría de la colunma a temperaturas más altas, disminuía considerable

mente su vida mientras que se producía un aumento en el ruido y en la contaminación 'de

los detectores.

Además de la utilización de diazometano para la esterificación de ácido metilfos

fónico y d~ ácido fosfórico, pueden utilizarse otros dia:':;oalcdli~os. La sepa~aci.ón

de. los fosfatos trialcohilos y de los metilfosfonatos dialcohilos resultantes se puede

expresar c::an la siguiente fórmula:

t r (fosfatos trialcohilos) - t (metilfosfonatos dialcohilos)
R =2 r (3)

s y (fosfatos trialcohilos) + y (metilfosfonatos dialcohilos)

fórmula en la que R representa la separaci~n, t representa el tiempo de retencións r
e y sigr.d.fica la anchura del pico en la base. En el cuadro 3 figuran los resultados

junto con el tiem?o de retención relativo al metilfosfonato de dimetilo.

a;
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. .

- "

I

(RO)3P(0) Retención Separación
R= re1.ativa

C~ 1,33 2,1
c

2
HS

2,07 4,0

n.C3a, 5,53 4,1
LC3I!.¡ 1,58 2,8

de 200 segundos y la temperatura de.la columna es
cromatográficas gaseosas véase el capítulo ).

1,00

lt 29
2,57
1,09**

Retención

relativa

(RO)2P(0)C~

R=

* El tiem..:>o de retención es
de 14090; para otras con~ciones

.¡(* Punto mínimo.
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De los resultados que figuran en el cuadro 3 puede llegarse a la. conclusión de que

conviene preparar ésteres de etilo o de n-propiloen lugar de ést,er~r:: de metilo. '~in

embargo, la utilización de ésteres de metilo es preferiblé por las siguientes razoneS:

'a) el metilfosfonato de dimetilo es detectado con una sensibilidad por lo menos

doble que el metilfosfonato de dietilo y el metilfosfonato de dipropilo;

b) cuando se utilizan los ésteres de etilo o de n-propilo, el tiempo del análisis

aumentará en 2 o en 4 veces, respectivamente, en comparacié..1'1 con el tiempo ne

cesario paxa los análisis hechos con ésteres de metilo;

c) el metanol es utilizé\do como un componente principal del sistema de disolventes

para desabsorber ácido metilfosfónico procedente de la columna de permutación

am.ónica. En ese caso se recomienda la utilizaci&i de diazometano17;

El detector obligado, por su especificidad para los compuest'ot:l organQto.a.f'o~aqQs, es

el detector termi6nico. Se 'ha demostrado que la'cazitida,d detectable sigrii,f'ic~tiva-más

baja de metilfosfonato de dimetilo es de 0,23}J g (en una gama de 0,'15 a 0i'''O '/.0(_ g)., El

volumen máximo de inyección es de 5ji ~. Un lIl8\Vor volumen de· disolvente provoca la ex

tinción de la llama del detector.

Se puede identificar el metilfosfonato de dimetilo por su índice de ,retención según

Kovats
18

• El índice es de 1427 cuando se determina a 170°C s~bre Triton X-30S en una

fase estacionaria. En estas condiciones, el fosfato dé trimetilo, que también será de

tectado, tiene un índice de retención de·1483.

Para probar sin lugar a dudas que el punto máximo correspondiente al metilfosfonato

de dimetilo no se debe a la presencia de un compuesto no fosforoso en una concentración

relativamente a1ta, se utilizó el detector termiónico combinado con un detector de ioni-..
zación por conductor. En el caso de un compuesto no fosforoso este detector dará una

respuesta relativamente elevada..

3. Descripción del mecanismo de verificación

Teniendo en cuent~ los resultados esbozados en el capítulo anterior se escogió el

siguiente método para verificar la presencia de agentes neurotóxicos o .de 'sus productos

de descomposición en agua de condensa~ión.

Hidrólisis: La hidrólisis se realiza en tubo., Carius precintados de 750 mI, que

contienen 500 m1 de muestras de agua ajustadas a 3 pH utilizando 0,5 N de ácido r~dro

clorídrico. Los tubos se calientan en un baño de aceite a l600C dlll'ante 24 horas.
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.Aislamiento y concentración: Después de pasar un filtro de fibra de vidrio

('t'1hatman, GEjA) la muestra hidrolizada se pasa a través de una columna de permut~c~ón

aniónica (20 cur de largo, 11 mm de diámetro interior) llena de AG 1 -xa (en forma de

formiato,. BIo-RAD), a una velocidad de flujo de 1 a 2 ml/por minuto. Después de pasar

la mriestrase lava la columna de permutacián con 30 mI de metanol. El ácido metilfos

~óniao y otros ácidos adsorbidos en la resina son extraídos a una velocidad de flujo

de 0,5 a 1 ml/por minuto con 20 ml de metanol acidificado (con ácido hidroclorídrico

gaseoso hasta 3 N).. El.·eluado recogido ·en un frasco con forma de pera (fig. 1), ;~stá

concentrado hasta un' volUiDen de menos de l. mI/por evaporización en un baño en agua

mantenida. a 5090 con una leve corriente de aire.

Derivación: Se agrega una solución de.diazometano, generado con N-metil-N-nitroso'"

p-toluensulfonamida e hidróxido de potasio7, en ét~r, al residuo del eluado hasta lograr

un color amarillo persistente. Se deja reposar la mezcla de 15 a 20 mnutos. El exceso

se elimina d~ diazametano mediante unas gotitas dé ácido acético.

Procedimiento de limpieza: Después de la adición de 10 ml de benzeno la solución

metilada se concentra por ebullición en reflujo utilizando una columna de Vigreux

(19 cm de largO, 11· mm de diámetro interior) hasta logr~ un volumen residual de 3 a 4 ml.

Para tmpedir 'la ebullición violenta del líquido. se utiliza un apara~o que consiste en

un vaso de vidrio doblado en forma de U7• Durante la ebullición, la parte del tubo de

reacción en toma de pera (fig. 1) se sumerge en un baño de aceite, que se calienta leR

tamente desde. la temperatura ambiente hasta 160°0 durante 45 minutos.

Después de un tratamiento previo de .calentamiento durante 48 horas a 135(\0, la. gela

de sílicé es parCialmente desact'd;vada mediante la agitación con agua destilada a 3~& '(w/w)

Después de 4 horas, la gela está lista para ser utilizada. A una columna (19 cm de

largo, 8 mm de diámetro interior) rellena con lana. de vidrio ~~ agrega 1 g de. gela de

sílice, y después 2 g de sulfato sódico anhidro16• Previamente se lava la columna

con 10 ml de hexano. La solución de la muestra se transfiere a la columna. de gelade

sílice que es sucesivamente enjuagada con 16 mI de benzeno, 24 ml de acetato etílico y 8

de metanol a una velocidad de flujo de 0,2 a 0,4 mll por' minuto•. Se recogen por separado

los.eluados de benzenu, acetato etílico y la cantidad inicial de 1 mI de met~~l. Este s

deja aparte para su utilización interior.
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Cromatografía en fase gaseosa: El análisis cromatográfico en fase gaseosa se reali

za con un cromatógraf'o l3ecker, tipo 409, equipado con un detector termiónico (TID)

tipo 112.L a columna de vidrio en espiral (2 m de largo, 1,5 mm de diámetro interior)

está llena de CromosorbiJs ,y-AW/DhCS 80-100 revestido de T:l:iton X-305 (25Y~ w/w) después

de ser tamizadas en partículas de 149 a 111"u m. La colUmna, el inyector y el detector

se mantienen a 150, 200 Y 2000C respectivamente. La velocidad de flujo del gas es

de 40 ml/minuto para el nitrógeno, de 65 ml/ininuto para el hidrógeno y de 250 mlfminuto

para el aire. Debido al uso de una separadora al extremo de la columna L:t'elación (3:1)]

sólo 20 ml de nitrógeno pOJi minuto llegan al detector TID. Las partes restantes son lle

vadas a un detector de ionización por conductor. Se puede inyectar un volumen máximo de

muestra de 5jJ l. Para las mediciones cuantitativas se utilizan muestras de referencia de

concentración comparable.

4. Aplicación 1 examen

Una vez desarrollado, el procedimiento completo de verificación fue comprobado agre

gando cantidades variables (O,l)Vg - 1 mg) de VX a un litro de agua desmineralizada y

, de agua del Hin.

Cop el metilfosfonato de dimetilo se obtuvo una recuperación media de 13 ± ll/~ en

el agua desmineralizada. La parte del procedimiento correspondiente a la limpieza se

suprimió en este caso. Se hallaron considerables concentraciones de ácido fosfórico

(aproximadamente 0,2 mg/litroJ que fueron detectadas como fosfato de trimetilo mediante

la cromatografía en fase gaseosa. El ácido fosfórico· se desprende probablemente de la

pared del recipiente de cristal durante la hidrólisis.

Se analizaron de manera análoga. las muestras obtenidas después de agregar una can

tidad relativamente grande El mg) de VX a un litro de agua. de~ Hin. Fue innecesaria

la limpieza de la muestra antes del análisis por cromatografía en fase gaseosa 'porque no

se encontraron sustancias que interfirieran. a ese nivel de concentración y las cantidades

comparables de metilfosfonato de dimeti10 y de fosfato de trimeti10 pudieron ser separadas

suficientemente por cromatografía en fase gaseosa. Con el metilfosfonato de dimetilo se

logró una recuperación de 18 ±. 10/~ (n = 6).

En el procedimien.to analítico realizado con pe~ueñas cantidades de VX (0,1 - l.l~.i g)
agregadas a un litro de~ del Hin fue necesario recurrir al método de limpieza debido

a las interferencias en el análisis por cromatografía en fase gaseosa. En primer lugar,

la separación de pequeñas cantidades de metilfosfonato de dimetilo de una cantida'
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mil veces superior de fosfato de trimetil'o resultó insuficiente por la superposición de

los picos. Además, el sulfato de ~etilo interfirió considerablemente en la detección

del metiifosfonato de dimetilo. Según la corriente de hidrógeno, el detector termiónico

dio picos negativos o positivos para el sulfato de ~imetilo que influyó sobre la respuesta

del metilfosfon~to de dimetilo a causa de la superposición de picos. Se identific6 el

sulfa.to de dimetilo por la combinación de cromatografía en fase gaseosa y espeétrometría

de masa (tipo JEOL JMS-Ol-SG). Es muy prooable que se haya formado por la metilation

del ácido' sulfúrico presente et;l las muestras del Hin (nivel de concentración del sulfatto

~8,0 mg/litro). Las interferencias del excedente de fosfato de trimetilo y sulfato de

trimetilo pudieron superarse mediante la limpieza de la ~uestra metilada antes del análisis

por cromatografía en fase gaseosa. De esta manera fue posible analizar concentraciones

de VX afiadidas a inue'stras' de agua del Rin. hasta un límite inferior de 250/J g/litro.

Con el metilfosfonato de dimetilo se observó uria recuperación de eo..90)b en JIluestras del

Hin tomadas el 25 de agosto de 1975.

Estas recüperaciones fueron corregidas para una cantidad de metilfosfonato de

dimetilo (0,7-0, 8J'oi'g/litro) detectada en las mismas muestras del río Rin a. las que no

se agregóVX. 'La iaentidad de este compuesto fue comprobada mediante fragmentografía

de masa enuo cromátógrafo de gases-espectrómetro de masas cuadripolo Finnigan,

tipo 3100-003D. Se examinó el pico en tres valores característicos m/e: 79, 94 y 109,

que corresponden a (C~O) p(o)i>, (C~O)P(O)H(C~)@>y (C~)2P(0~. La pr-oPQrciQn de

máxima intensidad fue 6:4.4:1, que e~uivale al resultado obtenido con una muestra de re-
~' .

ferencia de meti,lfosfonato de dimetilo. Debido a la pequeña cantidad, la intensidad de,l

ión ~olecular fue demasiado pequeña para el examen.

Posteriormente, se detectó el mismo c~npue6to en muestras del Hin de 3 de marzo,
de 1976 (concentraci,ón 760..)J g/litro), y del JYIosa de 23 de febrero de 1976 (180.".v g/litro).

Evidentemente" una o ~ás fuentes de emisión en amoos ríos o junto a ellos dio lugar a,

la presencia de un. compuesto con un grupo de PCrr, en la molécula. La bibliografía no

indica que existan tales compuestos en la naturaleza. Es sabido que varios insectioidas

que oontien.en un enlace P-C pueden obtenerse comercialmente, por ejemplo, difonato

(etil,.,S-fenil etilfosfonoditioato). Con el procedimiento analítico descrito se obtendrá

etilfosfonato de dimetilo. Dado su índice de retención (1468), este compuesto no inter

ferirá en el análisis por cromat0grafía en fase gaseosa del metilíosíonato rle dimetil
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(índice de retención 1427, véase sección 2.6). Pero lJlecarphon5, el único pJ,aguicida,

según rmes:tras ilú'ormacic;>nes, que se puede obtenl¡!r 9omercialm~nte y que contiene un

grupo PCH3' se producirá metilfostonato de dim~ti¡o.al, aplicar el procedimiento analí

tico, con lo que s{! obstaculizará el proceso dever~fi9ación.

Como se ha indicado. en la sección 2.6, la canti,dad medi.a. más baja de ,metilfosfonato

de dimetilo detectable por cromatografía en fase gaseosa (sección 2.~) es de 0,23)U g

de metilfosfonatQ de dimetil, o 250 j-J g de VX por litro de 8.$U8o, que se corrige para

una recuperación media del, ao;~ de un volumen original de la mues.tra de~ de 0,5 1itro,

concentra~ a un volumen de 1 mI. Esto significa que si una i~st~ación dE7scarga al

menos 5 kg de VX o una cantiqad equivalente de sus productos de descomposición o mater.i.as

primas en 24 horas a un río con una corriente de 250 m3/segtmdo, es~ de~carga ~edetl¡!c-
.tará.Un e,studio de la t~cnología avanzada del tratamiento de desechos ha revelado que

los procesos de absorción del carbono podrían reducir una concentración d.e ljUg/litro de

insecticida que contenga fósforo en una corriente de desechos a ,menos ae ljJg/litr04•
Esta concentración está IIlUY por encima del límite de detección del px:ocedimiento

descrito. Ji

Eíl cuanto a la posible presencia de compuestos q~e contengan PC~, podría deberse

tambi¿n al medio natural o industrial y. habría que analizar una muestra tomada por

encima de la instalación química, además de la muestra tomada aguas abajo.

Labor futura

Se necesita más investigación para familiarízarse con la presencia natural o

industrial de compuestos que desprendan met~lfosfonato de dimetilodespués de aplicar

el procedimiento descrito" .T. . ,

Se realizarán experimentos. Para imrestigar la aplicabilidad del procedimiento al

caso de los' sistemas de agentes neurotéxicos binarios eh los que el agent~ neurotóxico

se forma mezclando dos compuestos durante el lanzamiento del proyectil hacia el blanco.
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Capítulo 4:
Capítulo' 5:
Capítulo 6:

CCD/534
28 de abril de 1977

Original: inglés

TERCER INFORME SOBRE LA ~~HCHA, DE LOS, TRWA,TOS PP,ESmN:rADO
A LA CONFEfu-'.•UCIA DEL CONITE DE DES.A.RW1 POR EL GRUPO AD 'HOC
DE EXPERTOS CIEN11'IFICOS ENCARGADO DE EXAr-lINAR LAS MEDIDAS
DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA. DETECTAR E IDENTIFICAR
, '~ FENOMENOS SISMICOS

l. Conforme a la decisión adoptada por la CCD el 22 de julio de 1976, el Grupo ad hoc

de ,xp,rtos oientífioos enoargado de examinar las medidas ,de cooperaoión' internacional

p~ d.teotar e iden~ificar fenómenos sísmicos celebró su tercer período de sesiones

del 25, al 29 de al>ril de 1977, en Ginebra, bajo la Presi.dencia del Dr. Ulf Ericsson,

de Suecia.,

.2. Asistieron al período de sesiones expertos científicos y representantes de los

siguientes Estados miembro~ de la CCD: Bulgaria; 'Canadá, Checoslovaquia, Egipto,

Estados' Unidos de América, Hungr!a,India, Italia:" Japón, ~:Iongolia, Países Bajos,

Pakistán, Polonia, Reino Unido, República Democrática Alemana, República Federal de

Alemania, Rumania" Suecia y U~ión de Repúbl:!.cas Sooialistas S('viétiº&s.,

,. Po~ deoisión ~~l 7 4~ abril"la,CCD'había invitado a Nueva Zelandia ~ participar'

en los trabajos del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las
. • r

l

medidas de coop,eración internacipnalpara d~tectar'e identificar fenómenos sísmicos.

Por tanto, además de los expertos científicos de los Estados. miembros de la CCD,

participaron en los debates del tercer período de sesiones, ~xpertos científicos de los

Estados siguientes: Australia, Bélgica, l>inamarca, Finlandia, Noruega y Nueva Zelandia.

4. De oonformidad con el calendario provisional, revisado en' su segundo período de

sesiones, el Grupo ad hoc examinó los proyectos de su informe definitivo sobre los

siguientes temas:

Selección de estaciones sismográficas para una red mundial.

Intercambio de datos entre estaciones y centros de datos determinados.

Centros de datos para la detección y la localización de fenómenos

sísmicos y para la reducción de los parámetros de identificaci6n.

Capítulo 8: Capacidad estimada del sistema de vigilancia de que se trate.

Apéndice (al' informe definítivo): Problemas relacionados con la estimaci6n de los

datos proporcionados por las señales sísmicas.
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Tras un debate detallado, el Grupo ad hoc decidió volver a examinar alguna.a cuestiones

referentes a los capítulos 4, 6 y 8, así como el apéndice, en su pr6ximo período de.

sesiones. Por tanto, dio instrucciones y pautas al Secretario Científico y a los convo

cadores de grupos de expertos acerca de los capítulos mencionados para que volvieran a

redactar los textos.

5. Con objeto de teminar sus trabajos a tiempc, el Grupo ad hoc revisó su calendario

y acordó los reajustes necesarios.

6. El Grupo ad hoc adopt6 un proyecto de programa para su próximo período de sesiones

y designó entre sus miembros grupos de expertos encargados de preparar los proyectos

restantes que serán examinados en el pr6ximo período de sesiones.

7. DI1rante las deliberaciones del Grupo ad hoc sobre varios aspectos de la especifi

cación del sistema intemaciona1 para la detecci6n e identificación de fenómenos sísmi

cos,' incluida la composici6n de una red de estaciones, se manifestó la opinión de que,

por razones de eficiencia y precisión científicas t resultaba sumamente importante

incluir en'esa red las estaciones sismológicas si~uadas también en América Central,

América del Sur' y Africa. Se estim6 pl)r tanto que se facilitaría DlIlcho la conc1usi6n

feliz' de los trabajos del Gru.po ad hoc si se contara cOli' una mayor cooperaci6n de todos

los Estados miembros de la CCD con el Grupo' ad hoc.

8. El Grupc ad ho" proyecta celebrar su próximo período de sesiones del 25 de julio

al 5 de a.gosto de 1977 en el Palacio de las Naciones, Ginebra, previa confirmación

por la CeDe 'La primera. sem~ del período de sesiones, o sea del 25 al 29 de julio,

habrá de dedi~arse al debate sobre los grupos de trabajó que se encargarán del

capítulo 6 y del apéndice.
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CCD/535
21 de julio de 1977

Original: inglés

!

5

1

CALENDARIO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DEL COMI'l'E DE DESARME
PARA EL PER~ODO DE VERANO

(Aprobado en la 755 G sesión pienariB., el 21 de julio de 1977)

Sesiones plenarias

• •
~

1

e

sesiones plenarias los

El progreJna para las

siguiente:

Continuarán cel~brándose

salvo que se decida otra cosa.

el 15 de agosto de 1968, es el

martes y jueves, a las 10.30 horas,

sesiones plenarias, aprobado 1

I

"l. Nuevas medidas eficaces relativas a la cesación en una fecha temprana
de la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear.

En este tema, los miembros del Comité quizá deseen ocuparse de las medidas
relativas a la cesación de los ensayos ~ucleares, a. la no utilización de armas
de ese género, a la cesación ele la prodúcción de materiales fisionables con
fines militares, a la cesación ele la fabricación de armas nucleares, a la recluc
ció~ ~. consiguiente eliminación de los arsenales nucleares y a la creación de
zonas desnuclearizadas, etc.

2. l!Iedida.s no nucleares.

En este tema, los miembros ·del Comité quizá ~.eseen ·trata!.' de la guerra
química y bacteriológica, de las limitaciones regionales ele armamentos, etc.

3. otras medidas colatera~es.

En este tema, los miembros (lel Comité quizá deseen tratar de la prevención
de la carrera de armamentos en el fondo de los mares, etc.

4. Desarme general y completo bajo un estricto y.eficaz control
internacional.

Los Copresidentes dejan constancia uel derecho reconocido de cada tina de
las delegacione.s· a plantear y trat~ cualquier asunto relativo al desarme en
todas las sesiones del Comité."

Además, conforme a la decisión adoptada. el 29 de abril de 1977 y a los corres

pondientes debates que sobre esta. decisión se celebraron en el Comité, los Copresidentes

señalan que el Comité podrá establecer, en virtud de la decisión sobre cuestiones de

procedimiento del 21 de abril, un grupo de trabajo ~~ cuando lo considere perti

nente. El Comité podrá examinar la cuesti6n del establecimiento de es~ g:ro.po en una

fecha. posterior elel período de sesiones de verano.
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Reuniones oficiosas

'as,

> •

• »

5 a. 15 de julio

18,a 22 de julio

25 a 29 de ju1io*

lA a 5 de agosto*

8 a 12 de ago.sto

15 a 19 de agosto

22 a 26 de agosto

Reuniones oficiosas de la CCD que sean necesarias p~.:;:,a.

examinar el programa del período de sesiones de verélno

Reuniones oficiosas de la CCD sobre una prohibición

completa de los ensayos nucleares

Sin determinar

Sin determinar

Reuniones oficiosas de la CCD, con la participación de

expertos, sobre nue,ros tipos :r sistemas de armas de

destrucción en masa

Reuniones oficiosas de la CCD sobre un programa completo

de n:egociaciones

Reuniones oficiosas de la CCD, con la participación de

expertos, sobre las amas químicas (en las que se podrá

examinar la organización :r el calendario de traba.jo

ulterior del Comité para formular una prohibición de las

amas químicas)**.

¡es

* Durante .este período, el Grupo ad hoc de expertos científicos encarGado de
eXaminar las medidas de cooperaci6n inte~cional para detectar e identificar fenó
menos sísmicop. celebrará su cuarto período de· .sesiones •

** La propuesta para la celebración de reuniones oficiosas sobre las ~s
químicas, del 22 al 26 de agosto, se basa en el supuesto de que el período de sesiones
de verano no terminará antes del 30 de agosto :r que los días 27 a 30 de agosto 3e
dedicarán al informe.
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CCD/536
22 de julio de 1911

Original:

CARTA, DE FECHA 20 DE JULIO DE 1911, DIRIGIDA POR EL ENCARGADO DE
NEGOCIOS A.I. DE LA MISIÓN PERMABENTE DE Nl"EVA ZELANDIA ANTE LA
OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA AL REPRESENTANTE ESPECIAL
DEL SECRETARIO GENERAL EN LA CONFERENCIA DEL COMITE DE DESARME POR
LA QUE SE TRANSMI~EN LAS OPINIONES DEL GOBIERNO DE NUEVA ZELANDIA

SOBRE UN TRATAOO DE PROHIBICION GENERAL DE LOS ENSAYOS

Desde hace algún tiempo el Gobiexno de Nueva Zelandia ha destacado la urgente

necesidad de promover el progreso con miras al desarme nuclear y ha estimado que el

siguiente paso lógico en ese sentido es la celebración de un tratado de prohibici6n
general de los ensayos.

El hecho de que la cuestión de una prohibici6n g-eneral de los ensayos haya sido

abordada una vez más por la CCD y que los tres Estados miembros interesados que

poseen axma.s rm.c1.eares estén iniciando la negociación de un tratado resulta altamente
alentador para Nueva Zelandia.

En esta prometedora. coyuntura, I{ueva Zelandia desea poner en conocimiento de los

Estados miembros de la ccí> sus·opiniones respecto de cuestiones vitales para la cele

braci6n de e"'q tratado. Eli Ministro de Relaciones me ha pedido en consecuencia que

les envíe el rlocumento anexo con el ruego de que 10 distribuyan junto con la presente
carta como documento oficial de la CCD.

•

(Firmado) C. J. lil. Ross . .
Encargado de Negocios a. i.
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OPINIONES DE NUEVA ZELANDIA SOBRE UN TRATADO DE
PROHIBICIon GENERAL DE LOS'ENSAYOS

La necesidad de un Tratado

El objetivo del desarme es aumentar la seguridad de los Estados y, de este modo, for

talecer la seguridad internacional. Desde hace algún tiempo Nueva Zelandia ha afirmado

que la máxima prioridad para alcanzar este objetivo es el desarme nuclear: reemplazar el

equilibrio del terror por un equilibrio de confianza. En este sentido se han dado algu

nos pasos limitados: el siguiente paso lógico es un tratado de prohibición general de

los ensayos. Dentro del objetivo general de mejorar la seguridad ese tratado tendría dos

propósitos: ayudar a reducir la carrera de armamentos favoreciendo-una menor dependencia

de las armas nucleares y aumentando el nivel de confianza entre los Estados; y desalentar

la proliferación de las armas nucleares mediante el Tratado mismo y mediante el cumpli

miento de las obligaciones establecidas en el artículo VI del Tratado de no proliferación.

En esto no hay nada nuevo: esas fueron las razones por las cuales las partes en el

Tratado de prohibición parcial de los ensayos nucleares de 1963 y del Tratado sobre la no

proliferación de las armas nucleares de 1968 se comprometieron a esforzarse en la celebra

ción de un tratado (1-:; prohibición general de los ensayos de ar;-las nucleares. la falta de

progresos en estos años hacia la realización de esa promesa ha llevado a NUeva Zelandia

a hacer un nuevo llamamiento a los Estados miembros de la CCD para que emprendan urgente

y seriamente --la labor de preparar un tratado de prohibición general de los ensayos.

Las negOciaciones se han visto demoradas por les temores de algunos Estados de que no
se pueda lograr un nivel de perfección en las disposiciones del Tratado y de que cualquier

imperfección de éste pueda plantear una amenaza inaceptable a la seguridad nacional de

los Estado~ Partes. Ahora que se inician las negociaciones, Nueva Zelandia confía en que

los Estados más directamente interesados aceptarán que en desarme es raramente posible

una perfección de esa índole. En todo nuüvo acuerdo de desarme existen riesgos, pero un

acuerdo que no alcance el máximo de todos los objetivos posibles., puede, sin embargo,

satisfacer los intereses más amplios de la seguridad nacional de cada Estado, así como de

la seguridad internacional en general. El proceso y los resultados de auténticas negocia

ciones celebradas en este Comité pueden aportar una importante contribución al desarrollo

de una mayor confianza y seguridad mutuas.

-ln~-



--_._--_ ...-

aceptación.

for-
)

el

1-

ios

)ia

&ar

l6n.

~l

no

)ra-

de

1

&e

~ no

lier

lue

m

de

)ia-

Llo

Las principales dificultades parecerían ser el problema de la participación univer

sal de todos los Estados que poseen arnlaS nucle~.res, 01 problema de una adecuada verifi
cación de la prohibición completa, y la cuestión de si en'virtu¿ de un tratado ele prohi

bición de los ensayos'se debenlo no permitir explosiones nucleares pacíficas.

El problema de la adhesión universal

El c.onsiderablc av::mce en armas nucleares qUE; poseen las principales Potenciasnu

cleares parecería pro!)orcionar uncontextc adecuado para su adhesipn a la prohibición de

los ensayos en anticipación~a China y Francia. Su seguridad continua. quedaría salvaguar~

dada parlas div:ersas·dis.posiciones de los proyectos so~etidos a la CCD, quel~spermiteri

retirarse si susintcrese,¡;: supremos se v.en amenazados.

la celebra,c+6n de un tratado debería ser un paSI.') más constructivo. hacia el mejora

miento de la se~idad i~ternacional q~e la continua insistencia en pro~esar al ritno

de los más reticor;¡.tes. Adem..is, una dec.:i.sién de las Potencias nuclea.res ~s avanzadas. '.'. . ~ ,

en el sentido de suspender incluso los ;;~psaypt:i~,.subterráneosdebilitaría los argumentos

.de aquellos que hasta aho~"a se han nogado a;,aRP.p1iar cualquier- 11mitacién ·en sus progra

mas de ensayosy. -pemitiría a la opinión internac.;.onal ejercer una presión más efectiva.' . .' ,

cen miras a la adh~sión universal a la prchibiciónQ.ompleta do los ensayos. la reciente

iniciaci6n de las negociac~onespCir los tres Estados. de·. la· COD que poseen armas.nuclea

res constituye'un signo espcraftzador de que esta vpir~6n está ganando más. a~plia
..a

El problema- de le. verificaci6n

La cuesti6~ de. hasta qué punto puede vGrific,arse la observancia de una. prohibici6n
de los .ensayos es un asunto que tieno i..:-"tPQrtancia ccnsiderable~ Por consiguiente, la

<. •. _l""¡ .. .

labor del Grupo de Expertos Sís~icos es yaliosa al a~~r los cono~imientos existentes y
." .~tS

cre~r las bases sobre las cuales puede~~tablecerscuna efectiva red teles!~mica ~ter-

nacional. . Confiamos que: el Grupo también ayudará a estimular 01 desarrollo de técnicas

de detección más' precisas y que dentro de un breve plazcl se pueda depender do ~ red

que detecte explosiones de ~a potencia n~ baja. ~~leva Zelandie. cooperará plenqmente
nI establecimiento de esa r0d. . Sin c:'l1)argo, parece que existe un umbral a toda capac;j.

dad de detección tel~sís~ica.que pueda desarrolla~se en un futuro previsible, por debajo

del cual podrían realizarse ensayos clandestinos.
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·otros o métodos de verificación fortalecerán la capacidad de verificación de una

red sísmica internacional. Antes de que este método pueda integrarse útilmente en

UD s.istema de verificación intemacional habrá. que conSiderar ulteri01'lllente la nat\ua

leza y ubicación de estaciones'sísmicas de prtmera zona sin dOtación de personal.

otms medios técnicos nacionales (como la fotografía desde satélites) tendrán: tambim

tmportancia fundamental para aumentar el nivel de confianza de algunos Estados en la

verificación de un tratado. La previsión de una foma convencional de inspección

sobre el te~eno también será útil para complementar la verificación del tratado. Pero

la consideración esencial, a juicio de Nueva Zelandia, es el reconoctmiento de que,

para cada Estado, el nivel de confianza en 1,a verificación de las disposiciones del

tratado ya es adecuado para la concertación de un acuerdo, aun cuando ello no exclu-ra

enteramente la posibilidad de que se realicen ensqos de JDU1' baja potencia. Parecería

que siempre balrá un l:!mite últtmo para la capacidad global 'de veriticación de una

pmhibición general de los ensa;yos, lo mismo qU~'para cualquier acuerdo de de8ume.

Desistir de una prohibición general de loáensqos sobre la base de que la capacidad

existente de. verificación posible es inadecuada podría equivaler, por lo tanto, a

aplazarla por tiempo indefinido. S. trata esencialmente de una evaluación política 7',

en co~ecuencia, la decisión debe hacerse sobre una base más amplia que las limitaciones

puramente técnicas 1el momento.

lici6n
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El problEmA de las explosiones nucleares con fines pacíficos

Le. relación indisoluble que existe entre las e~losiones nucleares con tines

pact~icos (ENP) y la tecnología de ·las a1'Dlas nucleares ha sido uno de los pmblemu

que han demorado la concertación de uná'pmhibición general de los ensqos. Los ob3e

tivos en materia de control de amas en~ cuanto"'-se relacionan con las o ENP son doblesl

a) Asegurar la no pmliferación de la t~cnología de amas nucleares de los

Estados no poseedores de amas nucleares por cohducto de las ENP realizadas en su

territo~ioJ y

b) Asegurar que los Estados poseedores de amas nucleares no logren niD¡una

ventaja militar mediante la realización de ENP en su pmpio territorio o en el terri

torio de otros Estados.

Porece po'Sible lograr el primer objetivo mediante procedimientos apmpiados de

observación internacional con arreglo a los acuerdos previstos en el artículo 5, del

tratado sobre la no proliferación (TNP) y de conformidad con las directrices ya estableci

-111-



n-

a

Pero

p.

r!a

d

7,
lones

je

a

1-

ablecl

por el OlEA. Sin embargo, la realizaci6n del se~~do objetivo se ve obstaoulizada por

el heCho de qUe·niD€~á tecnología·o. procedimiento de verifioaoi6n existentes o previ

sibles permiten distinguir entre explosiones oonfinespacíficos y explosiones para el

ens~ de a:rmas. Por lo ta.."lto, hay que optar entre conoertar Una prohibioión general

de ens~s con esa insuficienoiao colmar la la€;una mediante limita.oiones permanentes

o transitorias' en las l~.

Una de'las grandeo Potencias nucleares sostiene que ha desarrollado utilizaoiones

económicas comprobadé'.s pe.ra ·.las ENP, y otros paísef; han expresa.do interés en emplear.
esa tecnología para grandes' proyeotos de desarrollo. Si bien su utilidad aún no ha

sido reconocida de manera 'Universal, pareoería haber por lo menos posibilidade's poten...

oiales en esa esfera dé la tecnología que deben ser reconocidas'y tenidas en cuenta en

una prohibioi6n general de los ensayos. l~mismo tiempo, dado el estado inoipiente de

esa tecnología, las ventajas de. las exPlosiones nucl~ares oon fines pacífioos deben

quedar subordinadas a la necesidad predominante de que cesen los ensayos d~ armas, oon

el fin d~ f~r.tálecer la seguridad intedaoioWii. Por lo tanto, las explo.siones nuoleares

. con fines pacíficos deben ser prohibidas hast2-J'que se establezoa que la prosecuoi6n .de

los ~bjetivos de 'la teonología nuclear con fines "pacífioos nQ redunda en perjuicio de

íos dos op'jet~vos principales del control de armas.

Puesto que ninguno de los proyeotos anunciados parecería estar listo para poder

seguir adelafiteenfécha'práxtma, quedaría abierto el oamino para. disponer una moratoria

de las explQsiones nucleares con fines pacífioos hasta que se ¡legue a arreglos satis

factorios respecto'de los objetivos de control de armas. Quizás sea neoesario consi

derar la: poSibilidad de incluir una excepci6n para las explosiones nucleares con fines

pacíficos en casOg de ~ergencia', para fines tales como los d~ obtura.r fugas de petróleo

y gas que, por su naturaleza, parecepoé'o ',1"probable que per.nitan obtener beneficios impor

tantes en .relaci6noon los armamentos. ".lÑo obstante, un tratado debería contener una

disposición ·,expresa de que no se reall.zÍrán explosiones nucleares con fines pacíficos

que no sean para oasos de emergencia, ni en los ter~itorios de lo~ Estados poseedores ni

en los territorios de los Estados no poseedores de armas nucleares, hasta que no se

~a llegado a un acuerdo ola~ en el sentido de que no obtendrán vent.aje.s inili tares

de esas explosiones. Una p~hibici6n general de los ensayos no debería quedar demorada

hasta la concertaci6n de tal a,cuerdo, para que no sean necesarias nuevas demoras inacep

tables. La rapidez con que se llegue a un acuerdo será en parte una medida de la impor

tancia real de la tecnolog'Ía de las EhTp. Si no hay una distinción teórica o teonológica.
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entre las ENP y los ensayos de a11Das nucleares, es probable que la lSnica manera de

asegurar que no se obtendrán ventajas militares mediante las a¡p sea un acue~ de

comp~rtir la infomación; incluidos los disef10s internos :f cualquier otra infomación

&0scriptiva, con todos los demás Estados poseedores de &l'IDa8 nucleares que tengan la

calidad de partes en el tratado, mediante procedimientos estrictos de verificación

internacional. La posibilidad de que se llepe finalmente a un acuerdo de ese tipo, :f

la forma de ese acuerdo, deben ser consideradas circunstancias secundarias respecto

del objetivo primario de concertar una prohibición general de los ensSlOs.

Conclusión

Al reiterar su opinión de que hq necesidad urcente de concertar un acuerdo de

prohibición general de los ensayos en beneficio de todos los Eelt&dos, Nueva Z'elandia

reconoce que es necesario resolver sin demora 10sarBUlllentos contradictorios que lo

han impedido hasta ahora.
En nuestra opinión, las vent~as de poner fin a los ensqos de ai'IIIas nucleares '7

de dar este paso impo:L'tante hacia el desame general' :f el mejoramiento de la seguridad

internacional compensan ampliamente los ries¡os que supone cada una de las tres esferas

c.e problemas. Consideramos que conviene, para la sefPlridad nacional tanto de los

Estados poseedores de armas nucleares como de los Estados no !'Oseedores de amas nucleares,

poner fin a los ensayos de armas nucleares. Esperar que la tecnolos{a resuelva los

problemas no, s6lo demostraría una carencia de coraje político sino que equivaldr!a a

esperar indef;i.nidamente, y quizás para siempre. Nueva Zelandia abrip arandes esperanzas

de qJle s. todos los Estados y, en particular a aquellos Estados poseedores de azmas

nuclEnres directamente interesados en las nesociaciones, les será posible demostrar

el coraje político que se necesita para ll~,a un acuerdo sobre una prohibición'

g~neral de los ensayos a tiempo para que sea rimado en el período extraordinario de

sesiones sobre el desai'me que se celeb~ 'el afio p1"6ximo. El período de sesiones

constituirá la mej01" ocasión para obtener la ratificación pronta :f general del tratado.

N:> podría haber ninguna. garantía mejor del éxito del período de sesiones.
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Se han presentado a la Conferencia del Comité de Desarme muchos documentos de

trabajo que se basan sobre todo en el enfoque "gradual" y que, además del "criterio

general de la finalidad", utilizaban algunos otros criterios espe'cíficos en tm intento

de definir los agentes químicos que deben incluirse en la prohibici6n.

Se han formulado varias definiciones acerca de los "agentes q,uímicos ••• que •••

tienen los más altos efectos letales" (CCn/346), "los agentes supert6xicos de gueI.Ta

química" (cCn/PV.631) o "los medios de ~erra química más peligrosos y más mortíferos"

(CCn/pv.642 y CCn/pv.643). Sin embargo, esas definiciones admiten en la práctica di
versas interpretacior,les.

Se han hecho va:cias sugerencias sobre la. lista de los ~ooel~tes químicos que deben

incluirse en la proh,ibici6n,_ y algunos de los documentos de trabajo tienen ya anexos

de aliJe tipo (CCn/335, CCD/365, CCD/414, ccn/430, CCn/515 y CCn/529). Sin embargo, Una

1:i,sta de esa índole sólo puede tener validez o servir de ejemplo en un momento determinado.
.,

T;¡mbién ~e han hecho sugerencias para definir los agentes químicos suji"tos a prohi-

bición mediante 1'11 uso de estructuras o fórmulas químicas (ccn/,20, CCDí365, ccn/374

y CCD/383). Ahora bien, tal definici6n sólo es p~sib1e en ~1 caso de grupos idénticos

de agentes, pero np todos los agentes tóxi'~os de guerra química pertenecen al mismo grupo.

Ademt;i:s del "criterio general de la finalidad", en muchos uocumentos de trabajo se

propugDa el uso del nivel de toxicidad. ~n la mayoría de esos trabajos se proponen

los niveles de nLSO y CTL50, y también se sugieren ciertos umbrales.

Así, para'DL50 se sugirieron los umbrales siguientes:

- 0,5 mg/ld10gramo (ccn/320, CCD/335 y ccn/374h

- .1 mg/kilogramo (CCD/322 y CCD/373);

- 30 mg/kilooram~ (CCD/5lS).
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En cuanto a CTL
50

, se sugirieron los umbrales 'Siguientes:

- 35.000 mg.min/m3 (CCn/430);

3.000 mg.min/m3 (CCn/413h

2.350 mg.~n/m3 (ccn/372);

500 mg.min/m3 (CCn/414).

Considerarnos que en el oaso de un en1'oque "gTadual" es suficiente, y puede ser

inequívooa, una definición que abarque tanto el "oriterio general de la finalidad"

oomo el valor de la toxioidad.

Por oonsiguiente, el aloanoe de la prohibioión debería definirse oomo sigue:

"1) Agentes químicos con un valor de toxicidad DL
50

=x mg/kilogramo,

o C'1'L
50

= y mg.min/m3, y en oantidades que no estén justificados para fines

paoíficos. "

Esta definición, siempre que el valor de "x" y de "y" se elija debidamente,

ofrecería las posibilidades siguientes:

a) Suponiendo que DL
50

= 200 rng/kilogramo o que CTL
50

= 200.000 mg.ndn/m3,

la prohibición abarcaría todos los agentes tóxicos de guerra química, incluida una

parte oonsiderable de los agentes irritantes y psicotóxicos. (Véase los agentes que

figuran en el apartado a) del anexo I.)
b) Suponiendo que DL

50
= 10 mg/kilogramo o que CTL50 = 50.000 mg.min/m3 , la

prohi~io~ón .abarcaría prácticamente todos los agentes letales de guerra químioa,

aunq~e quedarían exoluidos los agentes irritantes y psicotóxioos y los defoliantes.

(Véase los agentes que figuran en el apartado b) del a.nexo I.).

c) Suponiendo que DL
50

= 3 mg/kilogramo o que QTL50 = 3.000 mg.min/m3, la

prohibición abarcaría los agentes supertóxicos, y sobre todo los gases ne:urotóxicos

y los sólidos supertóxioos. (Véase los agentes que figuran en et apartado c) del

anexo I.)

Una nueva posibilidad de simplificación es que midiendo el valor de CTL50 y oono

ciendo el peso del animal del experimento y la cantidad de aire que éste inhala por

minuto, el valor de CTL
50

se puede oonvertir en DL
50

mediante la fómula siguiente:

(valor de CTL
50

) x (aire inhalado)
DLSO (inhalado) =
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El valor de CTL5Q debe darse en fI«.min/m', la cantidad de aire inhalado, en

m'/min, y el peso del animal en kilogramoS,

En este caso la prohibición podría formularse como siSUe:

"1) ,,"agentes qutmicos con valor ,de toxicidad DL
50

=x mgJ'kilogramo (por

inhalación o por vía 9ubcutinea), y en cantidades que no estén justificados

para fines pac!~icos."

Esta definición, siempre que el valor de ''x'' se elija debidamente ofrecería

las posibilidades sisuientesl

.) Suponiendo que !DL50 = 200 ID8"/kilogramo, la prohibición abarcaría todos

los asentes t6xico~ de 8'1erra química, incluidos los asentes .irritantes y psicotóxicos.

(V4ase losapntes qué f1~n en el apartado a) del anexo 11.)

b) Suponiendo que DLSO .= 'O ms:/id.locramo, la prohibición abarcaría todos los

aputes letalea de perra qulmica. (Véanse los asentes que fisuran en el apartado b)

del anexo 11.)

e) Suponiendo que DL5Q • , III8'/kilogramo, la prohibición abarcaría los agentes

aupert6xicos. (Véanse los asentes que figuran en el apartado a) del anexo 11.)

Conclusi6n

Aunque segQimos siendo partidarios de una prohibición total de todos los agentes

de perra qUímica, CCllllO lo 1I0n los otros copatrocinadores del proyecto de convenci6n

CCD/,6l y la mqoría de los demás palses., estimamos que, al fomular una posible

prohibició~parcial, podría usarse el valor DL5Q que haría mucho más concreto el

alcance' ele la prohibición, pues abarcaría también las armas binarias y

poliMlllpQDMlt•••
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An~y.c r.
V\.~l('lres DL

50
y CTLSO de algunes agentc8 quími 0('0 ;r su"'> rcsibll~s umbrales

:1000

100

Sólidos. líquidos

a.)

CS, BZ

CTL
5? 3

mg.ml.r/m

!?]or~s, gaS0s, aerosoles

defoliantes

CS, BZ

1.000.000

100.000

50.000

..

10

3
e)

Clore-
,Cianur9 de hidrógeno
Fos f.;'eno

1...

Gas mostaza

10.000

1

0,1

0,01

0,001

0,0001

sólidos supertóxicos

'" J,
carbamatos

. !

I

1
san8"~~eur6tiCO. ~

agentes V ~

1
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AnRo.II

Valores DLSO de a.lgunos a.gentes químieos y posibles umbrales

DL5Q

1000

(por inhalación o por vía subcutánea) Agp.ntes químieos

mg/ld.logramo

a)

100
.

b)

1(')

e),
1

0,1

0,01

deíoliantes

. CS

BZ

" ':...• j tl? Cloro
Cianuro de hidr6ea"eno

rk 'Fosgeno

gas mostaza

gases neurl't6xic;o;s )
. ) agente~ binarios

agentes V .

s61idos supertáxicos ~

earbamatos
.:;.

·ff·
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CCD/538
3 de agosto de 1977

Original: ruso

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

A1eos métodos para la verificación del cumplimiento de un
acuerdo sobre la prohibiciÓn de las AmA.s gním1cas

-

-

-

Desde el punto de vista téonioo, para la verificaoión del cumplimiento de un acuer

do sobre la prohibición de las a1'maS qu:Cmicas se pueden seguir dos p~cedimi.entos: el

oontrol intraterritorial y el control extraterrito;t'ial. En el primer caso, el oontrol

se efectúa desde el territorio del Estado donde se encuentra la instalación sometida a

vigilancia o donde se realizan las aotividades de vigilanoia. El oontrol intraterrito

ri801 se puede dividir en internaoional y naoional. En el caso del oontrol extraterri

torial, los medios de vigilanoia están situados fuera de los límites del territorio,

del:espa"CÍ.'O aéreo y de las aguas jurisdiooionales del Estado objeto de la vigilancia.

A este respecto, se plantea la cuestión del posible uso, en relación con cada uno

de esos prooedimientos, de diversos métodos de oontrol: de laboratorio (después de la

toma de muestras), de teledeteoción, indireotos (a.nál~sis del material estadístioo e

informativo}- y preventivos (preointo y olausura de las instalaoiones, mediciones

telemétricas o radiométricas).

Todos estos métodos son plenamente aplicables al control nac.ional intraterritorial.

Algunas de las fo:mas de orsan!zaciÓn del oontrol naoional se examinaron, en particular,

en ~l documento de trabajo de los países sooialistas publicado oon la sisnatura CCD/403.

Sin embargo, como es sabido, la utilización de esos métodos en el oontrol internaoional

entrafia inevitablemente la diwlgaoión de seoretos militares, industriales y oomeroiales

y, por consiguiente, no pued.e justificarse si se tiene en ouenta la neoesidad de" garan

tizar la seguridad y los intereses eooncSmioos de los Estados partes en un futuro

acuerdo. Por ello, el presente documento se basa en la necesidad de evaluar la aplioa

bilidad de los referidos métodos en el caso del control extraterritorial.

Como todo acuerdo sobre la prohibiciÓn y destruooiÓn de las amas químicas habrá

. de contener disposiciones relativas a la prohibioión del desarrollo, la producción y el

almacenamiento de esas armas y a la destru~ción de sus existencias, conviene analizar
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las posibilidades del control extraterritorial teniendo en cuenta algunos aspectos espe

ciales de la verificaci6n del cumplb!iento de cada una de esas disposiciones.

Desarrollo (incluido el ensa.yo) de armas químicas

El desarrollo de nuevos .sistemas de amas químicas comprende el desarrollo de nuevos

~nte8"q1ÚJll:kOOsy/o la. búsqueda dé ñUevas s'oluciones técnicas para la utilizaci6n de los

agentes químicos con fines militares. Los indicios más característicos del desarrollo

de fU1D8,S químicas son los siguientes:

1) La existencia de 9entros de investigación (o sistemas de centros) donde se

'\:n1scan soluciones mutuamente relacionadas para problemas químicos, biológicos

y médicos;

2) La existencia de centros experimentales en funcionamiento activo;

,) La existencia de sistemas específicos de planificaci6n y financiación de la

ciencia y la tecnología.

Si se conoce con bastante certidum'bre la -existencia de cualq.uiera de esos indicios,

habrá serias razones para suponer que un determinado Estado está desarrollando amas

químicas. También puede deducirse -el desarrollo de a:r:mas químicas de las patentes y

documentos científicos y técnicos publicados, que reflejan indirectamente el inter~s de

los ezpertos químicos participantes en ese desarrollo.

Este análisis fomará la base del control extraterritorial indirecto. En los casos
. .

de eIlJIqosde amas químicas no declarados, el control sólo será posible con métodos de

~eleaetecci6n que· utilicen instrumental moderno.

Producción de armas químicas

.. ,.{

El volumen de la producción de amasf.'químicas está principalmente limitado por la

producción de agentes químicos la. cual, s.'su vez, viene determinada por el grado de

d&sarrollo de la tecnología y la existencia de una capacidad productiva ;importante. Una

de las prinoipales características de la producción de agentes químicos es su estrecha

vinculación con la producción de sustancias iniciales, intemedias, asimilables y simi

lares que, en la ~oría de los casos, no se utilizan con fines militares. Por tal

motivo, pueden establecerse fábricas e instalaciones de producción de agentes químicos

en muchas empresas industriales pertenecientes a distintas compañías, departamentos y

ministerios en todo el territorio de un Estado, e incluso en otros países.
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En los casos en que la producción d~ agentes qu:úni.cos se realiza clandestinamente, el

cont:r;'ol puede efectuarse registr.~do y analizando, mediante teledetección y u.tilizando

el instrumental más moderno, las distintas descargas en la atmósfera y la hidrosfera.

Para ,el control extraterritorial de la producción de agentes químicos ofrecen grandes

posibilidades los métodos indirectos y, en particular, el análisis estadístico basado

en la estimación del consumo de sustancias iJ"iciales e intemedidas que se utilizan en

la fabricación de agentes químicos.

Almacenamiento de armas guími...s!!

El almacenamiento de armas químicas por oualquier procedimiento (tanto si se pro

ducen como si se adquieren de otros Estados) consiste en.la ac~lac~ón de los agentes

químicos propiamente dichos y de vectores u otro.equip~ destinado a utilizar los agentes

químicos con fines militares. Las existencias de a1ll1aS químicas pueden situarse en

muchos lugares de almacenamiento en distintos puntos ~Qgráf~cos de los EstadOS e incluso

en el territorio de otros Estados. En los casos en que el almacenamiento de armas

químicas se efectúa clandestinamente, la detección de esas existencias por métodos extra

territoriales es prácticamente impo·sible. La. ·teledete.c.ción del transporte secreto de

arma:s químicas es el único indicio i.ri.directo del almacenamienuo de esas amas.

Pueden tener cierta importancia los métodos indirectos, y en particular el análisis

estadístico de las transacciones monetarias y financieras entre los Estados.

Destrucción de las existencias de armas químicas

¡,a, dest:mcción de las amas químicas lleva. inevit~blemente cons~go la destrucción

de los propios agentes químicos y, a veces también, .la desacti~ció~ de los vectores u

otro equipo destinado a la utilización de los agent~s químicos cQn ~ines militares.

El control extraterritorial de la destrucción: de las~~stencias de.armas quí~~s

s~ puede ejercer médiante teledetección o con ~da· de mé~odo!B ipdirecto$. La telede

tecci~n consiste esencialmente ·en el registro, con ayu"'aa. ~e instrumentos !BensibIes, de

dete:rm1nadas sUstanCias gas'eosas que pueden liberar.se a la atmósfera.al emplearse

ciertos métodos de destrucci6n. La posibilidad.de un control indirecto, que en este

c:aso sólo puede tener una. importancia lnsigni.ficante, se da cuando es .necesario realizar

preparati.vos materiales para la· operación de destrucción (a1.ms.cenamiento de sustancias

decontaminantes, transporte de agentes quíndcos y sustancias decontaminantes, etc.).
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Ademú, conviene tener también en cuenta que la destmcción de los agentes de lI1erra

qu!m1Of. ent1"&fla1'll patos considerables, lo que podrá refiejarse en los presupuestos ~e

los ~rp.nismos cOrr8sponc1ientes.

*
* *

Del 8DIIlen de la cuesticSn de la ápli'cabilidad de los distintos métodos de veriti

cacicSn del cwnp11m1ento de las c1isposiciones de un' futuro acuerdo se deducen' la8 '

conclusiones ailU1entes.

1. La ut111lSaoion dé meclios nacionaJ.es para el control nacional intraterritorial,

7·¡»ara el 'cont'ro!'~mtemtorial debe constituir la base de un sistema de, cQnt~l, .,.
. . .. " ..

"

para -uesurar una solución global y eficaz del problema.

2. ,Los métodos de labostorio." de' teledetecci6n', indirectos y preventivos' Plleden

utilizarae' en 'todós los caaoli. para el control nacional intraterritorial.

.,. El oontrbl a:traterritoria1 pued.e efectuarse sobre todo mediante la teledetec~.

cicSn y el uso de métodos inc1irectos.

)gtodos de teJ:Mle1i~cción

Los métodos' de teiedeteccicSn, que se aplican tanto en el control intrateiTitorial

como en el extraterritorial, deben basarse principalmente en el empleo de instruDl"~tos.,

&1 principio, pueden ideara. _todos de te1edetecci6n para los dos casos si8p.ie!).tes'~ , "

1) Cuando 1& mues:t;re; controlada se deposita "na1ic1r&lmente" en el air~~o en un
cnu:so de aaua (por el viento o por una corriente), lo que pemitec el uso, .

ulterior 'de cualquier método de' labOratorio;

2) Cuando el amUis1s se' basa en e1/ estudfo, mediante teleobservación, de alguna$'

caracter!sticas 6pticaa(especMles) de'la muestra controlada, lo que se

puede :J:e8lill&1' hoy con qud&' d¡t.sa.te1ites artificiales de la Tie~ (SAT).

En el primer '~s~, ~ pos:l.b111UdeJr-:de cont1'ol dependen en gran parte de condi

ciones '7 fencSmenos naturales. En el se-gundo- caso- -cuando se utiliza la teledeteccicSn

con &lUda de satélltes artificiales de .laTierra~los' resultados del control l!Jerán ús

fideclisnos. Por 10 tanto,' este métodO tie6lt'"interés especial en el caso ~~¡ control
, ,

extraterritorial mediante teledeteccicSn. ' m. método se ha examinado ya en el ,Comité de

Desame.l.1!n partiCUlar, en el documento de trabajo CCD/37l, presentado por e¡ :~eino Unido

el 2-1 de jUJÜ.o' de 1912, se examinaba la posibilidad de teledetecoiónde enS~~B de armas

químicas realizados sobre el terreno.
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En el citado documento de trabajo se llega a la conclusión de que, con ayuda de

sensores instalados en satélites artificiales, es técnicamente posible detectar los

ensayos sobre el terreno con una sensibilidad de 10-1 mg/m2 y una probabilidad de 0,'

y 0,75 en invierno y verano, respectivamente; cuando el espesor de la capa analizada es

de 100 metros, la sensibilidad de detección es de 10-3 mg/m3•

En la fase actual del desarrollo científico y tecnológico, un detector fotoconductor

como el de cadmio-mercurio-telurio (CdHgTe), a que se hace refere..'1cia en el documento

CCn/37l, no es el más sensible. Los detectores monolíticos basados en cristales impuros

a temperatur~s superbajas (condición que puede lograrse fácilmente en el espacio ultra

terrestre), junto con un sistema más perfeccionado de tratamiento primario, pueden ase

gurar un aumento considerable de la sensibilidad.

Otros medios para asegurar una mayor sensibilidad en la detección requieren la uti

lización del efecto de la dispersión combinada inducida y resonante (efecto Shor,yguin).

En este caso, el método ~~s eficaz es la utilización deláseres modulados que permiten

operar en "ventanas" de transparencia atmosférica. Con ello se puede lograr un nivel de

sensibilidad muy alto (más de cinco veces superior a la dispersión combinada corriente).

Los métodos cibernéticos de identificación de las estructuras químicas y los métodos

estadísticos de análisis de los datos obtenidos, que no se tuvieron en cuenta en el docu

mento CCn/37l, permiten ampliar considerablemente las posibilidades de los métodos de

control extraterritorial en 10 que se refiere al aumento de la sensibilidad y eficacia

en la identificación de las estructuras. e,on a;y'Uda de métodos matemáticos se pueden

identificar las características de las estructuras de los agentes químicos.

La identificación de la sustancia se puede efectuar mediante los espectros infrarro

jos y los espectros de la dispersión combinada de la luz. En esos casos, las carac-..
terísticas espectrales de las sustancias analizadas deben introducirse en la memoria de

las computadoras en los centros de tratamiento de los resultados •

Reviste interés especiai la utilización de satélites colocados en órbita geoesta

cionaria, ya que en este caso se puede determinar el promedio de la relación señal/ruído

en un tiempo real, lo que permitirá eliminar eficazmente las perturbaciones ocasionadas

por las fluctuaciones atmosféricas. Este método permite aumentar la sensibilidad del

sistema en proporción a la raíz cuadrada del número de exploraciones.

Las mencionadas soluciones técnicas se pueden lograr mediante el uso de un sistema

c~mbinado, en el cual uno de los satélites se halla en órbita estacionaria y los demás

tienen órbitas circulares bajas de unos 250 kilómetros.
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De lo dioho se desprende 'qu~ 'el pe1'fedcio'naJni.ento de' lds métodos téonicos detele'

detecci6n de los agentes químicc>'s y el 'uso dé un 'sistema de satéli'tes artificiales de' la

i'ierra pemiten aumentar considerableÍl1énte la eficacia del método y registrar oon un

grado elevado de fiabilidad la presencia en la atmósfera de concentraciones sumamente

bajas de agentes químicos, lo que pexmitirá detectar 'la producci6n de armas qu!micas y

los ensayos sobre el terreno de tales armas. Por consiguient¡J, el uso de la teledeteo

ci6n, junto con la utilizaoión de satelite's artifi'ciales de la Tierra, es atoaas luces

suficiente para una verifioación Eifi'caz del cumpliJili.entode vari'as disposiciones de una

futura convención sobre la prohibición de las armas qu!micas.

'Métodos.indirectos de control

L,08 métodos i~di~ectos de, ~ontrol ,pueden ser .particulamente efiQaces en el ~so

delc~ntrol extraterritorial cuando se ,basan en el tratami~nto ,analít:ico ~~ lqs diversos

mater,l,ales informativos dispc;mibles sobre el desarrollo, la produooión y el a_cena-
a " . '. ..' :

m;i.ento de agente~ químioos. Además, se pueden utilizar los distintos centros nacionales

de ·i~fo:rma.oión que exis'ten ya en los diferente,spaíses y donde se .analizan, con fi~~s

oome%'~iale~, lasactivida<les de los distintos ·oentros de in~estigaci6~,. ~á~J;~c;as, empre

sas:y Qrgan!smos extranjeros, así como los pro~esos realizados por los científicos y
. . .'. ' . . .

especial:l.stas qu~ trabajan en ellos.· Como. en la mayoría de los Estados gré:!.I1q.es y

técnicamente ~vanzados existen sistemas nacionales análogos de selecci6n y eval~ci~n

<le la información en todas las esferas, de la ciencia y la teonología, queda exº:l:-uida

prácticamente la posibilidad. de que un Estado oonsiga, por mucho tiempo y en gran escala,

un avanQe sobre los demás·'en las cuestiones fundamentales de la tecnología militar,

incluidas las relacionadas' con las armas químicas.

Algunas cuestiones pa~ticlYlares relacionadas con la utilizació~ ~el análisis esta

dístico en la, esfera de la producció~ se han examinado ya, por ejemplo, en los documen~

to~ de 'trabajo presentados por los Estados Unidos. (CCD/283) y~l Jap6n (CCD!:344 y, en

parte,. CCD/430).

*
* *

-124-



lOS dete1e'

.ciales de' la

Lr con un

sumamente

químicas y

L teledetec

toa.a.s luces

,ones de una

i%l el ~so

10.s diversos

al~cena-

18 nacionales

con fi~~s

'~c;as , empre

itífic08 y

~es y

valuación

eX9~uida

. gran escala,

ilitar,

lisis esta

os documen

344 y, en

Por consiguiente, el conjunto de métodos indirectos y de te1edetección asegura un

control extraterritorial suficiente por medios nacionales. La combinación de esos

métodos con los métodos específicos de control nacional intraterrltoria1 (de laboratorio,

preventivos, etc.) permite llegar a una solución global y eficaz del problema en su

totalidad: la verificación del cumplimiento de un acuerdo sobre la prohibición de las

amas químicas.
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CClJ/539
3 d1 acos7.o do 1977

Original: ruso

UNION DE RBPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETIC~S

Verificación de la destrucción de las existencias declaradas
de agentes de guerra química

~

En el documento de trabajo CCD/497, de 29 de junio de 1976, presentado por los

Estados Unidos, se' examinan cuestiones relaciona.das con la verificación de la destruc

ción de las existencias declaradas de armas químicas. En ese documento se subraya, en

particular, que "el objetivo básico de la vigilancia in situ consistiría en confirmar

la infamación suministrada acerca del tipo y la cantidad del agente destruido".

El objetivo básico de la verificación de la destrucción de las existencias decla

radas de armas químicas debería ser dejar constancia: a) de la destrucción de un agente

de un tipo determinado; b) de la c~~tidad del agente destruido? y c) de la calidad del

agente y de los resultados de la verificación debidamente docl~entados.

En el presente clocumento se describe Ul:O de los métodos I:..ra lograr ese objetivo.

Basán~ose en el principio de la verificación nacional de la destrucción de agentes.
químicos, es preciso tener presente que:

a) Los agentes q~ímicos se destruyen por incineración o detoxificación;

b) La planificación de la destrucción de los agentes químicos, así como su

extracción de los contenedores o municiones y su colocación en re~ipientes

especiales, se consideran como operaciones preparatorias en las que no parti

cipan los inspectores;

c) Los agentes químicos se transportan al lugar de ~u destrucción en recipientes

especiales.

La .cantidad del agente químico destinado a la destrucción se determina pesándolo

o midiendo su volumen. Para calcular el peso de la sustancia líquida a partir del

volumen, se utiliza la siguiente fórmula:

Q == V.
donde V - volumen de la sustancia en metros cúbicos

- densidad de la sustancia (gramo/centímetro cúbico o tonelada/metro cúbico)

Q - cantidad de la sustancia destinada a la destrucción.
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fórmula:

l-

La densidad del agente químico se determina en el labo:""atorio. Para ello pueden

utilizarse algunos de los conocidos densimetros (flotante, pictómetro, piezómetro y

radiactivo), que son los más apropiados para trabajar con esas sustancias.

La cantidad de agente químico sólido puede determinarse de modo similar, haciendo

sólo'pequeños ajustes al medir la densidad o el peso gravimétrico.

Una vez terminado el proceso de destruoción del agente químico, se mide la cantidad

del agente restante en el recipiente-·Q tres •
La calidad del agente químico destinado a la destrucción se determina en función

de la sustancia principal contenida en nso r..gente -q(%)-, c'l1Ya evaluación figura por

ejemplo en la determinación cualitativa del sarin y la. yperita.

As!, por ejemplo, para la determinación cualitativa del sarin se puede emplear el

método basado en su capacidad de hidrolización en un medio alcalino. El control se

efectúa observando el consumo del álcali, y el contenido del sarin se calcula según la

~ =7.005(a·KNaOH - b'RRol) • 100

A

donde a - cantidad de solución decinormal de NaOH, consumida en el análisis volumétrico

en ml

b - la cantidad de solu,.;ión ::'scinormal :le HOl cc:nsumidé'. en el análizis volumétrico

inverso en mI

A la dosis por peso, en mg.

El segundo método que se puede utilizar tambi'én se basa en la reacción del sarin

con el peróxido de hidrógeno en u..."1. medio alcalino y el control iodométrico del consumo

del peróxido de hidrógeno.

El contenido del sarin se calcula según la fórmula siguiente:
~.502(a-b) KI~a2S2b3 • 5 • 100

cdo = -------=---""'-----
A

donde a - cantidad de solución decinormal de Na2S20; consumida en el análisis volumétrico

del ens~yo de control, en mI

b - cantidad de solución decinormal de Na2S20~ consumida en el análisis volumétrico

de la sustancia ensayacla, en mI.

La calidad de yperita se puede dete~inar mediante su reacción en una solución

acuosa de cloramina T, y el control del consumo de la cloramina se efectúa por el método
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iodométrico. El contenido de la yperita se debel.,nine. mediélnte la calibración de las

curvas obtenidas mediante el análisis volmnétrico d~ soluoiones de yperita normales.

La cantidad real del étg'emte en f'lmción de la sustancia principal destruida en un

ciclo es:

No se puede excluir lá'posibilidad de q~e el agente químico destinado a la destruc

ción no sea homogéneo e~ lo que respecta a la calidad. En este caso, c~~do la sustancia

se saca del recipiente para su destru.cción, es preciso analizar al menos tres muestras:

al principio, a la, mitad~y al final del proceso de destrucción.

La toma de estas ,muestras puede efectuarse, bien sacándolas directamen~e del reci

piente con ayuda de un sacamuestras vertical, de entre diferentes capas del agente

químico, bien tomándolas de la corriente según el "método del flujo longitudinal"

cuando la sustancia pasa a la instalación para ser destruida.

Cada muestra se utiliza para deterIl'..inar el contenido de la sustancia principal y

su densidad. Los valores del contenido y de la densidad le la sustancia. principal

permiten calcular sus valores medios q y'j~

ql + q2 + qn
n

donde ql' q2 Y ~ representan el contenido porcentual de la sustancia principal en la

primera, segunda y enésima -muestras, y n el mÚJlero de muestras tomadas.

En este caso, la cantidad del agente químico destruido en función de la sustancia

principal será:

~ = (Q - Qrest.) 150 ; (m)

Los datos ouantitativos sobre la destruoción de las existenoias de armas químioas

deolaradas se registrarán en un libro, que puede incluir los siguientes asientos:

de d

ción

corr

truc

tirí

oomp

Conc

rada

nece

quí

Feoha Tipo de agente Cantidad del 1,' Cantidad del ¡Contenido me-li Cantidad de
químico que agente quími-,agente quími-I dio de la la sustancia
se pretende ca en el mo- ca restante I sustancia : principal
destruir mento de su (en tonela- principal I destruida

11egada (en das) q- (a{;) 1, (en tonela-
toneladas) I Q t ~ I1 das)

Q, ""res • Qr

Observacio
nes

1 2 3 4 5 6 7

Total

(en I Itone- - 1 - 1
r_l_a_d_a_s.....) --1..1 ......1 ._._-'1'-- .....1 . _
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La etapa final del análisis qu~m~co de laboratorio deberá ser 110 análisis del grado
\

de descomposición del agente químico destruido.

Los libros de registro de las cantidades de sustancias destruidas- en cada instala

ción sirven para determinar si las existencias de armas químicas realmente destruidas

corresponden a las declaradas.

Convendría expresar las existencias de las armas químicas declaradas para su des

trucción en función del peso de las cantidades de la sustancia principal. Esto permi

tiría excluir de los registros de destrucción los elementos no tóxicos presentes en la

oomposición de los agentes químicos destruidos.

Conclusión:

El control efectivo de la destrucción de las existencias de armas químic~s decla

radas es posible siempre que se realice la .labor preparatoria y los análisis químicos

necesarios, y lleven registros estadísticos de la cantidad y la calidad del agente

químico destruido, expresadas en función de la sustancia principal.
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CCD/540
3 de agosto de 1977

Original: inglés
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DocU!i!onto do trabajo sobro la precisión de un sistema
de estaciones con complejos sismográficos múltiples

para dcterr¡L~ar la profundidad focal

Introducción. ,

rea

uno

sie

Desde los primeros años del decenio de 1960, se han instalado estaciones con comple

jos de sismó~.ios para detectar y localizar explosiones nucleares de pequeña potencia.

Esas estacionosno sólo ~ueden Dlejorar la relación señal/ruido, sino también localizar los

fenómenos sísmicos por sí solas, "sra q.ue la lentitud de las ondas P y el azimut de los

epicentros pu~den calcularse oediante la elaboráción estadística de los sismogramas digi

tales obtenidos por muchos sisDógrafos. Así pues, la,capacid~d de localización d~ un

solo. complejo de sismógra.fos es equivalente a'la de varias estaciones de tipo tradicional

con sismógrafos sensitivos distribuidos uniformenente en torno al epicentro. Sin embar

go, el hecho de que "La capacidad. do un solo ·-:o:r;¡plej.o do sismóg.···afos para determinar las

profundidades focales sea ~ poco elevada es un problema grave.

Como se indica en el documento de trabajo CCD/524, puede mejorarse la capacidad de

localización .del epicentro c~,.'!:",binand.o los rlatos de un sistena de estaciones con complejos

d~ sismógrafos múltiples. Esta posibilidad so de~ostr6 con una simulación realizada me

diante computadora, que pus~ do manifiesto la posibilidad de localizar fenómenos sísmicos

de oagnitud mb supsrior a 4,75 en cualquier parte del mund~ con una precisión de ± 30 km

mediante una red de 15 estaciones con c::"lmplejos sisnográficos adecuadanente· distribuidas.

Sin'~mbargo, esa simulación se limitó Úl1icanonte a la evaluación de la capacidad de loca

lizacti.ón de fenómenos r.lUY S~)::leros.

Engen~ral, los datos obtenidos deu...YJ. sólocorilplejú sismográfico se' elaboran supo

niendo que los fenóme!los ocurren cerca de lasuporficie terrestre. , Si se tiene en cuenta

la profundidad foca.l,' que es muy ir.Jportante para la verificación de los ensayos nucleF.l.res

subterráneos, debe aumontar tanbi6nla precisión de la localización en el yaso del sis

tema de estaciones con complejos de sismógrafos múltiples.

Para demostrarlo se aplicó a la ela1)¡:)ración do los datos de las estaciones con com

plejos de si~mógrafos múltiples latecnica tradicion~l de deterninació~· del hipocentro

utilizando los 'tienpos de llegada a diferentes estaciones. Se desarrolló a tal efecto
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un nuevo programa para las conputadoras a fin de roalizar ur~ sioulación para determinar.
el epicentro y la prcfuncli0.'-"c1. :00::.1 ~r ::.v.:tlun.r t2.r..l):':.ón la precisión de este método utili-

zando datos de estaciones cm complejos de sismógrafos Illúltiples.

2. Discrepancias cntre distancias Ef,)icontr:lles calculadas n 'Partir de epicentros
determinados por NORSAR y pJ~ 01 Servicio Geodésico üe los Estados Unidos

La determinación del epicentro en un solo conplej0 de sismógrafos se efe9túa supo

niendo que los fenómenos sísmic0SGC~rran cerca de la superficie terrestre; pero, en

realidad, los fenómenos tienen lugar a profundidades que van desde la superficie hasta

unos 800 km. Por consiguiente, el epicentro fijado por el complejo sismográfico está

siempre nás lejos que el vordadero epicentro, según la profundidad focal.

Se han estudiado estadísticamente, utilizando datos de junio a diciembre de 1974,
las discrepancias entre distancias calculadas a partir de epicentros determinados por el

servicio Geodésico de los Estados Unidos, y los resultados aparecen en la figura l.

Es' evidente según la figura 1 que las distancias epicentrales determinadas por

NORSAR en el caso de profundidades focales inferiores a 33 km se aproximan bastante a

las !ieterminadas por el Servicio Geodésico de los Estados Unidos.

Por o~ra parte, los fenómenos con profundidades focales superiores a 33 km localiza~

dos por NORSAR eran ',ás distantes que los el' centros indicados por el Servicio Geodésico

de los Estados Unidos. las crestas de los histogramas correspondientes a fen6menos más

profundos son bastante planas debido al menor número de datos.

La tendencia a que las distancias epicentrales dadas por NORSAR para fenómenos mU\V

someros sean en general menores que las del Servicio Geodésico do los Estados Unidos pue

de explicarse por la diferencia entre la estructura cortical local en las proximidades

del~omplejo sismográfico y la estructura tipo utilizada para calcular los tiempos de

proPE?-ga9i 6n.

El resultado, que se indica en la figura 1 demuestra la posibilidad de dete~inar la

profundidad ~ocal y el epicentro mediante los datos de estacione~ con complejos sismo-

, bTáfieos múltiples, utilizando las tables de la relación lontitud/distmlcia ~ diver.~s

profundidades focales. Además, si se aplican a los datos de cada complejo las correc

ciones correspondientes a -la estación en diversas zonas sísmicas podrá deter.minars~ el

hipocentro con ,más precisión•

:is- ·3. Tablas de la relación lentitud/distancia a diversas profundidades focales

COül-

ro

to

Pa:ra (!Q'krmil1l'!.:r: un hipc,'vellt-L'O (elJ1Centro y p~ofundidad focal) utilizando los datos

de estaciones con complejos sismográficos múltiples, se necesitan tabla$ de lentitud en

funci6n de la distancia opicentral a diversas proflUldidaqes focales. Así pues, tomando
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como' base las tablas dJl tie::¡l)(,1 do :;)J~oJ?D.ga.ción d.o laf:l ondas P cOI:1lJiladas por Herrin. (1968), en

se calculó la lentitud mediante los 8ig~ientes procedi~ientos: co

Se suavizar~n los tiempos de propagación originales.

SE, interpolaron ti0i:1J?"')S de j,.lJ:'(;pagación por cada 0,10 de distancia epicentral

partiendo del tiempo de propagación suavizadc.

Se calculó la lenti~ud por cada 0,5 0
de distan,cia epicentral'.

Se suavizó la lentitud.

ci

Las tablas de lentitud calculadas de este modo figuran en el cuadro 1 y algunas de

las tablas se representan gráficamente en la fig~ra 2.

La lentitud con resp~cto a una distancia epicentral inferior a 5° y superior a 950

no puede tenerse en'cuenta para el cálculo por falta de un número significativo de dígi

tos de tiempos de propaGacién.

Para Liayor precisión, se utilizaron en la simulación datos para distancias epicen

tralea de 10° a 95°. Como puede verse en la fig~a 2, existen variaciones sistemáticas

en las curvas de lentitud/distancia a distintas profundidades.

Concretamente, existe una diferencia máxim~ de 200 kc en distancias epicentrales

para la misma lentitu.d. a una profundidad focal 11 = O km Y h = 100 km. Además, se ad

viert~ una diferencia máxima de 500 km para h = O bn y h = 300 km Y de 1000 ~ para

h = O km Y h = 600 km, res~cctivamente. Ello correspon~e ,erfectamonte a ües resultados

que se muestran en la fié;'UI'a l. Es posible, pUGS determinar tanto la profundidad focal

como el epicentro mediante esas diferencias si su utilizan estaciones con complejos.de

sismógrafos múltipli:.1s.

roa

de

cae

in1

Pa.rec'en utilizarse con éxito l)ara deteTmina.r el hipocentro las lentitudes y azimuts

obtenidos de las estaciones con conplej8s de sismógrafos existentes en el mm1do~ ~enien

de en cuenta que la profundidad f0cal es uno de los factores nás importantes para dis

tinguir las explosiones n.1cloares subterráneas de los terremotos, debería estudiarsle la

capacidad de determinación de la profundidad de los. procedimientos actuales para loca

lizar el hipocentro.

La presente simulación,para investigar la capacidad do determinación de la profun

didad se realizó modifica~do el programa de la computado~a utilizado en el documonto

anterior (véase el documento do trabajo CCD/524).

Para comparar la capacidad de localización del ü9icentro del actual sistema con el

resultado anterior indicado on el iocumento de trabajo CCD/524, se utilizaron también

4· ~terminación del e-;Jicent1"1) y la profundidad focal mediante datos de estaciones :con
cpmplejos sismográficos múlti¡.les

lGIl

inf

tel

caIl

pro

dad

fun

rio

tit

di
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en la presente simulación 15 estaciones cuyas capacidades de localización y detección son

completamente idénticas a las del caso anterior (véase 01 cuadro 2). La diferencia prin

cipal entre el prograna actual y el anterior es la sig~ient0:

1) Se calcularon a partir de la lentitud las distancias epiccntrales desde 15 esta

ciones, utilizando el cuadro 1 ~.1ara una. detominada profundidad fija.

2) Seguidamente, modificando la profundidad focal, se calcularon los epicentros y

variaciones correspondientes por el método de los mínimos cuadrados. .

Se adoptó como hi)?ocentro final el que indicó la r.lenor variación y la profundi-

dad correspondiente.

La figura 3 muestra la relación entre la precisión de la lentitud (desviación nor

mal ~n) y la determinación de la profundidad para diversas magnitudes (se supone en este

caso ~ue la profundidad focal es O km) •.

Se dio por supuesto que la precisión de la determinación del azimut era de 3/4 du

rante to~a la simulación. Resulta evidente de la figura 3 que la mayoría de los hipo-'

centros determinados mediante el actual método concuerdan con los que se habían tomado

como hipótesis, siempre que los errores en cuanto a la lentitud yel azimut sean~ redu

cidos (por ejemplo, Denos del 0,0001). Este resultads indica que el programa es correcto.

Huelga decir que el número de fenómenos cuya profundidad focal determinada difiere

de la hipotética aurlenta cuando disillinuye la Dr~cisión de la lentitud, pero, en cualquier

caso, el número de fenómenos vara los qu~ se determinó una profwldidad mayor de 20 km"íue

inferior al 30% de la totalidad de los datos.

Comparando el resultado estadístico que aparece en la figura 1 con la relación

le~tLtudj.distanciaen el. cuadro 1, la desviación tip0 efectiva de la lentitud es tal vez

inferior a 0,01. Si se corrige en función de la estación la lentitud observada, se de-.
terndnará el hipocentro de node: más seguro. Se realizaron simulacionel:l análogas modifi-

cando la desviación normal y la gama de profundidades focales. La frecuencia de las

profundidades determinadas se muestra en las figuras 4 y 5.
Como puede verse en las figuras 4 y 5, la frecuencia máxima aparece a las profundi

dades supuestas en la simulación, y el porcentaje del número de datos próximos a la pro

fundidad supuesta en relación con el número total de profundidades determinadas es supe

rior al 7afo, salvo para la profundidad fooal de 75 km Y la desviación normal de la len

titud de 0,05 en la figura 5.
El resultado muestra que la precisión del presente método para determinar la profun

didad en el caso de terremotos somoros disminuye si se determina el hipocentro modificando
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la profundidad sistemática~ente de °a 800 km. Por consigtlient~, para obtener resuitados

más seguros, la determinación uel hipocentro debe realizarse del modo siguiente:

1) Se calcula el epicentro partiendo de la hipótesis de 'que la profundidad focal

es muy escasa.

2) Tomando como base el opicentro obtenid0 de es~e modo, se asigna una gana de

profundidad focal según la localización del epicentro. El hipoeentro de la se

gunda apro~imación se deternina repetidamente utilizando diversas tablas de la

relación lentitud/distancia, que correspondan a la gama asignada de profundi

dad. la gama de profundidad debe determinarse partiendo de la información pasa-.
da y ha. de almacenarse previamente en una computadora.

La figura 6 muest+a el porcentaje acumulativo como -función de la discrepancia de los

epIcentros supuestos y determinados para la desviación normal de 0,05 grados de la lenti

tud a diversas profundidades focales~ Para más del 1C1f'o de los fenóme:nos, los epicentros

se determinaron con discrepancias inferiores a 0,3 grados con respecto a la localización

supuesta prescindiendo de, la profundidad focal.

Para comparar la capacidad de localización del epicentro del presente método con los

resultados anteriores del documento de trabajo CCD/524, en la figura 1 se muestran mapas

de cU+'Vás que representan el utlbral de magl'litucles. Aunque la capacidad de .localización

en ambos casos es aproximadamente la nism~, la precisión de la determinación del epicentro

mejora considerablemente con el presente método.

5. Conclusión

En el anterior documento de trabajo (CCD/524) se daba c~enta de una simulación

mediante computadora realizada en un sisteoa de estaciones con complejos sismográficos

múltiples y centrada en la capacidad de localización. Sin embargo, no se consideraba la

profundidad focal.

Como la profundidad focal es uno de los factores más importantes para verificar ex

plosiones nucleares subterráneas, se ha estudiado en 01 presente documento la capacidad

del sistema para determinar la profundidad focal. A tal efecto, se ha realizado una si~

lación mediante computadora modificando el programa utilizado en el anterior documento

de trabájo.

L0S resultados obtenidos con la presente simulación ponen de manifiesto que la capa

cidad del sistehla de estaciones con complejos sismográficos múltiples, integrado por 15

estaciones sismográficas de tipo británico y LASA, para determinar la profundida~ee dQ

unos 10 km l)ara fenómenos muy someros y de 50 km para fenómenos más profundos, -respectiva-

mente. La red puede localizar con una precisión de + 20 km los fenómenos sísnicos de
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magnitud mb superior a 4,25 que ocurran en cualquier parte del mundo. la. capacidad de

localización del epicentro. es casi la misma que en ~l caso ant~riúr, pero se mejora con

siderablemente la precisión del epioentro determinado de este mod~.

La lentitud como función de la distnncia epicentral dependerá en cierta medida de

variaciones regionales en la estructura de la corteza superior así cono de la estructura

cortical en las proximid~des de la estaci6n. Por consiguiente, pueden determinar con más

precisión el epicentro y la profundidad focal, si se aplican a la lentitud observada du

rante la dete~¡inación del hipocentro correccionos en función de la estación, que pueden

evaluarse mediante los datas acumuiados en cada estación para las diversas zonas sís~icas

en el mundo.

Si el epicentro y la profundidad focal se determinan ~plicando a la lentitud obser

vada las pertinentes cQrrecciones en función de la estación, se fijará el epicentro apro

ximadamente con la misma precisión mencionada sin reducir la capacidad de determinación

de la profundidad, aunque el número de estaciones no sea de 15, sino s610 de 10.

Con el fin de elaborar un programa para determinar en la práctica mediante una

computadora el epicentro y la profundidad focal usando datos de estaciones con complejos

sismográficos mriltiples, se necesit~n ~uchos datos reales directos. A fin de mejorar el

prosente método, deberían examinarse durante un cierto tiempo, como parte de los ejerci

cios experimentales propuestos, datos reales obtenidos por estaciones sismográficas de

todo el mundo.

e la capa-

;) por 15

3-d, es dQ

t.'espectiva- .
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Figuxa 1

Figura 2

Figura 3

Figura 4

Figura 5

Figura 6

Figura. 7

Cuadro 1

Cuadro 2

Resultados estadísticos de las discrepancias sobre la distancia entre epi
centros determim.dos por el Servicio Geodésico do los Estados Unidos y
NORSAR a dive~sas profundidades focales.

Ordenadas: porcentaje

Abscisas: distancia epicentral calculada por el Servicio Geodésico de los
Estados Unidos

epicentro menos la distancia epicentral calculada por NORSAR

Lentitud (segundos/grados) en comparación con la distancia epicentral
(grados) par~ algunas profundidades focales. .. .
Histo~ama de determinadas profundidades focales para diversas desviaciones
normlJ.les de la lentitud y diversas magnitudes•

Histograma de determinadas profundidades.foGales para diversas profundidades
supuestas (desviación normal de lentitud In =0,05 segundos/grado). Los
números que figuran en el diagrama muestran las profundidades focales
supuestas.

Histogramas de determinadas profundidades focales correspondientes a fenóme
nos someros y profundos ( : profundidad supuesta h = 500 km, desvia
ción tipo de la lentitud ~n = 0,0001 segundos/grado, ••••• : h = 500 km,
Ón =0,05, : h = 75 ~¡n =0,05)

Porcentaje acumulativo de discrepancias de distancia a diversas profundida
des focales (desviación normal de la lentitud 6n =0,05 segundos/grado)

Capacidad de localización del epicentro de 15 estaciones sismográficas'
(círculos en negro). ;.

1) Profundidad focal asumida h = °km
desviación normal de la lentitud = 0,05 segundos/grado

2) h = 15 km, ~n = 0,05

Lentitud como función de la distancia epicentral a diversas profundidadas
focales, calculada mediante las tal)las de tiempos de propagación de las
ondas P de Herrin.

Lista de estaciones y capácidad de detección utilizadas en la simulación.
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DIlO UBIDO DE GRA" BRETAIA E IRLABDA DEL lORD

Profilaxis contra el envenenamiento Rorases neurotóxicos

Hace muchos aiios que se viene estudiando la posibilidad de administrar drope para

prevenir accidentes debidos a envenenamiento por gases neurotóxicos C('IJD.O medida profi

láctica y, ocurrido el envenenamiento, como terapia contra los efectos de los agentes

absorbidos. En muchos países los resultados de esos estudios se han publicado en obras

médicas y cient:!ficas y han contribuido a evitar fallecimientos por envenenamiento por

insecticidas relacionados en su modo de acción con los &gentes neurotóxicos de suerra.

qu:!mica. El Reino Unido ha observado sistemáticamente esta práctica de publicaci6n sin

restricciones, y en el present~ doCUlliento se infoma sobre la marcha de lo,) trabajos.

La. situación general de la protección médica contra el envenenamiento por gases neuro

tóxicos se examinó en un reciente documento de trabajo de Yugoslavia (00D/50').

Hace unos treinta·aiios se seflaló la posibilidad de protegerse contra los efectos

letales del compuest.-> organofosforado DFP (diisop~il fosforofluorado) mediante un

tratamiento previo con el carbamato fisostipina. Trabajos ulteriores llevados a cabo

en el Reino Unido y en otros pa:!ses han dado lusar al desarrollo de oximas para el trata

miento del envenenamiento por agentes organofostorados. Dichas oximas invierten 1&

combinación entre el compuesto organofosforado y 1& enzima colinesterasa, pero en el caso

concreto del envenenamiento por soman (uietilfosfononuoridato de 1,2.2-trimetil-

propilo) las oximas son relativamente ineficaces 180 que la com'tinaci6n es irreversible.

En un infome del Reino Unido publicado en 1970 se indicaba que la administ1'8ci6n previa

de fisosti8lllina y atropina protegía de modo considerable contra el envenenamiento por

soman, y que algunos otros carbamatos ofrecían a los cobayos una protecci6n eficaz contra

el envenenamiento por soman, mientras q~e algunas anticolinesterasas competitivas eran

inactivas.

Se han continuado esto·s trabajos y, después de una pmeba p1'eliminar de selección

en ·10 que respecta a la protección contra el soman, se ha estudiado 1& capacidad
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de pro~cci6n' de cuatro carbBmatos contra diversos agentes neurotóxicos en una serie de

a.ni.males de laboratoriol ratas, conejos Y' cobayos. Se administr6 también previamente

tratamiento complementario con la oxima P2S (mesilato de pralidoxima), que fue también

administrada tenpéuticamente (es decir después del envenenamiento por agente neurotóxico)

junto con atropina. Los carbamatos estudiados. fueron piridostigmina, mobam, fisostigmi.na

Y' decarbofuran. Y' los agentes neurotóxicos utilizados soman, sarin (metilfosfonofluori

dato de isopropilo), tabun (dimetilfosforamidocianidato de etilo) Y' VX (metilfosfono

tiolato de O-etilS-2-diisopropilaminoetilo).
,

Est1maci6n de la d~sis mi".ima de carbame.to no causante de síntomas

Se administró car'bamato por vía intramuscular en series consecutivas a paJ:'ejas de

animales, con un factor 2 de diferencia, Y' se observó a los animales durante un período

de tres horas. Se registraron los tiempos en que se manifestaron sínt9mas inconfundibles

de envenenamiento por antipolinesterasa (temblores, fasciculaciones musculares, insegu

ridad, falta de coordinación de la salivación). CtWldo se comprobó en dos dosis conse

cutivas que los síntomas aparecían con la dosis superior pero no con la inferior, se

efectu6 una prueba adicional utilizando una dosis equivalente a las tres cuartas partes

de lá dosis más alta. Si esa dosis no surtía efecto, se consideraba como la dosis máxima.

no causante de s~tc.,~as; de otro modo, se ut:-.lizaba la dosis i~"JIlediatamente inferior.

El tiempo necesario para qu.e una dosis de toxicidad mínima ¡>rodujera síntomas de envenena

miento 'se consideró en los experimentos sobre protecci6n como el intervalo adecuado entre
... ..i- - -~

el tratamiento. Previo Y' la administración del organofosfato ("intervalo de tratamiento

previott ).

Coeficiente de seguridad de los carbamat2,!

Se deteminaron en cobayos las ,toxicidades agudas de ios cuatro carbamatos Y 'se

expres6 la relación ele seguridad del modo siguiente:

Coeficiente de seguridad = dosis' máxima noLDC:~sánte ,de efectos

Experimentos sobre protección

Se inyectó a los animales por vía intramuscular un carbamato ,con o sin P2S (15.mg/kg).

Después ~e transcurrido 'el intervalo adecuado de tratamiento previo, se administró por

vía subcutánea el organofosfato, seguido un minuto más tarde (o al aparecer los síntomas,

si éstos se manifestaban antes) de una terapia con 17,4 mgfkg de sulfato de atropina,
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mezclado generalmente con 15 mgfkg de P2S (i.m.). (En 'los experimentos en que Be ádminis

t~ elcarbamato s;i.n el agente profiláctico P2S, la dosis' terap~ticade oXima fue 'O mgf
kg•.) Los valores de LD50, basados en la mortalidad en '24 horas f se calcularon mediante

el ~étodo de los promedios móviles. Las conclusiones de los experimentos sobre protec

~ión se' expresan como sigue:

C f" t d t· 6 LD50,arganofosfato en animales tratados
oe 1CJ.en e e pro eCC1 n =LD50 organofosfato en animales no tratadfJs.

Cgmparaci6n de los carbamatos

De los cuatro carbamatos, tres (piridostigmina, mobam y decarbofuran) parecen prote

ger algo mejor a los cobayos contra el envenenamiento por SelDan qu~ la fis.ost.;.ga¡ina.,

coDÍo 'se muest1'a en el cuadro l •. Los coeficientes de seguridad de los carbamatos eficages

variaban considerablemente de 7,5 (fisostigmina) a n¡ás de 100 (~~ba1n), 1.0 que indica que

la d~sis protectora eficaz de un carbamato no es una proporci6n fija de la dosis letal.

El tratamiento previo con carbamato no impedía la manif'es-tación 4-e síntomas de envenena

miento por anticolinesterasa, aunque la reacción al somat.l;era variable. Con fisostigmina.,

piri.dostigudna y mobam, los síntomas de envenenamiento comsnzaban a manifestarse dos- o

~res ¡ninutos después del envenenamiento con dosis de soman inferiores a 4LD50: la reCU

peración era ms rápida cuando se había realizado un tratamiento previo con fisostigmina

(los a.n1males estaban mucho menos afecta'dos después de dcshoras) y la más lf:~nta cuando

el tratamiento previo se había realizad,,:' con mobam. La recuperación en los áDimales

tratadoe con pir,idostigmina no fue tan regular como la de 108 animales tratados preVia

mente oon otros carbamatos: hubo breves períodos (5 a 10 minutos.) recurrentes durante

los cuales los ~les experimentaron una' recaída y manifestaron síntomas más graves

de envenenamiente. En los cobayos tratados previamente con decarbofuran los síntomas de

envenenamiento ee manifesta,ro~ con más lentitud (hasta 20 minutos) y duraron menos

tiempo.

Con dosis más elevadas de soma.n (6LD50 o más) l&s animales tratados previamente con

carbamato manifestaron postraci6n con respiraci6n irregular, al cabo de unos 5 a 10 minu

tos y esta condici6n dur6 varias horas. 'Con decarbofuran, los animales, aunque grave

me~te afectados, no mostraron el mismo grado de inercia. Por lo general, oon todos los

carbamatos, los animales supervivientes se hab!an recuperado o msjorado. mucho 24 horas

después del envenenamient~ por soman. .'J:'"
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Variación en la dosis de carbamato

La protección contra el envenenamiento por soman disminuyó en grado variable a medi

da que la dosis de carbamato bajó de la dosis máxima no causante de sÚ1tomas (cuadro 1).

Sin embargo, los cuatro carbamatos ofrecían considerable protección (rélaci6nprotec

tora :> 4) cuando se utili zaba la cuarta parte de la dosis máxima no causanté de síntoma.

La elevac±~~ de 1a clo-sis utilizada en el tratamiento previo solamente tema un efecto

ligero pero variable: la protección de la piridostiemina aumentaba ligeramente, mientras

que disminuía la del mo~. Sin embargo, los síntomas de envenenamiento por soman eran

más graves y prolongados.

I Duración de la protección del carbamato

~ duración de la protecQión dependía. del carbamato. La piridostipina y el mo~

ofrecían una protección máxima una hora tlespués de la inyección y la fisostipina y el

decarbofurEi.n 30 minutos después. La protección más duradera era la de la piridostipina

(unas 4 horas) y "la más breve la del decarboíuran (2 a ; homs).

Variación del tratamiento complementario

Ira. eficacia de los carbamatos en el tratamiento de SJumales envenenados por soman

depende del tratamiento complementario con atropina. P!¡ede esperarse que la inclusión

de una. oxima en el tratamiento no influirá en la protección contra el envenenamien~opor

soman sino qu€refor~ la acción protectora contra el env~nenamientopor anticolines

terasas organofos.Láticas "reactivas a las oximas't. El efecto de la variación del trata

miento oomplementario sobre ia protección de los ooba,yos tratados con oarbamato se

dete:rmi.nó para el enven~ento por sarin y VX ("reaotivos a la oxima"), tab!Ul (Cuyo enve

nmmud ento no es resistente a las oximas en general sino sólo al P2S) y soman.

Sin tratamiento complementario, la piridostiemina no ofrecía protecoión contra. el

envenenamiento por cualquiera de los org"'J.\Jfosfatos pero tampooo aumentaba. la sensibi

lidad de los oobayos a sus efe"tos letales. En combinación oon la terapia mediante

atropina, ofrecía protección contra el envenenamiento por tabun o soman ~ sol~mente una

protección marginal oorl~ra el envenenamiento por sarin o VX, aunque esta última. proteooi6!1

aumentaba considerablemente' si se incluía P2S en la terapia. Si se devid!a el trata

miento oon P2S en profilaxis y terapia 3'Umentaba la proteooión frente al envenenamiento

por soman y VX, pero no por sarin. En ouanto al tabun, el resultado era anómalo ya que,

si se dividía la (:.osis de P2S, disminuía señala.damente la protecci6n.
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Diferencias en la protección sesyÚl las especies

La protección dada a las rata.s, co~ yo conejos por el t~tamiento p~ev1o mediante

carbamatos, comp1emente:do por UM 'lie-rapia, mecliante a:tzop1na/P2S, '.contm envenenamiento

por organofosfatos se 'resume en el cuadro -2. El ,tmtem1..tomediaate c1roI'aa .fUe,.

eficaz en el C$S,O de los co~os yo, con excepci6n del S&r1D, menos eficaz en el de los

conejos. Dicho tmt&¡mient,o :fue ine,fi9az en las ratas, salvo una :cierta protecci6n ·CO'ritra

el envenenamiento por VX.

La 40sis máxima no ca.usant~ de síntomas y el inte~l," adecuado de tmtamiento .p~ev!Q

se determinaron pa~ cada ~r~to en cada una. de las especies del modo indicado.

CONCLUSIOl{

Indudablemente, la acción protectora de los carbamatos contm el envenenamiento por

o~ganofosfatos depende en primer lugar de la capaciáad del carbemato para inhibir la

aceti1co1inesterasa formando una: enzima, carbami1ada semiestab1e que puede descomponerse

etJPontáneamente para liberar l' ,enzima. J,a fracci6n de la enzima en los tejidos que

resultase carbamilada q~edaría 'W'0tegida contra 'la tosfon1laci6n por el orBN'lofo.fato.

La descarbamil.acióIl gradual d.e la enz~ma ,~1U'lto con la e1iminaci6~ o destrucc:iÓD r(jlativa

mente rápidas del organofosfa.~o,liberar!ansufic.iente aceti1colineste-..a para mantener

la vida.

El trat.ento habit.ua1 del env.enenamiento ~or orpnofosfato el una combinación de

atropina 1" ó~,., .Ese tmtamieri'to.no es ·e-ticaz· contra el envenenamiento pC!r soman o

(en lo qUé respecta a;1 P2S)tabim. El presenté estudio ha mostrado que lUltratam:lento

previo adicional con un carbamato adecuado protege contra el envenenamiento por cualquiera

de estos organofosfatos resistentes a 1asoxtmas sin rec1llc1r la eficacia ele1 tratemlerito

mediante atropina-P2S contra el envenenamiento por los orpnofosfatos reactivos a las

oximas, sarjn Y' VX. De eate modo, es posible que una combinaci6n de trat8m:1ento previo·

con un car'b.ama.to yo terapia mediante oximaci6n atropina conatit1Q'a la bP...se de un trata

miento efi~.z contra el envenenamiento per cua.1quie~ antiaoétilcol~esterasaorpnof'osfáti

inc1ui1os todos los agentes neurot6xic;os de guerra química.
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Proleooi.ón de oobayos oontra el envenenamiento 'Dor sornan mediante
. trat'ami.ento previo 'oon diferentes dosis de ,r.a.rba.ma.tos

Intervalo de Dosis múltiple de CoefioientE de Coefioiente de

Carbamato tratamiento dosis máxima. no proteoción seguridad de la

previo (minutos) causante de (límites del 9~)
dosis de

síntomas oarbamato
, '

Fisostiemina. 10~ 1 6,5t.7- 9'O~ 7,5
0,5 7,5 5,4-10,3 15
0,25 6,0 4,3- 8,5 :30

Piridostigmina. 30 4
10,lr

4
-
15

•
1
1

13,8
2 10,1 8,0-13,3 27,5
1 8,0 6,6- 9,6 55
0,5 5,8 3,7- 9,2 110
0,25 4,0 2,9- 5,6 220

Hobam 20 4 6'9~4'6-1Q,51 )29.

2 7.3f,2_17,3 >58
1 8,0 5,9-10,9 >117
0,5 7,5 5,8- 9,8 )234
0,25 4,7 3,4- 6,2 '>468

Deoarboturan 10 1 7.5~5'6-10.0~ 23
0,5 6,2 4,4- 8,9 46

. 0,25 4,6 2,7- 5,1 92

Condioiones: El P2S (15 mgfkg) Y el earbamato se administraroi: (i.m.) oon el intervalo
de tratamiento previo antes del soman (s.o.). El P2S (15 mgfkg) Y el sul
.fato de e.tropina. (17,4 mgfkg) se administraron (i.m.) un minuto después
del soman.

, LD50 sornan en animales tratados
Coefioiente de proteoción: LD50, soman .. en .animales no tratados

LD50
Coeficiente de ségtltidad del oarbamato: Dosis máxima no oausante ce síntoma's
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Cuadro 2
Reacci6n de diferentes especies a la profilaxis mediante carbamato

contra el envenerJaJIliento por un compuesto organofosf6rico

Carbamato Intervalo de Coeficiente de protecci6n (límites del 95%)
Especie (dosis) frofilaxis

minutos) Tabun Sarin Soman .VX

Piridostig1Di.na 30 22,0 21,5 5,3 17,9
(0,1 mgfkg) (16,1-29,9) (15,6-32,9) (3,9-7,1) (12,6-25,4)

Cobayo Mobam 6,3 23,0 5,0 23,6
(2,5 mg/kg) 20

( 5,5- 7,3) ( 9,8-54,0) (3,6-6,9) (16,2-34,7)
Piridostigmina 30 4,6 27 s0 2,7 5,0
(0,1 mg/kg) ( 3,3- 6,5) (19,6-37,6) (1,8-4,1) ( 2,9- 8,7)

Conejo Mobam 6,9 38,0 6,0 9,4
(2,5 rng/kg) 20 ( 4,5-10,5) (22,5-45,7) (4,5-8,0) (6,4-14,3)

Rata Piridosti~na 20 1,2 1,5 1,7 I 5,0
(0 1075 mg kg) ( 0,9- 1,7) ( 1,1- 2,1) (1,3-2,2) ¡ ( 2,6- 9,7)

Condiciones: Se administran terapéuticamente P2S (30 mg/kg) y sulfato de atropina (17;4
mg/kg) (iem.) un minuto después del organofosfato (s.c.).
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CCD/542
11 de agosto de 1977

Original: inglés

CUARTO INFORME SOBRE LA ~WlCHA DE LOS TRABAJOS PRESENTADO A LA
CONFERENCIA DEL COOTE DE DESAh.~ POR EL GRUPO AD Hoe DE EXPERTOS

CIEmIFICOS mCARGADO DE EXAMI1IAR LAS MEDIDAS DE COOPERACtON
INTERNACIONAL PARA DErECTAR E IDENTIFICAR FENcm:NOS SISlfiCOS

~ .

l. Confome a la- de9isión adoptada por la CCD el 22 de julio de 1976, el Grupo Ad Hao

de expertos oientífioos enoargado de examinar las medidas de oooperaoión internaoional

para detectar e identifioar fen6menos sísmioos oelebr6 su cuarto período de sesiones

del 25 de julio al 5 de B.BOsto de 1977, en Ginebra, bajo la presidenoia del

Dr. Ulf Eriosson, de Sueoia. La primera semana del período de sesiones se de~ioó a

consultas ofioiosas entre los expertos, en las que partioipó la mqoría °de los miembros

del Grupo.

2. . Asistieron al período de sesiones expertos científioos y representantes de los

siguientes Estados miembros de la CCD: Bulgaria, Canadá, Cheooslovaquia, Egipto,

Estados Unidos de Amérioa, Hungría~ India, Italia, Japón, Mongolia, Países Bajos,

Pakistán, Pero, Polenia, Reino Unido, Repúblioa Demoorátioa Alemana, Repúblioa Federal
.~

de Alemaniá.; Rumania, Suaoia y Unión de Repúblicas Sooialistas Soviétioas.
9 . ~

,. Por in,~taoión de la CCD, además de los expertos ~ientífioos de los Estados mi~\bros
.. ~. . '

del Comité, partioiparon en los debates del cuarto período de sesiones expertos cientí-

ficos de los Esta~os siguientes: Australia, Bélgioa, Dinamaroa, Finlandia, Noruega y

Nueva Zelandia.

4. De co~omidad oon el oalendario, revisado en su teroer período de sesiones, el

Grupo Ad Hoc· examinó los proyeotos de su infome definitivo sobre los temas siguientes:
. .

Capítulo 4: Selección de estaciones sismográficas para una red mundial.

Capít'.¡lo 6: Centros de datos para la detecoión y localización de fenómenos sísmicos

y para la reducción de los parámetros de identifioaoión.

Capítulo 7: Costos est~os del establecimiento y funoionamiento del sistema

previsto de medidas de cooperaoión internaoiol'lal.

Capítulo 8: Capacidad estimada del sistema previsto de medidas de cooperaoión

internaoional.
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Capítulo 9:

Ap'ndioe:

'77

Hao

nal

B

bros

~\b:ros

ltí

Y

~es:

lJIlioos

Propuestas de aotividades experimentales.

Problemas relaoionados oon la estimaoión de la potenoia a partir de

las señales sísmioas.

Tras un debate detallado, se dieron al Seoretario Científico y a los convooadores

de grupós de expertos instrucciones y orientaoiones sobre los oapítulos mencionados para

una nueva redacción de los textos. Análogamente, se adoptaron pautas para la redacoión

de la int:roducción' y del resumen del infome.

5. Con objeto de teminar sus trabajos a tiempo, el Grupo AdBoc estableció definitiva

mente su calendar'io. Por tanto, el segundo proyecto de infome será distril:R1ido entre

los expertos en diciembre de 1977 para facilitar su examen y ap:robaoión durante el último

período de sesiones.

6. El Grupo Ad Roc aprobó un proyecto de programa p,ara su último período de sesiones 7

designó entre sus miembros expertos encargados de preparar los restantes pl'Ol'ectos de

infome.

7. El G1Upo Ad Hoc tomó nota. con satisfacción·· de le. presencia ell la reunión de un

experto peruano que ofreció la cooperación de varias estaoiones sismológioas del Perd.

8. Además, continuaron debatiéndose en el G1Upo ~ Hoc vario~ aspectos de la especifi

cación de un sisteme internacional par~ la detección e identificación de fenómenos

sísmicos, incluida la estructura de una red de estaciones; se manifestó reiteradamente

q~e, por razones de eficiencie. y precis~ón científicas, la coopera.ción de .todos los

Estados miembros de la CCD y de otros &tados con este.ciones sismológicas ~n Am'rica
ToO \J

Cent~l, América del Sur y Atrica conttibuiría mucho a la te1'll1inación con 'xito ele los

trabaaos del G1Upo Ad Hoc.

9. El Grupo Ad Boc proyecta celebrar su último período de sesiones del 27 de febre:ro

al 10 de marzo de 1978 en el Palacio de las Naciones, G;i.nebra, previa. confi1'lDación por

la' CeDe Se proyecta dedicar la primera semána del período de sesioneo, o sea del 27 de

febrero al 3 de marzo de 1978, a los debates de los ~pos de tra,bajo que se encargarm

de la introducción y del resumen del infome.
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C(!D/5113
17 de agosto de 1977

Original: ingl'.

:OOCUl1ENTO FIlIAL DE LA CONFEREI~IA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EDW1EN DEL
TRATADO SOBRE PROHIBICION DE Er-II?LAZAR ARMAS NUCLEARES Y OTRAS ARMAS DE

DESTRUCCION EN~ IvIASA EN IDS FON:OOS MARINOS y OCEANICOS y SU SUBSUEID

En cumplimiento de la decisión adoptada por el Comité en su 7591 sesi6n plenaria,
celebrada el 4 de agosto de 1977, se distribuye este Documento Final como documento de
la Conferencia del Comité de Desame.

L.Para el Documento Final, v'aae SJ1r!CONF/25.J
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ccn/51&4*
19 de agosto de 1911

InglEs Bo1..nte

LEl'TER DATED 19 AUGUS't 1977 FR<Jti THE COUNSELLOR OF TBE
PERMANENT MIf)SION OF FINLAND TO THE UNITED NATIONS OFFICE

AT GENEVA ADDBESSED TO THE SPECIAL REPRESENTATlVE OF THE
SECRmARY-GENEBAL TO THE CONFERENCE OF THE COMMITTEE ON

DlSABMAMElfr CONCERNING cmnCAL AND INSTRUMENTAL
VERIFICATION OF ORGANOPHOSPHORUS WARFABE AGENTS

Upon instructions from DV Government, ! have the honour to f'orward

. to you herewith a booklet "Chemical and Ins trumental Verif'icat~on

of' Organophosphorus Warfare Agents" prePared f'or the Ministry f'or

Foreign Affairs of' Fin1and by the Advisory l30ard f'or. Disarmament.

1 would be most gratefu1, if' you coul.d talce approp~iate stepe to have

the booklet distributed in the Conf'erence of' the Committee on

Diaarmament as an off'icia1 documenta

(Signed) Juhani Muhonen
Counse11or

* A l!mited distribution of thi,s document has been made to the members
oí the Conf'erence oftbe Committee on Disarmament. Additional copies
are avai1able frc.\l!l. the Foreign Ministry of Fin1and in He1sil1;:;::L
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CCD/545*
23 ele ~r;o8to ele 197'1

Original: espaflo1/inglfs
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INTRODUCCION

~~~~_.kapajo gue cO~~.!YLanj;eprolec~~~

,R.ro.8L.8.!!a comprep.E!!~..sL~~~

En el que se incorpora el documento CCD/545/Corr.l, del 25 de agosto a.e 1971.*

En su resolTllci6n 2602 ID (XXIV) de 16 de diciémbre de 1969, la Asamblea General de

las Naciones Unidas declaró el Decenio de 1970 a 1979 como Decenio para el Desarme y, e

entre otras cosas, pidió a la. IIConferencia del Comité de Desarme que, mientras prosigue

las negociaciones intensivas a fin de llegar a un acuerdo 10 más amplio posible sobre

las medidas colaterales, elabore al mismo tiempo un programa detallado, relativo a todos

los aspectos del problema de hacer cesar lá Car1'era de armamentos y lograr el desarme

generá! y completo bajo un control internacional efica~, gue proporcionaría a la

Conferencia una pal'ta indicadora del camine'· que debería seguir en sus trabajos ulteriores esa

y en sus negociaciones".

Varias s~erencias y documentos fueron presentados a la Conferencia del Comité de ce

Desarme en 1970. En su resolución 2661 C (XJ:V) de 7 de diciembre de 1970, la Asamblea el

General, entre otras cosas, expresó "su reconocimiento por los importantes y constructi-

vos documentos y opiniones presentados a la Conferencia del Comité de Desarme, entre a

e1'.os los documentos de trabajo sobre un programa comprensivo de desarme presentados

por los Países Bajos el 24 de febrero de 1970 y por Italia el 19 de agosto de 1970, así y

como el proyecto de programa comprensivo de desarme presentado por México, Suecia y

Yugoslavia el 27 de agosto de 1970, y por el programa comprensivo de desarme presentado

a la Asamblea. General por Irlanda, Y.lB.rr\lecos, México, Pakistán, Suecia y Yugoslavia

el 1" de diciembre de 1970". En esa misma resoluci6n la Asamblea General recomendé a la

Conferencia del Comité de Desarme "que tenga en cuenta en su labor y sus negociaciones

futuras" el programa comp:rensivo de desarme presentado por Irlanda, Marruecos, México,

,
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Pakistán, Suecia y Yugoslavia (documento A/8191) "así como otras sugerencias sobre desar

me que se hayan presentado o se presenten en el futuro".

En 1974 Y 19 r:, la Asamblea General adoptó resoluciones -la 3261 1.. (XXIX) Y 3410

(XXX)- Que, al revisar la aplicación de los propósitos y objetivos del Decenio para el

Desarme, instaron a que se hicieron nuevos esfuerzos para negociex medidas efectivas

de desarme. En el período de sesiones de 1915 de laCen, Rwr.ania presentó un documento

titulado "Medidas que deben tomarse dentro del marco de un programa de desarme"

(CCD/449). En el período de sesiones de '1976, Nigeria presentó un documento de trabajo

sobre las conclusiones del examen de mitad de período del Decenio para el Desarme

(CCn/SIO) en el cual se refirió, entre otras cosas, a la adopción de un programa. compren

sivo como una obligación primordial de la CCDdurante el Decenio para el Desarme.

EllO de diciemb~e de 1976, la Asamblea General adoptó la resolución 31/68 en la

cual, entre otras cosas, exhortó a la "Conferencia del Comité de Desarme a que apruebe,

en Su período de sesiones de 1977, un programa amplio que abarque todos los aspectos del

problema de la cesación de la carrera de armamentos y de un desarme general y Bompleto

bajo un control internacional estricto y eficaz, de conformidad con la resolución 2602 E

(XXIv) de la Asamblea General en que se proclamó el Decenio para el Desarme".

El presente programa comprensivo de dt.-sarme ha sido ela'brado de conformidad con

esa petición de la Asamblea General.

A la luz del contenido de las resoluciones 2602 E (XXIV) Y 31/68, estaría al pare

cer plenamente justificado afirmar que la-:petición de la Asamblea General significa que

el programa comprensivo de desarme debería abarcar no sólo el trabajo de la Conferencia _

del Comité de Desarme sino también todas las negociaciones y demás actos que se realicen

a este respecto, en cualquier lugar y forma en que se efectúen, y que el programa debe

ría incluir procedimientos eficaces para facilitar la coordinación de esas actividades

y asegurar que se mantenga a la Asamblea General de las lraciones Unidas informada de la

marcha de -las mismas, de modo que pueda desempeñar adecuadamente sus funciones, incluida

la. evaluaÓlón con~tant·e de 'la situac~ón.

Parece aconsejable señalar que el vocablo "desarme" se utiliza aquí en el mism.o

sentido que lo ha sido en los diversos foros de las Naciones Unidas, esto e~como un tér

mino genérico que abarca y puede designar todos los tipos de medidas que guardan-rela

ción con la cuestión, yá sean medidas para la prevención, para la limitación, para la

reducdión o para la eliminación de los armamentos, o para la reducción de las fuerzas

militares.
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l. QBJETIVO

La finalidad del programa oomprensivo es lograr. adelantos tangibles,para que la

meta del desarme general y completo bajo un control internacional eficaz pUeda hacerse

realidad en ,un mundo en que prevale7.can la paz y la seguridad internacionales y en el

cual se alcance el nuevo, orde~ económico internacional.

11. PRmdltIOS

~

l. Las medidas previstas en el programa com¡)rensivo deberían aplicarse de conformidad

con la Declaración conjunta de los principios conventdos para las negociaciones de desar

me de s~ptiembre de 1961, teniendo en cuenta las' obligaciones contraídas en diyersos

tratados sobre desarme y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas así como

todo nuevo elemento o posibilidad que se presente en esa esfera.

2. ' Debería darse la máxima prioridad a las medidas de desarme referentes a l.as armas

nucleares y a las armas químicas.

'. ,. Paralelamente a las negociaciones sobre medidas de desarme Parcial, inoluidas las

medidas. para. prevenir y limitar los armamentos y las ,medidas para reducirlos, se debería

tratar intene.amente del problema del desarme geneI,'al. y completo para facilitar un mayor

esclarecimien~ode las posiciones y de las posibilidades incluidas la revisión y actua-.
lización de los proyectos de tratados existentes presentados por la URSS y los Estados

Unidos,respéctivamente, o la presentación de nuevas propuestas*.
l" '

4. ' Debería tenerse presente el principio de desarme equilibrado. Este principio

atañe tanto a una. reducción num4rica de las fuerzas armadas y de ciertos tipos de armas

a niveles predeterminados como'a conjuntos de medidas de desarme' mediante las ,cuales se

logre' un equilibriQ global que todas l.as partes estimen satisfactorio desde el punto

de vista de su propia se~iüd. Las Potencias militarmente importantes tendrán gue
. . ,

realizar en particular esfuerzos oon el fin de reducir la diSParidad que existe entre

ellas y las demás naciones. Se entiende que la sol'Q.ción definitiva en materia de limi

tación y reducción de los armamentos de tipo corriente s610 puede lograrse en el contex

tO,de,un desarme general y co~leto.

* La ausencia de esa -revisi6n y actualizaci,6n ha tornado este programa comprensivo
de desarme necesariamente incompleto) en particular con relaci6n a lasseociones III.B.l
y ,.

.-160-



a

idad

deaar-

en apoyo del vínculo entre el desanme y el

E (XXIV) de la Asamblea General relativa al

~se

al

la

:'IDas

las

ebería

mayor

ctua

ados

o

amias

.e8 se

5· Los métodos de verificación constituyen una parte indispensable de las medidas de

~desarme. Al elaborar tales métodos tiene que reconocerse que con ninguno de esos siste-
~.~

~ mas se podrá obtener n1.l1ca una certidumbre de un ciento por ciento. Rara vez es suficien-

0te un método único de control. Por regla general debería emplearse una combinación de

¡varios métodos que se refuercen mutuamente, a fin de tener las necesarias seguridades

I
de que todas las partes están cumpliendo efectivamente una determinada medida de

desarme.

6. El programa comprensivo guarda correlación con otros programas de las Naciones

rnidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. No obstante, lo~

¡adelantos que en el primer programa citado pueden realizarse no deben hacerse depender

i1e los progresos efectuados en los últimos, ni viceversa.

..1:...•...1. Debería tenerse presente que al concertar acuerdoO de deaarme ea preciao evitar
todos los efectos nocivos para el futuro científico, tecnológico o económico de las

#!laciones.r' Deberían intensificarse los esfuerzoa

.¡!leSarrollo, previsto en la resolución 2602
)ecenio para el Desarme, a fin de promover las negociaciones relacionadas con el desarme

garantizar gue le"J recursos humanos y ma eriales liberados>::Jr el desarme se utili

.:en para fomentar el desarrollo económico y social, especialmente en los países en

,'esarrollo.
.j

La aceleración cada vez mayor de la?arrera de armamentos es incompatible con los
\ . , ~) I

sfuerzos tendientes a establecer el Nuevo Orden Bconórnico Internacional, tal como se

efine en la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo

rden económico internacional, contenidos en las resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI)

lue

ltre

e la Asamb.lea General de loQ de mayo de 1974, y en la Carta de Derechos y Deberes
I

'.conómicos de los :Ii:stados, contenida en su resolucién 3281 (XXIX) de 12 de diciemb:re

~e 1974. Estos esfuerzos suponen más que nunca la acci6n decidida de todos los Estados

ara lograr la cesación de la carrera de arlnarnentos y la aplioación de medidas efectivas
limi-

e desarme, particularmente en la esfera nuclear.}ontex-
O. La organización y procedimientos de los órganos multilaterales de negociación sobre

esarme debieran ser objeto de los cambios apropiados para. asegurar la part icipación de
r.-ensiV'o t~
[II.:8. l.\1oS los Estados poseedore.s de armas nucleares.

-1.61-



11. De todas las medidas adoptadas a este respecto, ya sean unilaterales, bilaterales

o multilaterales, se debería mantener informadas a las Naciones Unidas, en las que re

cae una responsabilidad específica respecto al desarme de conformidad con la Carta.

12. Debería facilitarse a la opinión pública una adecuada información acerca de los

armamentos y ~l desarme, de ma,nera que pueda ejercer su influencia para intensificar los

esfuerzos de desanne.

III. ELEMENTOS Y ]1,"TAPAS DEL PROGRJ&

1. Los resultados obtenidos hasta ahora en la esfera del d.esarme constituyen medidas

parciales o colaterales que facilitan la consecuci6n del objetivo final de un desarme

general y completo bajo un control internacional eficaz, y forman parte del mismo.

Esos resultados consisten principalmente en los siguientes instrumentos multilaterales

actualmente en vigor:

a) El Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases

asfixiantes, t6xicos o similares y de medios bacteriol6gicos, de 1925

(Protocolo de Ginebra);

b) 1;1 Trat·ado. Antártico, de 1959;

e) El Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atm6sJ!!

rera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, de 1963;

d) E~ Tratado sobre los principios que ~eben regir las actividades de los

Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso

la Luna y otros cuerpos celastes, de 1967;

e) El Tratado para la Proscripci6n de las Ar.mss Nucleares en la América Latina

(Tratado de Tlatelolco) y sus dos Protocolos adicionales, de 1967;

r) El Tratado sobre la no proliferaci6n de las armas nucleares, de 1968;

g) El Tratado sobre prohibici6n de emplazar armas nucleares y otras armas de

destrucci6n en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo,

de 1972, Y

h) La Convención sobre la prohibici6n del desarrollo, la producci6n y el almace

namiento de armas bacteriológicas (bio16gicas) y toxínicas y sobre su destruo~~__

ci6n, de 1975. -i~
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Medidas adicionales en la esfera del desarme, en particular aquellas encamina

das a lograr límitaciones cuaUtativas importantes y reduccione.s sustanciales

en los sistemas estratégicos de armas nucleares con miras a la eliminación de

c)

Deberá prestarse especial atención al cumplimiento de las obligaciones emanadas de

lesos tratados, a las conferencias de revisión estipuladas en algunos de ellos y, en su

lc~so, a la adopción de medidas destinadas a comp1ementar10~.

~. Deberían intensificarse urgentemente los esfuerzos J las negociaciones para llegar

..•~ un aC3'Uerdo, antes del fin del Decenio para el Desarme, sobre los tratados, convencio

res y propuestas que han sido objeto de estudio durante algún tiempo por parte de la

~samblea General, la Conferencia del Comité de Desarme y otros órganos internacionales

~ornpetentes. Este trabajo ha incluido la consideración de:

ti a) La prohibición completa de todos los ensayos de armas nucleares;

~ b) La prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas

i químicas y la destrucción de las existencias de dichas armas~
I

1

e

e-

.es

as

los

dichos sistemas de los arsenales de los L'stados::

d) El establecimiento de otras zonas libres de armas nucleares.

1
.1

tm6s-i'
i,

.uso

Lna.

s de

J:'!~.9-Jg..?-§_J2.a'!.?-__Suy'a.~1-J.s2.9J.9~_s_i.q.flJ.§~~_n_l?.?bl.~ l§.-..yolu¿¡.ta4...P.olí.~ica ..~Do~ ao~

prin.9.Ü)~l~_~ .. !l,:,'1~.ad9§_Jl_o~.e~9-.9.!.e§-li~ §-F.E1..§L~ !.lE...CJ_~_~}'_e§:*

a) Armas nucleares y otras armas' de destrucci6n en masa
r

i) La moratoria o la cesació~ del ensayo y emplazamiento de nue~bs sistemas

estratégicos de armas nucleares;

ii) Una prohibición de los ensayos de vuelo de los vehículos portadores

de armas nuc1eares¡

iii) La cesación de la producción de materias fisionables con fines milita

res, y la dedicación de las existencias actuales a usos civiles;

iv) La congelación o limitación del emplazamiento de toda clase de armas

nucleares~

mace-
v) Una solución del problema relativo a la prohibición del uso de armas

nucleares o de la amenaza de usax dichas armasí

~~ Véase la nota al párrafo 3 de la sección rr !!~Er8:.
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Establecimiento de un límite máximo para el nivel y tipos de los arma

mentos de tipo corriente y el número de las fuerzas armadas~

Eliminación de bases militares extranjeras y creación de zonas de paz¡

Limitación y reglamentación de la transferencia internacional de armas

convencionales;

v) Reducción de los presupuestos militares de los Estados miembros perma

nentes del Consejo de Seguridad así como de todo otro Estado con gastos

militares comparables.

ii)

vi) La prohibición cCMpleta de todas las técnicas de modificación del medio

ambiente con fines militares o cualquier otro fin hostil;

vii) j~,a prohibición de nuevos tipos de armas de destrucción en masa.

i) Prohibiciones adicionales de :La utilización con fines militares de los

fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo]

~.m.~pj:;.o.s._.A.e.-J_t.E.9_.99:-;,!i-_ent~.Y_Jll~J§i_s_§.l.']LaSlas

i) Convocación de conferencias regionales para la prevención y la limita

ción de los armamentos por iniciativa de los Estados de la región~

ii) Concertación de tratados regionales de no agresión, seguridad y desar

me por iniCiativa de los Estados interesados;

iii) Reducción de los gastos militares.

}'lep.i§.2-.§...~E-_~as....9~aleE_.lavol~~j;.§.,ª_"poli.~_ica__9._l.?_.19.8" .E.§t~,ª-9~,ª-..i~.c~.§t!Jl.~P,!;~

J-p..1;.§!.e§_~,ª.9.§.. ¡>}1.§.9-.LEl.e.r. §..u.Ji ci.enJ§.

a) !I-}":!1\É!:.s_~E.cl~~

Establecimiento de zonas libres de armas nucleares.

Eliminación de armam~~~2~

b)
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2.

* r;· t t·, t t . d' bl 1 .. , t ne s eJ.!Jn es 8.ma er~a, mas que en o ras, se ornan ~n ~spensa es a rev~s~on yac ua-
lización de loa proyectos de tratado presentados en 1962 por la Unión Soviética y los
Estados Unidos.

3.

De conformidad con la Declaración conjunta de los principios convenidos para las ¡sasio

negociaciones de desarme de 1961, la etapa final del programa comprensivo debería consis- ~on

tir en la concertación de un tratado de desarme general y completo bajo un control inter-~, ca

nacional eficaz, que estipule la prohibición y la eliminación de armas nucleares y latas r

reducción de los armamentos de tipo corriente y las fuerzas armadas a los niv31es reque- ~~

ridos para el mantenimiento del orden interno y de la paz internacional*. las N-------



IV. MANTEIIDlIENTO DE LA PAZ Y DE J.J1I. SEGURTDAIJ

Es innegable que existe una estrecha relación entre· el .desa:r;n¡e , la seguridad inter

t~IJL,JUcLL, el arreglo pacífico de las controversias y la creación de un ambiente de

Durante el período de las negociaciones sobre las medidas de desarme enumeradas an

io:rml3ni;e, deberían efectuarse negociaciones paralelas en los órganos pertinentes para

establecimiento o el desarrollo de mecanismos y procedimientos de arreglo pacífico y

enimiento de la paz, dentro del marco de las Naciones Unidas con el fin de aumentar

paz ';l la seguridad internacionales y ásegurar su mantenimiento.

El acuerdo sobre dichas medidao facilitará el éxito de los esfuerzos en pro del

.~~~~~p, del mismo modo que la adopción de las medidas de desarme creará las condiciones

para el fortalecimiento de la seguridad internacional. No obstante, como ya

señalado anteriormente, los progresos en una de esas esferas no deben supeditarse

progresos en la otra, o viceversa.

V. PROC:E;DIMIENTO

La Asamblea General debería examinar anualmente los progresus efectuados en la apli

ón del programa comprensivo. Cada tres años la Asamblea General debería examinar

y revisarlo según proceda.

Debería estudiarse a fondo la cuestión de la cOlwocación en un momento oportuno de

conferencia mundial de desarme adecuadamente preparada así como la institucionaliza-

de la misma.

tanto no se convoque una conferencia mundial de desarme, la Asamblea General

celebrar con regularidad -por ejemplo, cada tres años- períodos extraordinarios

sesiones dedicados al desarme.

Convendría que prosibruiese la práctica d.e solieitar al Secretario General que pre

~er-:*~e, con la ayuda de expertos consultores, estudios autorizados sobre cuestiones con

'tas relativas a la Carrera de armamentos y el desarme.

~e- ~rt vista de la creciente complejidad de las cuestiónes de desarme, los Estados Miembros

las Naciones Unidas deberían procurar reforzar sus respectivos ministerios de rela-

tnes exteriores y misiones permanentes en esta esIera.
ua-
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6. Debería fortalecerse conti.nt,smente el Centro (le las Naciones Unidas para el Desarme

y deberían hacerse esfuerzos para asegurar la publicación periódica del Anuario sobre

Desarme de las Naciones Unidas.

7. Deberían celebrarse más conferencias e intercambios científicos entre hombres de

ciencia y expertos de diversos países sobre los problemas de la carrera de armamentos

y el desarme.

8. Debería alentarse a las universidades y otras instituciones docentes a gue organi

zaran cursos y seminarios permanentes para el estudio de los problemas de la carrera

de armamentos, los gastos militares y el desarme.

9. La intensi.ficación de los intercambios y la. publicación de informaci6n y datos

pertinentes deberían producir un ambiente de mayor sinceridad y confianza entre los

~stados y hacer que fuesen cada vez mayores los conocimientos y el interés del público

respecto a esas cuestiones.

10. Debería establecerse bajo los auspicios de las Naciones Unidas y con alcance mun

dial un "Día del Desarme".
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